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En la Sala de Juntas de la Dirección de Obras y Conservación ubicada en Periférico Sur No. 4124, 

cuarto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía de Álvaro Obregón en la 

Ciudad de México, se lleva a cabo la emisión del fallo de la Invitación a cuando menos Tres 

Personas Nacional Presencial No.INE-IA3-SROP/003/2025, en adelante la “Invitación”, para 

tratar los asuntos del siguiente:  

 

 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

 

2. Verificación de Proveedores(as) y Contratistas Sancionados(as) por parte del Órgano 

Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno. 

 

3. Informe del contenido de los documentos que contienen el análisis de la documentación 

distinta a la oferta técnica y la oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación 

económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

 

4. Firma del acta correspondiente. 

 

 
 
 
 
El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado “A” y 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Instituto Nacional Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en Materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y de conformidad con la convocatoria de esta Invitación, el suscrito 

Arq. Carlos Jaramillo Arce, en mi carácter de Director de Obras y Conservación de la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, en los sucesivo el “Instituto”, siendo 

las 15:00 horas del día 24 de noviembre de 2025, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

iniciar el acto de emisión del fallo de la Invitación convocada para la contratación de los servicios 

del "Proyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en el Edificio 

D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan Número100, Colonia Arenal Tepepan, 

Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de México”. 
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ACTA 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Obra y Conservación, ubicada en Periférico Sur 4124, piso 

4, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía de Álvaro Obregón en la Ciudad 

de México, y en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 15:00 del día 24 de 

noviembre de 2025, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 

continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 87 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, en lo sucesivo el “Reglamento”, el artículo 65, fracción V de las Políticas, Bases 

y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del 

Instituto, en adelante las “Pobalines”, y el numeral 1.9 Comunicación del fallo de la convocatoria 

a la Invitación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82, fracción I, inciso j) de las Pobalines Nacional 

Electoral, este acto es presidido por el Arq. Carlos Jaramillo Arce, Director de Obras y 

Conservación, auxiliado por el Lcdo. Mariano Marín Cervantes, Subdirector de Concursos y 

Contratos y por el M.S. Enrique Fernando Velázquez Vargas, Jefe de Departamento de 

Concursos y Contrataciones de la Dirección de Obras y Conservación de la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, quien emite el fallo con fundamento en el artículo 

88, fracción V del Reglamento.-----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En la presente acta se hace constar que de manera presencial mediante el Acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones de la Invitación llevada a cabo el 10 de noviembre de 2025, se 

recibieron 4 (cuatro) proposiciones, a nombre de los y las siguientes Licitantes:-----------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

. INE 
Instituto Nacional Electoral 



                                                                                         Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Obras y Conservación 

 
 
 

Acta correspondiente al Fallo de la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Presencial No. INE-IA3-

SROP/003/2025, cuyo objeto es el "Proyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en 

el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan Número100, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía 

Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de México” 

 

 
   

  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento 

para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

5 de 11 

 
 

 

No. 
 

Licitante 
  

1 
 

Buró Mexicano de Solución Técnica S.C. 
 

2 
 

Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V. 
 

3 
 

Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 
 

4 
 

Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los y las Licitantes que se 

enlistan a continuación, no se encuentren sancionados(as) por parte del Órgano Interno de Control 

del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados(as) o sancionados(as) de acuerdo 

con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página   

https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx/a la fecha en que se emite el presente 

documento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De la verificación realizada, se obtuvo que dichos(as) Licitantes no se encuentran 

inhabilitados(as), ni sancionados(as) (Anexo 1).-------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. 
 

Licitante 
 

Inhabilitado(a) / Sancionado(a) 
 

1 Buró Mexicano de Solución Técnica S.C. 
 

 

No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 
 

2 Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V. 
 

No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 
 

3 Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 
 

No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 
 

4 Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 

  

 

No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en los artículos 82 y 83 del Reglamento y 58 de las Pobalines, en función de 

tratarse de una contratación de servicios relacionados con la obra pública, el Arq. Carlos Jaramillo 

Arce, Director de Obras y Conservación, designó a las personas servidoras públicas que integraron 

el Grupo de Evaluación de Propuestas (Anexo 2) del procedimiento de la Invitación; quienes se 

encargaron de la evaluación de estas y que las mismas cumplan con los requisitos tanto en sus 

aspectos legales, técnicos y económicos determinados por el Instituto en la convocatoria a la 

Invitación, con los criterios establecidos en los artículos 84, 85 apartado A del Reglamento, así 

como el artículo 59, fracción I de las Pobalines.-------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, de las proposiciones presentadas por los y las Licitantes participantes se informa el 

resultado de:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Evaluación de la documentación distinta a la oferta técnica y económica; 

II. Evaluación técnica; 

III. Evaluación económica. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Evaluación de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica-----

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 82 del Reglamento, el análisis cualitativo de la 

documentación distinta de la oferta técnica y la oferta económica fue realizado por el M.S. Enrique 

Fernando Velázquez Vargas, Jefe de Departamento Concursos y Contrataciones, verificando que 

los y las Licitantes cumplieran con los requisitos administrativos y legales solicitados en el artículo 

70 del Reglamento y  el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta distinta de las 

proposiciones técnica y económica de la convocatoria a la Invitación; lo anterior, tal y como se 

detalla en los Anexos 3 y 4 denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de 

Evaluación” que forman parte integral de la presente acta, resultando lo siguiente .-------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. 
                 

 Licitante 
 

                  Cumple / No cumple 

1 Buró Mexicano de Solución Técnica S.C. 
 

 

No cumple 

2 Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V. 
 

Sí cumple 
 

3 Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 
 

Sí cumple 
 

4 Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 
 

No cumple 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.   Evaluación técnica----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 82 del Reglamento, la evaluación de la 

documentación técnica fue realizada por el Arq. Juan Carlos González Escutia, Subdirector de 

Construcción, verificando que los y las Licitantes cumplieran con los requisitos administrativos y 

legales solicitados en el artículo 71 del Reglamento y en el numeral 2.2 Instrucciones para elaborar 

la oferta técnica de la propuesta de la convocatoria a la Invitación; lo anterior, tal y como se detalla 

en los Anexos 3 y 4 denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de Evaluación” 

y que forman parte integral de la presente acta.--------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. 
                 

 Licitante 
 

                  Cumple / No cumple 

1 Buró Mexicano de Solución Técnica S.C. 
 

 

No cumple 

2 Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V. 
 

No cumple  

3 Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 
 

No cumple  

4 Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 
 

No cumple 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Evaluación económica----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 82 del Reglamento, la evaluación de la oferta 

económica fue realizado por el Ing. Ángel Barreto Vega, Jefe de Departamento de Planeación y 

Presupuesto y el Arq. Mario Alberto Vargas Perez, Jefe de Departamento de Precios Unitarios, 

verificando que los y las Licitantes cumplieran con los requisitos solicitados en el artículo 72 del 

Reglamento y en el numeral 2.3 Documentación económica de la propuesta de la convocatoria a 

la Invitación; lo anterior, tal y como se detalla en los Anexos 3 y 4 denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen de Adjudicación” y que forman parte integral de la presente acta.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. 
                 

 Licitante 
  

                   

Cumple / No cumple 

1 Buró Mexicano de Solución Técnica S.C. 
 

 

No cumple 

2 Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V. 
 

No cumple  

3 Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 
 

No cumple  

4 Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 
 

No cumple 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OFERTAS DESECHADAS----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Derivado del resultado obtenido del análisis a la documentación distinta a la oferta técnica y la 

oferta económica; la evaluación a las ofertas técnicas y la evaluación a las ofertas económicas se 

desprende que las ofertas presentadas por los y las LICITANTES que se señalan a continuación, 

SE DESECHAN en términos del detalle de la evaluación que se describe en los Anexos 3 y 4 

denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de Adjudicación” y que forman 

parte integral de la presente acta.--------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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No. 

 

Licitante 

 

Fundamento de Desechamiento 

 

1 
Buró Mexicano de Solución 

Técnica S.C. 
 

 

Con fundamento en los incisos a), b), g) y h) del artículo 86 

del Reglamento; así como en los incisos a), b), g), k) n) y o) 

del numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una 

propuesta de la convocatoria a la Invitación. 

 

2 
Yeyeco Construcciones y 

Proyectos S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en los incisos g) y h) del artículo 86 del 

Reglamento; así como en los incisos g), n) y o) del numeral 

6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la 

convocatoria a la Invitación. 

  

3 
Ruyiro Constructora,  

S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en los incisos g) y h) del artículo 86 del 

Reglamento; así como en los incisos d), e), f), g), k), m) y n) 

del numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una 

propuesta de la convocatoria a la Invitación. 

 

 

4 

Civilpro, Ingeniería y  

Construcción S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en los incisos b), d), e), f), g), n) y o) del 

numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta 

de la convocatoria a la Invitación. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------Resolución--------------------------------------------------- 

Primera. – Con fundamento en los artículos 88, fracción V del Reglamento, y 82, fracción I, inciso 

j de las Pobalines, se informa que el Arq. Carlos Jaramillo Arce, Director de Obras y 

Conservación, auxiliado por el Lcdo. Mariano Marín Cervantes, Subdirector de Concursos y 

Contratos y por el M.S. Enrique Fernando Velázquez Vargas, Jefe de departamento de 

Concursos y Contrataciones, es el servidor público que emite el presente fallo.-------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Segunda. – Que con fundamento en los artículos 82 y 83 del Reglamento, el Instituto a través 

del Grupo de Evaluación de Propuestas integrado por los Titulares de la Subdirección de 
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Concursos y Contratos; Subdirección de Construcción; los titulares de las Jefaturas de 

Departamento de Precios Unitarios, Planeación y Presupuesto, así como de Concursos y 

Contrataciones, llevaron a cabo el análisis detallado de las proposiciones, cuyo resultado se 

incluye en el Dictamen de Evaluación correspondiente.------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercera. – Que con fundamento en el artículo 91 del Reglamento, el Instituto procede a declarar 

DESIERTA la Invitación relativa al "Proyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la 

Normativa Vigente en el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan 

Número100, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de 

México”, en virtud de que las proposiciones presentadas y aceptadas para su revisión detallada, 

NO reúnen los requisitos establecidos por el Instituto en la convocatoria a la Invitación así como 

en su normatividad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuarta. – Se informa que, contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá 

la inconformidad en términos del Título Décimo Segundo, Capítulo Primero del Reglamento.------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en lo 

establecido en el artículo 88 del Reglamento, se firma la presente acta al margen y al calce, sin 

que la falta de firma de los y las Licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de 

conformidad con lo que en ella se asentó.--------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 88 del Reglamento, se enviará a los y las Licitantes 

por correo electrónico, un aviso, informándoles que la presente acta estará a su disposición en la 

página del Instituto en la dirección electrónica: https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-

presenciales/.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 88 del Reglamento, a partir de esta fecha, 

la presente acta estará disponible en los estrados de la Dirección de Obras y Conservación sita en 

Periférico Sur No. 4124, cuarto piso, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, alcaldía 

. INE 
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para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
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Álvaro Obregón en la Ciudad de México, donde se fijará un ejemplar por un término no menor a 

cinco (5) días, Siendo de la exclusiva responsabilidad de los y las Licitantes enterarse de su 

contenido y obtener copia de esta.-------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los procedimientos antes descritos, sustituyen a la notificación personal.----------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento de 

contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de 

Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, 

accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic-ine.mx/--------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar se da por terminado este acto de Fallo, siendo las 

16:15 horas del día de su inicio.----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

 

Firma como responsable de la autorización  

del documento 

 

 

 

Firma como responsable de la  

 revisión del documento 

 

 
 

 

Firma como responsable de la elaboración  

del documento 

 

          

 Arq. Carlos Jaramillo Arce 

    Director de Obras y Conservación 

 

 

Lcdo. Mariano Marín Cervantes  

Subdirector de Concursos y Contratos  

Dirección de Obras y Conservación 

 

 

M.S. Enrique Fernando Velázquez Vargas 

Jefe de Departamento de Concursos  y 

Contrataciones  
 

Dirección de Obras y Conservación 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------FIN DEL ACTA----------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

. INE 
Instituto Nacional Electoral 

https://denuncias-oic-ine.mx/
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Anexo 1 

Verificación de Proveedores(as) y 
Contratistas Sancionados(as) por parte del 

Órgano Interno de Control del Instituto 
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Secretaría Anticorrupción y 
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Nacional Presencial No. INE-IA3-SROP/003/2025 

❖ Lista de proveedores y contratista inhabilitados que pública el Órgano Interno 
de Control del Instituto Nacional Electoral 

• https:/line.mx/compras-ine/ 

&IKalrdormadén VamtesoSoffl'ldol a 

Inicio loln 1IINE Cradlftc:111 pornolar Cutn,q Clvtca Voto y Eloccionff 114<vlcloo 

Co■1■II• tllblado •• '""""'"" s■■riondn; 

Con&Ulloel .. lo®de _ll_ 

• rntec lledkt& de Pago. IIOC~d An6tlltM de Capítal Yafi.lble 

• PtoctH M.lna,gem.nl and l-olution1, lodtdld An6nlma dt Capft,11 Varilblt 
• Grttn Maimba S.rwk:H, Socitdad dt RnpontabUiad Umitlda de Capit,1 Variable 
• EffipRNi Unel'Nr1 ProduC1ot tntumot y Strvtcio, TIR, locNtdad dt ResponulMlklld Umbdl dt Capital V1rilbr. 
• CG Gffk, Socitd1d de RHpont.abllklN Umit.d1 de C1pftel Variable 

1:11 Q .... 

/ 
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❖ Lista de proveedores inhabilitados que pública la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno 

■ https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx/ 

* Buró Mexicano de Solución Técnica S.C . 

. .. O'.. · -- - -e • ____ _,,,.. ___ ,,...~ 

Buen Gob(erno 1>, (.◊ ! ,,. f: 0 <"C< jq, ( 0 11/,l 'c>!d\ s~.-.(j( ©-. ' - ·- .. _, ..... - ,.., ....... ~--­
~ ..... ~ .. ~ _,.,_ 

r,0. .. 111~•*' ..,.,..,_Jo,_ t....,,,,....,.. li,, Mili .. ••.W 1 ~ ...... ,,.,,..,,_.,V.-..lfrff-0""'"41" ~M .... -"'-.,.. ~•---:-~bltltJ,...- l'llo•-·~- •~ J<t.,,_...,....__ ...... _, .,. __ _ 

w,a11"'1' ,,._,,.,.pilft'JIUl+Jt..«'-•P',,ll'04t-..,..,ql """"P'lll-.... ~•'-~l.WJt ~- ..,.,...4"0>,..,_,.,,...;n.,. ... t,; .......... 1....._.r. --~·-•Wn. .... -·1tll~.,,_. -41 ~-

t--•-.,•--... tw•• .. V•(JIO ¡,.,o"'~ ,., .,......u-"""""., ... ----»w•-• -- ... _ 
,.-..... -----···--· .. --··•-·-·-··----··-· ............. ___ ,~· -····--••t---·--·'--•-•-..... ·--.... - ........... -.. 
...... ,r,1,._ ..... --.. --·-· 

• Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V. 

• o .!. • i 

©- • 
----~~JI ....... 
...,_C.........,.,._A. 

' 11i.v.1.on001.---,ti,~c,w.t~n .... ho+la.•-•IM:ill0o\,lr""'""'""""' ..... _'_~ ..... -,_~----"•('llll'"l>'l, ... "-•~YC-• ... MM~• ... ---.. ----·-
-n.~--1, ....... _ ___. ....... ,, .,.._y ...... '-... l"•-·-~--... f•W""~ .... ,,. ... ~c,.11, .............. ,. ... % ..... _...,. .... q .. ,r._.,. ........... _.,.......,._...,., _. . .__., 

"••-•,.,-.,-•...,••~•.,._.. :v .,~~•,o~,..,_,. .. ,.,........_,,_.__,.,,.,w,_, 

....... ..,. ,.,.,,.....ce,,,.,_ --
,, __ ,.._ ·-----·· .,_...-...... ·-·----4-··,.,.·-··· ........ --... -.-♦ ~ .-... ,---·· --♦~-- ..... --·-..... ··---·· ..... ·--.... , ............ ----~·--· 

u Q ---

Este Anexo forma parte integral del Act 
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1$, Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 

D -=-~-

Buen Gobierno ,,, •, º''' ' '" •'l >e,, 1 Cw ,,. • ,s ',.,. O .. ~ ' .. .. ..... . ©-,.._,..,,_, 
°"'""li:;ln.J_.l,4.lnln """""'~ .. ,eor.~s-~~H~f'l,ll'•r,~1~1ec<ftK¿111(~-.:to1«111_,~.,...,...,,.1,~a,;D'lf\lta:•loflOe'" .__ ....... ___ _ 

fl(lw«.,.,o•~·.,~ Me-.... W,,l~fti.•i.1"1.,-, .... -.:i,,LMll)o.,,.~~flll)o#Mene.K-i-•Wtno::~.., .... ~,..,, ..... ~ ............. .,.c.,-.,(111 ... l•t lrl~•····....,. ..... tlt ...... ....,.,., 1 .. ffl ... """O 

,w,-w , __ Pf'lr,,"(l~~•~O'I-..WWllll'IOM-Wt'>pG(....,.,...,.,....trl ~oonw,,...m -M·~• .. """•bl ... i.i"""''"""'"(lrw""··I" •• .,,.,....,.- .... A.-11oK6'-k~-lt>'\. ....... 4\ClfW.d\, 

,-.,_....,,,ca,.ln,,.apa,• ... rt.-.,_.IÓ'l ..,.lll•'J,,tN:1,.,....1••--~nv,-.qo .. ,""4"•<to ... t~ 

Tipo .. ~,~ --,..._,e __ _ 
u,,~ ...... .._. , ..... ..--

____ ,_ ... _ .. ·--·-.. ---•·-.--•f---•·-~·,-·,-·-·--· ....... - .. , •. __._.,. ___ ~~.-_, • ._...,.., ,~,,,..~ .. ,_,,,. - ....... · - ·-····-· 
......... ._.,,,_, .. .......,_ .. ,_ __ ·-· 

* Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 

. . 
--- -- - - - - - -

Buen Gobierno U 1ftC.IGIIO (I•· l'ID\I cllD!•'S • (:(111\I,1\JSI. 'i S,tíl,CI( - .............. . 

flí110«l~ ....... ~ .............. ~(Uf(liq,t'lo,.,...,.a&.1.,o4•c-•lll:i'l~,>,,r....¡--•~ob-w ... ~,...-......... ~ ........... ;ot.M - ~.-111M-<ttúotMAM~•Mt:l..f. ............. ....,,.,._,. .... _. ... _,. 

Ylllí.,,.. t..NIAl, ... IOott""3~41~•it_.,..C...,jtl9~1.W,)~_.,.~~i.,en, .... ~~ ~<M~•fil--.f:r.,~Jf,!Mk "-,.,.-...,. 1'-tOl•~)4'-t,-.. ""AJ•n ""5-""~ .. t.lr.~tn>U,.-1 

~•h-!,,()ll(Ql'llro.Hl~t1'.1 .. IH'llfí,o;o'I J,q,ID·~-<r>M•U~,Jr...,.,.d.X..._..,qo,.,~w<ar-n..& 

,... .. &anc:Wft lto:,o,t. 

C:,.,,.,O ~ - ~O"ISA 4tCY --
h---- ..__..,...,_.,_ H---to"l<(.,.-A_ .. _.,..,..__►•,..,..,••-• .. •-• • .,.......,,._,. .._,_,_.,.o,..,_.""4r.,,a,--.~.•.-..-.,.i:.--n~-•-. __ .. , __ ..,, _,....,,. .. ~ • ..,...-............. , ............ -..... - ... -
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._INE 
Instituto Nacional Electoral 

Instituto Nacional Electoral 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
No. INE-IA3/SROP/2025 

Grupo de Evaluac:I6n de Propuestas 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2025, con fundamento en los artículos 82 y 83 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, en adelante el "Reglamento"; en este acto se integra el Grupo de Evaluación de 
Propuestas del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional número INE-IAJ­
SROP /003/2025, en adelante la "Invitación", cuyo objeto es un contrato a precios unitarios y tiempo 
determinado, para la realización del servicio relacionado con lo obra pública denominado "Proyecto 
de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en el Edificio O del Conjunto Tlalpan 
Ubicado en Viaducto Tlalpan Númerol00, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 
14610 en la Ciudad de México", quienes se encargarán de lo evaluación de las propuestas y, que las 
mismas cumplan con los requisitos tanto en sus aspectos legales, técnicos y económicos 
determinados por el Instituto Nacional Electoral en la convocatoria a la "Invitación". 

Conforme al párrafo anterior, en función de tratarse de una contratación de servicios relacionados 
con lo obra pública, en este acto el Arq. Carlos Jaramlllo Arce, Director de Obras y Conservación, 
designa a los y los servidores públicos que integrarán el Grupo de Evaluación de Propuestas, 
quedando de la manera siguiente: 

1 Nombre Cargo Anexos para Evaluar 
1 

Lic. Mariano Marín 
Cervantes 

M.S. Enrique Fernando 
Velózquez Vargas 

Arq. Juan Carlos Gonzólez 
Escutla 

lng. Ángel Barreto Vega 

Arq. Mario Alberto Vargas 
Perez 

Subdirec tor de Conc ursos y 
Contratos 

Jefe de Departamento de 
Concursos y Contrataciones 

Subdirector de Construc ción 

Jefe de Departamento de 
Planeación y Presupuesto 

Jefe de Departamento de 
Precios Unitarios 

Página 1 de 2 

Coordinador 

Documentación Distinta 

l al 15 

Documentación Téc nica 

16 al 25 

Documentación Económica 

26 al 30 

Documentación Económica 

31 al 39 

/1( 



Instituto Nacional Electoral 

Instituto Naclonal Electoral 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
No. INE-IA3/SROP/2025 

Una vez terminada la evaluación, se realizará el Dictamen de Adjudicación. de conformidad con el 
artículo 97, fracción V del "Reglamento". 

---- ------- -

1 1 

1 Nombre Cargo Firma 
1 

Arq. Carlos Jaramlllo Arce 

Lic. Mariano Marín 
Cervantes 

Arq. Juan Carlos Gonzólez 
Escutla 

M.S. Enrique Fernando 
Velázquez Vargas 

lng. Ángel Barreto Vega 

Arq. Mario Alberto Vargas 
Perez 

Subdirector de Concursos y 
Contratos 

Subdirector de Construcción 

Jefe de Departamento de 
Concursos y Contrataciones 

Jefe de Departamento de 
Planeación y Presupuesto 

Jefe de Departamento de 
Precios Unitarios 

f 

~ 

Los firmas que anteceden corresponden al ocia de integración del Grupo de Evaluación del procedimiento de Invitación a 
Cuando a Menos Tres Personas Carácter Nacional número INE-IA3-SROP/003/2025. cuyo objeto es un contrato a precios 
unitarios y tiempo determinado, poro lo realización del servicio relacionado con la obra pública denominado "Proyecto de 
Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en el EdHlclo O del Conjunto Tlatpan Ubicado en Viaducto Tlalpan 
Número 100, Colonia Arenal Tepepan. Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de México". 
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Anexo 3 

Concentrado de evaluaciones 

/ 

Este Anexo formo porte infegrol del Acta de Follo 
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Civilpro, Ingeniería 
y Construcción, 

S.A. de C.V. 



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Naclonal Presencial 
No. INE-IAJ-SROP/003/2025 

"Proyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan 
Número 100, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 1461 O en la Ciudad de México" 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Binario 

Civilpro, Ingeniería y 
Anexo Requis11os sollci1odos en lo convocatoria Construcción Observaciones 

2 

3 

4 

5 

7 

Términos de referencia. Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste tener 
completo conocimiento del documenlo de Términos de Referencia de 
acuerdo con el formato del ANEXO 1 y enlregor un ejemplar impreso con 
rubrico en lodos sus tojos conforme ol ANEXO 1.1 

Modelo de contrato. Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste lener 
conocimiento del modelo de controlo de acuerdo cofl el formato del 
ANEXO 2 y entregar un ejemplar impreso con rubrico en lodos sus fojas 
conforme al ANEXO 2.1 

Manifestación de cumpllmlenlo de normas de calidad y/ o normas de 
construcción. Escrilo por el que el/lo LICITANTE monifiesle que los servicios 
objeto de lo contratación se reolizorón en apego o lo normotividad 
señalada en el numeral 2 inciso e] de los Términos de Referencia y de 
acuerdo con el formato del ANEXO 3. 

Manifestación de poseer la convocatoria y su documentación 
complementarla. Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste poseer lo 
convocatorio o lo inviloción por el INSTITUTO. así como haber recibido 
todo lo documentación necesario poro la elaboración de su proposición, 
de conformidad con el formato del ANEXO 4. 

Manlfesiaclón de facultades. Escrito firmado por el/la LICITANTE, en el 
que manifieste bojo protesto de decir verdad que cuenta con los 
facultades necesarios y suficientes poro comprometer o su representado 
o por sí. en el que deberón incluirse todos los datos legales que sean 
necesarios. y en su coso. poro la firma del contrato demostrando su 
existencia legal y personalidad jurídica. de acuerdo con el ANEXO s. 
adjuntando copio simple por ombos lodos de lo persono físico o en su 
caso del representante o apoderado legal fcredenciol poro vofor, 
cédula profesional con lologrofío, o pasaporte vigente). A eleclo de 
revisor lo enlrego. 

Manlllesto de transparencia de beneflclarlo(s) flnal(es). Escrito donde 
el/lo LICITANTE manifieste el o los Nombre(sJ completo(s) (nombre[s]. 
primer apellido y segundo apellido) de lo(s) persono(s) beneficioria(s) 
finol(es). es decir. de quien controle. poseo o se beneficie de los ocios 
jurídicos celebrados por lo persono moral o persono físico. conforme al 
ANEXO 6. 

Acredllacl6n de domlclllo y correo electrónrco. - Escrito por el que el/lo 
LICITANTE manifieste el domicilio poro oír y recibir todo tipo notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del presente procedimiento de 
contratación y. en su coso. del contrato respectivo. mismo que servirá 
poro practicar todas los notificaciones. aún los de carácter personal. los 
que surtirán todos los electos legales mientras no se señale otro distinto. 
así como el correo eleclrónico poro recibir nolificociones. que en su coso 
se lleguen a formular. anexando copio simple del comprobante de 
domicilio (recibos: telefónico. energía eléctrico. aguo o prediol). cuya 
antigüedad no seo mayor o dos meses. de acuerdo con 1 1 ormolo del 
ANEXO 7. 

S.A. de e v. 

Sí cumple 
lfolios 000002-000029) 

Si cumple 
ffolios 000030-000054] 

Sí cumple 
(folios 000055-000056) 

Sí cumple 
ftotios 000057-000058) 

Sí cumple 
(folios 000059-0000621 

Sí cumple 
(folios 000063-000064) 

Sí cumple 
(folios 000065-000067) 



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial 
No. INE-IA3-SROP/003/2025 

"Proyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan 
Número 100. Colonia Arenal Tepepan. Alcaldía Tlalpan, Código Postal 1461 O en la Ciudad de México" 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Binario 

Civ1lpro, Ingeniería y 
Anexo Requisitos sol1c1todos en lo convocatorio Construcción Observaciones 

8 

9 

10 

H 

12 

Acreditación económico. - De conformidod con lo que establecen el 
artículo 70. frocción III del REGLAMENTO. orticulo 54 párrafo cuarto de las 
POBALINES. el/lo LICITANTE deberá presentar escrito firmado por el 
Representante o Apoderado legal en el que manifieste que cuento con 
la capacidad económico solicitado por el INSTITUTO paro la ejecución 
de los servicios objelo de lo invitación en el que incluyo copia simple de 
lo Declaración Anual del Ejercicio Fiscal 2024. el/los acuse(s) y su 
comprobanle de pago; asimismo, acampaf'lar de las declaraciones y 
pagos provisionales del impueslo sobre la renta y el impuesto al valor 
agregado del mes inmediato anterior al que este obligado. su acuse de 
recibo y comprobante de pogo reollzodo onte lo Secretaría de Hacienda 
y Crédito Públlco a través del Servicio de Admlnlstroclón Trlbularla (SAT). 
de acuerda con el ANEXO 8. 

Manlfestoclón de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 del 
REGLAMENTO. - Escrito bojo protesto de decir verdad de que, el/lo 
LICITANTE no se encuentra en alguno de ros supuestos que establecen tos 
lrocciones del articulo 78 del REGLAMENTO que contengo lo leyendo 
"Que no se participa en el presente procedimiento de controlación, 
donde yo o mí representado se encuentre inhabilitado por resolución de 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o del OlC del INSTITUTO, y 
hoyo recibido uno sanción en términos del artículo 169 del REGLAMENTO 
y acepte que por ningún motivo podrá celebrarse CONTRATO alguno 
con quien se encuentre inhabilitado poro desempeflar un empleo. cargo 
o comisión en el servicio público. conforme o lo esloblecido en los 
artículos 49 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de lo Ley Generol de 
Responsabilidades Adminíslrotivos, de acuerdo con el formato del ANEXO 
9. 

Dec laración de Integridad. - Escrito por el que el/la LICITANTE declare 
que por sí mismo o o través de inlerpósilo persono. se abstendró de 
adoptar conduelas para que los servidores públicos del INSTITUTO 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas. el resultado del 
procedimiento de contratación y cualquier otro especia que le otorguen 
condiciones más ventajosas. con relación a los demás participantes. no 
cuente con vínculos o relaciones de negocios. personales o familiares. así 
como posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos 
que intervienen en el procedimiento de invíloción o cuando menos tres 
personos de acuerdo con el ANEXO 10. 

Manifestación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales. - Escrito 
por el que el/lo LICITANTE declare bajo protesto de decir verdad. que se 
encuentro al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al articulo 32-D del Código Fiscol de lo Federación, ANEXO 11. 

Monlfestaclón de presentación conjunto de la proposición. - En el coso 
de que dos o más personas presenten conjuntamente uno proposición. el 
representante común designado presentará escrito por el que 
expresamente lo sef'lole. de conformidad con los artículos 70 fracción VII 
y. 81 del REGLAMENTO, anexando copia simp~e del onvenio que 
celebren entre sí. de acuerdo con el ANEXO 12. C do uno de los 
integrantes de participación conjunla. deberán prese tor por separado 
los documentos sei'lalodos en el numeral 2.1. incisos 4 , 7). 8) , 9), 101 y 12). 

\1 

S.A de e V 

No cumple 
(1 olios 000068-0001 07) 

Sfcumple 
(folios 000108-000109) 

Sí cumple 
(folios 000110-0001111 

Sí cumple 
(folios 000112-000116) 

Sí presenta 
(folios 000117-000118) 

No presenta Declaración provisional o definitivo de 
Impuestos Federales del mes inmediato anterior al que 
está obligado. 

Por lo anterior. se incumple con el numeral 2.1 
Instrucciones poro elaborar la oferto distinto de los 
proposiciones técnico y económico de lo Convocolorio 
a to Invitación. así como del artículo 58. aportado l, 
inciso o de tos Pobolines que o lo telra d ice; Que el 
Licitante hoya elaborado y presentado todos los 
documentos requeridos de acuerdo con los formatos 
incluidos en la convocatoria por el lnstiluto. incluyendo 
lo documentación complemenlorio. 

Leyendo: No aplica 
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Manifestación de artículo 49 ley General de Responsabllldades 
Administrativas. Escrito mediante et cual el LICITANTE interesado 
manifiesta bajo protesto de decir verdad y en cumplimiento o lo 
dispuesto por el artículo 49. lracc16n IX de la ley General de 
Responsabllldades Admlnlstrotlvos. que no desempel'lo empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o. en su caso. que o pesar de 
desempeñarlo. con lo formalización del contrato correspondiente no se 
actualizo un conflicto de interés. en caso de que el/lo LICITANTE sea 
persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a 
los socios o occionistos que e1erzon control sobre lo sociedad. 
desempeñen empleo. cargo o comisión en el servicio publico. o en su 
caso. que a pesar de desempeñarlo, con to formolízació(l del contrato 
no se actualizo un conflicto de intereses. ANEXO 13. 

Eslrallflcacl6n de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES). • En 
caso de pertenec er al Sector de los Micro. Pequeños y Medianos 
Empresas. escrito por el que el/la LICITANTE manifieste bojo protesta de 
decir verdad el rango al que pertenece la empresa de conformidad con 
el Acuerdo por el que se establece to estratificación de los MtPYMES. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, por 
la Secretorio de Economía. ANEXO 14. 

Evoluaclón de desempeilo. Escrito firmado por el LICITANTE. donde 
acepta y conoce el Código de Ético de to función Público Etectorol y et 
Código de Conducto del Instituto Nacional Electoral, para efectos de 
promover mejores niveles de calidad y oportunidad en los servicios 
prestados. documento con lo que se llevará a cabo la evaluación de 
desempeño del UCIT ANTE por porte del INSTITUTO. en términos del 
artículo 31 del REGLAMENTO. ANEXO 15 . 

S A de C .V. 

Sí presenta 
(folios 000119-000120) 

Sí presenta 
(folios 000121-000122) 

Sí presenta 
(folios 000123-000124) 

Veló1quez Vargas 
cursos y Contrataciones 
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17 

Manifestación de conocer el sitio donde se 
realizarán los servicios. - Escrito firmado por 
Representante o Apoderado Legal de el/la 
LICITANTE donde manifieste conocer el sitio y las 
condiciones físicas y ambientales en las que se 
desarrollarán los servicios, así como la declaración 
de su asistencia a la visita guiada realizada por el 
INSTITUTO, incluyendo el comprobante de 

de C.V. 

asistencia firmado por el INSTITUTO (Llevar ANEXO CUMPLE 
16 impreso y firmado por el representante o 
apoderado legal para acusar de recibido yo que 
este se deberá entregar en original con la 
propuesta}. Asimismo, deberá manifestar que 
cualquier situación que el/la LICITANTE no haya 
considerado para la integración de su propuesta, 
será bajo su más estricto responsabilidad. ANEXO 
16 

Manifestación de haber asistido a la(s} junta(s} de 
aclaraciones. Escrito firmado por el/ la 
Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
donde manifieste haber asistido a la(s) junta(s) de 
aclaraciones que, en su caso, se hayan realizado, 
así como poseer, conocer y aceptar plenamente CUMPLE 
el contenido de las actos de la(s) junta(s) de 
aclaraciones, de los boletines y notas aclaratorias 
que se hayan levantado, anexando copia simple 
de dichos documentos, de conformidad con el 
ANEXO 17. 
Manifestación de la planeación integral de los 
servicios. - Escrito firmado por el Representante o 
Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste NO CUMPLE 
la_ planeación integral propuesta para la 
e·ecución de los servicios ob·eto de la resente 
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El licitante presento lo manifestación de conocer el 
sitio y los condiciones físicas y ambientales en que se 
desarrollarán los servicios, así como la declaración de 
que cualquier situación no considerada para la 
integración de su propuesto será bajo su más estricta 
responsabilidad, conforme a lo indicado por lo 
convocatoria, firmada por la Lic. Georgina López 
García, Representante Legal de la empresa Civilpro, 
Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 

Asimismo, integra en original el comprobante de 
asistencia a la visita guiada, presentando sello 
institucional del Departamento de Concursos y 
Contrataciones debidamente firmado por personal 
del Instituto. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 16 de 
la Documentación técnica 
El licitante integra el escrito firmado por su 
representante legal, en el que manifiesta haber 
asistido a la junta de aclaraciones, de conformidad 
con lo solicitado en la convocatoria, asimismo, 
declara poseer, conocer y aceptar plenamente el 
contenido del acta de la junta de aclaraciones 
,emitida por el Instituto, anexando copio simple del 
acto y sus anexos. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 17 de 
lo Documentación técnica 
El licitante presento el escrito firmado por su 
representante legal en el que expone la planeación 
integral propuesta para la ejecución de los servicios 
objeto de la presente invitación. en los términos 
estableci or la convocatoria. 
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descriptiva 
correspondiente, en la que detalle la forma y 
términos propuestos para las tres fases de la 
ejecución de los servicios {inicio, desarrollo y 
conclusión), que sean congruentes con las 
características. complejidad y magnitud de los 
servicios, incluyendo los procesos administrativos. 
En el caso de que se quisiera sustituir algún 
integrante de dicha plantilla, deberá contar 
previamente con la autorización escrita del 
INSTITUTO de conformidad con el ANEXO 18. 
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Asimismo, el licitante anexa la memoria descriptiva 
correspondiente, en la cual se detalla de manera 
clara y congruente la forma de ejecución de los 
servicios en sus tres fases: inicio, desarrollo y conclusión, 
incluyendo los procesos administrativos inherentes, y 
guardando correspondencia con la naturaleza, 
magnitud y complejidad de los servicios solicitados por 
el Instituto. 

Respecto a la capacidad técnica, y conforme a los 
requerimientos establecidos en el apartado 2.2 
Instrucciones para elaborar la oferta técnica. numeral 
4) Capacidad técnica, se verifica que el licitante 
presenta la documentación completa en cuanto a los 
incisos formales solicitados en dicho apartado. 
conforme a lo siguiente: 

a) Presenta escrito libre firmado por su representante 
legal. mediante el cual manifiesta contar con la 
infraestructura y capacidad técnica necesaria paro lo 
realización de los servicios requeridos. 
b} Presenta el Currículum Vitae del licitante. en el que 
se visualiza experiencia general en la materia. 
c) Anexa copia de la cédula profesional del 
representante técnico designado como 
Superintendente de los servicios, así como los carnets 
y documentos oficiales del personal que requiere 
acreditación formal. en congruencia con la plantilla 
señalada en el numeral 7 de los términos de 
referencia. 
d) Presento carta bajo protesta de decir verdad 
mediante la cual se manifiesta que el personal incluido 
en lo la tillo será el encor odo directo de lo 
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ejecución de los servicios objeto de la presente 
invitación. 

Sin embargo, se identifican los siguientes 
observaciones respecto del cumplimiento 
documental y verificable exigido por lo convocatoria: 

El licitante integra el organigrama de funcionamiento 
de la plantilla técnica propuesta; no obstante, no 
cumple con el requisito correspondiente a los perfiles 
de Topógrafo ni de Cadenero/Estadalero, toda vez 
que no presentó profesionista alguno para dichos 
perfiles, señalándolos únicamente de manera 
genérica como "Brigada de apoyo topográfico / 
Cadenero-Estadolero", sin identificar personal 
específico, incumpliendo así los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

Respecto a la plantilla: 
Superintendente: El profesional propuesto no acredito 
documentalmente el cumplimiento del perfil 
requerido. No cumple con lo experiencia específica 
solicitado, dado que la totalidad de su trayectoria 
corresponde o obras de carácter carretero 
(autopistas, taludes, estructuras violes y drenaje), sin 
evidenciar ejecución o supervisión de levantamientos 
técnicos en inmuebles ni participación en proyectos 
de reforzamiento estructural. Asimismo, no se 
demuestra dominio de la normatividad vigente 
aplicable a edificaciones (RCDF y NTC). El licitante 
anexa documentación que acredito el uso de 
bitácora electrónico; sin embargo, no presenta 
evidencia técnico suficiente (informes, dictámenes, 
entre able estructurales, actas técnicas, res onsivas, 
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reportes firmados o documentación equivalente) que 
demuestre participación en contratos de naturaleza 
similar. Adicionalmente, el CV no se encuentra firmado 
por el profesionista. incumpliendo lo establecido en la 
convocatoria respecto de la obligatoriedad de su 
suscripc1on formal. 
Director Responsable de Obra /DROI: Si bien el 
profesionista acredita carnet vigente ante el ISC­
CDMX y presenta un currículo amplio con actividades 
relacionadas con revisión y validación de planos, 
dictámenes estructurales, supervisión de obra y 
estudios técnicos, la información no está soportada 
con evidencia documental verificable.Por tanto, 
incumple lo establecido en los numerales 2.4 (quinto 
inciso) y 5.3.1 incisos h) y j) de la convocatoria. 
Corresponsable en Seguridad Estructural: Se verificó su 
acreditación vigente ante el ISC-CDMX, así como 
documentación que demuestra su participación en lo 
elaboración y suscripción de dictámenes estructurales 
y constancias de seguridad estructural en la Ciudad 
de México. acreditando experiencia específica en 
análisis estructural de edificaciones. No obstante, el 
CV no se encuentra firmado por el profesionista, 
incumpliendo la obligación formal establecido en la 
convocatoria. 
Especialista en Estructuras: El profesionista propuesto 
no cumple con el perfil requerido, ya que su formación 
corresponde o Ingeniería Civil. mientras que la 
convocatoria exige Ingeniero Estructurista o Maestro 
en Estructuras. Adicionalmente. el CV no se encuentra 
firmado y no se anexó evidencia documental que 
soporte la experiencia declarada, tales como 
informes, dictámenes. memorias de cálculo, estudios 
de vulner bilidad, ins ecciones técnicas o lanos, 
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de C.V. 

19 Acreditación de experiencia: Escrito del LICITANTE NO CUMPLE 
or el ue manifieste ue cuenta con lo 
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incumpliendo con los numerales 2.4 (quinto inciso) y 
5.3.1 incisos h) y j).Tampoco se acredita experiencia 
en las tres áreas obligatorios señaladas en los termines 
de referencia de la presente convocatoria: 
Inspecciones técnicas estructurales, Estudios de 
vulnerabilidad estructural y Diseño de reforzamientos 
estructurales. 
Dibujante Estructural: El profesional propuesto no 
acredita experiencia específica mínima de tres años 
en dibujo estructural, ya que su trayectoria se orienta 
principalmente a levantamientos arquitectónicos, 
planos arquitectónicos, instalaciones y trabajos 
administrativos o de obra, sin evidencia de producción 
de planos estructurales, detalles, armados, secciones 
o refuerzos. El CV no está firmado y el licitante no 
anexó evidencia documental verificable, 
contraviniendo los numerales 2.4 (quinto inciso) y 5.3. l 
incisos h) y j). 
Topógrafo: El profesionista cumple con la entrega del 
CV firmado y con la documentación de formación 
profesional; sin embargo, la experiencia acreditada 
corresponde a levantamientos topográficos generales 
y trabajos de catastro, sin evidencia documental que 
demuestre participación en servicios similares al objeto 
de lo invitación, incumpliendo con los numerales 2.4 
(quinto inciso) y 5.3.1 incisos h) y j). 
Cadenero / Estadalero: El licitante no presentó 
profesionista alguno para este perfil ni documentación 
que permita acreditar experiencia o verificar la 
información requerida. 
En consecuencia, se determino incumplimiento total 
del re uisito. 
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experiencia suficiente para la ejecución de los 
servicios solicitados por el INSTITUTO, mediante la 
presentación de escrito firmado por el que 
manifieste que cuenta con la experiencia 
necesaria mínima de cinco (5) contratos con 
características similares para realizar los servicios 
objeto de la invitación a cuando menos tres 
personas, incluyendo relación de contratos 
finiquitados de servicios ejecutados en el sector 
público o privado por los últimos cinco (5) años, 
cuyas características físicas, complejidad técnica 
y magnitud sean de naturaleza similor a los 
especificados en lo convocatoria de la presente 
invitación a cuando menos tres personas, es decir, 
servicios similares en volumen, características 
técnicas, y complejidad técnica a los solicitados 
mediante la presentación de escrito firmado por el 
que manifieste que cuenta con la experiencia 
necesario paro realizar el presente procedimiento 
de contratación, anexando copia de los contratos 
y de las actas de entrega recepción, actas de 
extinción de derechos y obligaciones, donde se 
pueda visualizar datos como: objeto del contrato, 
monto, periodo de ejecución. partidas, metros 
cuadrados, entre otros que le permitan al Instituto 
verificar que se trato de documentos 
debidamente formalizados (hojas de firmas de los 
documentos) y que se trata de Contratos con 

aracterísticos similores. De conformidad con el 
ANEXO 19. 
Datos básicos del personal obrero. - El personal 
obrero encargado directamente de realizar codo 
uno de los conceptos de servicios que integran el 

resu uesto, inclu endo cate orío, cantidad, el 

de C.V. 

CUMPLE 
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expeñencia suficiente para la ejecución de los 
servicios objeto de lo presente invitación, en los 
términos establecidos en la convocatorio. 

El licitante presentó uno relación amplia de contratos: 
sin embargo, tras el análisis técnico se verificó que la 
mayoría corresponden o servicios de naturaleza 
carretero, toles como estabilización de taludes, 
rehabilitación de pavimentos, estudios geotécnicos, 
topográficos y supervisión de infraestructura vial. 
Dichos servicios no son similores en característicos, 
complejidad ni magnitud o los establecidos en la 
convocatorio, lo cual exige experiencia en proyectos 
relacionados con reforzamiento estructural, 
evaluación estructural, dictaminación estructural y/o 
rehabilitación estructural de edificaciones (de los 
cuales solo presenta tres). 

Asi mismo, anexó copias de contratos y actas de 
entrega-recepción; sin embargo, se detectaron actos 
sin la totalidad de firmas requeridas, por lo que no 
pueden considerarse documentos debidamente 
formalizados, incumpliendo con los requerimientos de 
la presente convocatorio 

Lo anterior puede observarse el anexo número 19 de 
lo Documentación técnica 

El licitante presento el Anexo 20 con la leyenda "NO 
APLICA", de conformidad con lo permitido en lo 
conv catoña, acreditando así el requisito relativo o los 
dot del ersonal obrero. 
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horario de participación y el o los conceptos de 
servicios en los que participará, de acuerdo con el 
ANEXO 20 en caso de no requerirlo, entregar 
anexo con la le enda NO APLICA. 

Datos básicos del personal técnico. - El personal 
técnico responsable de lo dirección, 
administración y ejecución de los servicios, 
incluyendo categoría, cantidad, el horario de 
participación y el o los conceptos de servicios en 
los que participará, de acuerdo con el ANEXO 21. 

8) Designación del representante técnico 
responsable de los servicios. - Manifestación 
escrito firmado por el Representante o Apoderado 
Legal de el/la LICITANTE donde manifieste ante el 
INSTITUTO la designación de su representante 
técnico. en caso de adjudicársele el contrato, el 
cual fungirá como superintendente de los servicios 
y será el responsable directo durante el periodo de 
ejecución de los servicios. especificando su 
profesión, número de cédula profesional y sus años 
de experiencia en servicios similares a los de la 
presente invitación, lo cual no podrá ser menor de 
5 {cinco) años de experiencia en el cargo 
solicitado y al menos haber participado en 
proyectos de característicos y complejidad similor 
com robables, de acuerdo con el ANEXO 22. 

de C.V. 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 
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Lo anterior puede observarse el anexo número 20 de 
lo Documentación técnico. 

El licitante presento lo relación del personal técnico 
responsable de lo dirección, administración y 
ejecución de los servicios, en los términos establecidos 
por lo convocatorio, señalando en cada uno su 
categoría profesional. lo cantidad de recursos 
asignados y el horario de participación. 

No obstante, no indico los conceptos de servicios 
específicos en los que codo uno intervendrá, 
incumpliendo con lo totalidad de los elementos 
solicitados. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 21 de 
lo Documentación técnico. 

El licitante presento lo manifestación escrita firmada 
por su representante legal. mediante la cual designa 
formalmente al lng, Armando Daniel Bibiono Pedrozo 
con numero de cedulo profesional 4653820. que 
fungirá como superintendente de los servicios en caso 
de resultar adjudicado, señalando que cuenta con 15 
años de experiencia en el cargo solicitado. 

No obstante. con la información que se observa en el 
Anexo No. 18 de su proposición, incumple con los 
numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3. l incisos h} y j} de la 
convocatoria, toda vez que no presenta 
documentación suficiente que acredite su 

en proyectos similares. 
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24 

El INSTITUTO verificará que el personal propuesto 
por el LICITANTE, no se encuentra comprometido 
en la ejecución de otros servicios que haya sido 
convocada por el INSTITUTO, ya sea con el mismo 
LICITANTE o con otro. 
Datos básicos de maquinaria y equipo. - Relación 
de maquinaria y equipo para la ejecución de los 
servicios sea el adecuado, necesario y suficiente 
para ejecutar los servicios objeto de la presente 
invitación a cuando menos tres personas. así 
como los datos coincidan con los programas y la 
relación de la maquinaria y equipo presentado 
por el/la LICITANTE e incluida en su proposición, 
incluyendo la siguiente información: cantidad, 
descripción de la maquinaria. tipo, marca, serie, 
capacidad. propia o rentada, vida útil, ubicación 
actual, de acuerdo con el numeral 8 de los 
términos de referencia. ANEXO 23. 

Manifestación de contratos vigentes: Se deberá 
de entregar escrito firmado por el LICITANTE donde 
manifieste y relacione los contratos que 
actualmente tenga vigentes, sean o no de 
naturaleza similar a los de la presente invitación a 
cuando menos tres personas, incluyendo su 
número, objeto, monto sin LV.A., nombre o razón 
social del contratante, plazo de ejecución y 
avance o la fecha; así como el nombre, cargo y 
teléfono de lo persono que corrobore la 
información proporcionada del contrato, de 
acuerdo al ANEXO 24; 

de C.V. 

NO CUMPLE 

CUMPLE 

Lo anterior puede observarse el anexo número 22 de 
la Documentación técnica 

El licitante no integra la relación completa de la 
maquinaria y equipo necesarios y suficientes para la 
adecuado ejecución de los servicios objeto de la 
presente invitación. de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8 de los términos de 
referencia, omitiendo lo siguiente el Software para 
cálculo y diseño estructural (ETABS, SAP2000, CYPECD, 
MIDAS ansy. Autodesk Robot, AutoCAD y Microsoft 
Office o similar), incumpliendo con la totalidad de los 
elementos solicitados. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 23 de 
la Documentación técnica. 
El licitante presento el escrito firmado por su 
representante legal en el cual manifiesta y relaciona 
los contratos que actualmente tiene vigentes, 
conforme o lo solicitado en la convocatoria. 

La relación presentada incluye para cada contrato la 
información requerida: número de contrato, objeto, 
monto sin !.V.A.. nombre o razón social del 
contratante, plazo de ejecución, avance físico o 
financiero o la fecha, así como el nombre. cargo y 
teléfono de la persona facultada para corroborar la 
información. 

anterior puede observarse el anexo número 24 de 
ocumentación técnica 
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Civil Pro, Ingeniería 
Anexo Requisitos solicitados en la convocatoria y Construcción S.A. Observaciones 

25 

Manifestación de conocer y aceptar los alcances 
de la Convocatoria.- Manifestación escrita 
firmada por el Representante o Apoderado Legal 
del LICITANTE donde manifieste haber recibido, 
leído y conocer el contenido de la convocatoria, 
términos de referencia y catálogo de conceptos, 
los planos para la ejecución de los servicios y toda 
documentación necesaria para la presentación 
de la propuesta, así como aceptar los términos y 
requisitos de dicha convocatoria anexando estos 
mismos documentos debidamente firmados en 
todas sus fojas (se podrá usar reducción de 
impresión para los documentos), de acuerdo con 
el ANEXO 25. 

de C.V. 

NO CUMPLE 

Página9 de9 

El licitante presenta la manifestación escrita firmada 
por su representante legal en la que declara haber 
recibido, leído, conocido y aceptado el contenido de 
la convocatoria, los términos de referencia, el 
catálogo de conceptos, los planos y demás 
documentación necesaria para la integración de la 
propuesta. 

No obstante. el licitante no anexa dichos documentos 
conforme los requerimientos de la convocatoria 
(convocatoria, los términos de referencia, el catálogo 
de conceptos, los planos, especificaciones generales, 
especificaciones particulares, programa de ejecución 
(entregado por el instituto). 

Lo anterior, puede observarse el anexo número 25 de 
la Documentación técnica. 

nzález Escutia 

onstrucción 



Invitación a Cuando M•nos Tr•s Penona1 Naclonal Pr•s•nc:,aJ 
No. lNE•lAl•SROP/003/2025 

• hoy•cto da lefonanwento frtTuctural Conforme o la Nomu~tl\',a Vltente en •I Eclftclo O del Conµ,fo na1pan Ubkaclo en Viaducto TIGlpon Núm..-0100, Colonia A,enal T-s,epan. Ale~ Di:ilpan. Códli10 rostal 1.-.10 en la Ciudad da Mixieo· 

P'foGrarna g.-ral de- 9tKuclón. CONOtMt 01 cotOloQO de COnCOPIOL 
C<i'tndaJlzodo Y cUO"lll!Coóo QIM"ll:end Y Que 1e ,nclJyan lol monlot. 
pcrck:11111,,~1 y rol(N1, o. to, DOt1I001. y ~e0tos ne~.., 
el s:w~•o. ll"Occndo 10\ lectiaJ de ncio Y conc:klslón oe euoi. 
oeDienao e.llltw c~ con los ~ CKoO'omo1 ~IOOOi on la 
P•ewnl• con11oca1ono. de ocu«do con el ANfXO 2' 

l'rogNll'l'IG d• lllmcic!IO,n de ~l. • ... , J OCCfl<Nlol efe. 
lrutdoclón D""°"""• Colenoonroáo y cUO'Yllkodo oo, me1. 

ldenhl,conao "' ~ y e"'..olicoi:!One1. con m0n1oi OO"Ciales.. 
~J v lotdes • ndlccndo el motenal, "" e10e0lic:ocio,w,. la 
~-,O CO'lliOocl y kH loter.o!. y/O kH p«IQdl;r¡ en 1m. qua 19 •O<lll«:són 
io, ~11t101, conlonn. o ICn oenodM vio t•cncn oe k.nlns•o 
delen"rW'ICdol por eUb UOl'AHTl en ,-., PI~ a. ocuetao CO(I el 
ANfXOZ7 

troc,,cma de utRlc,d6n d-4 p..,onol McNCo ..... ~p .. t~ 
MC:Ggado de IQ dlr~C:i6n . .,._..1Jocl0in Y etffW..,.._ de IOt 1~to1 -
Ex,.clflc:O"'do w ~ y/o c01<9QOtlcl. mi como 91 rún«o do, 
jon"Odal y lal lecflm oe- ricio V 1~ O, kt iNet"VMIICIOn tn 'O, 
'4MC!Ot; c...o-111hc01.10 y c~odO POI" moi. con monten PO'ciolieL 
acum.."3dot y lolaiel. contom,e a lal lechal o l)«ioOo1 o. ~ 
OltletmnOdoi POt .i.flo UC:IJAN?f en 1v p,COOS,Cl6rt, O. OCuótdO CóO el 
4JrU>COM 

hoQra,M • ~ ICI Men04•61NO ~ ,~ mcriOde 
OOl'a. se o,oecdic:O"ó su 010ecl0iaoo -.,Jo coie,goña. O!I CO'f'IO flC f'lU'Mto 
0$ JOMO(iOl y 10:1, lt(hl)) 00 IAC-0 'f 1..-rrr,odón de k1 n1~ el'\ kn 
MMdot.: OJCnhhcooo y cOlenOO'\loc,o pcw mes. con tnanros pc;11~1. 
~, y IO!Oi!l1t. COrlCifm& a lal lechal ;, o,onodo1 (M uNrooOn 
delefffllnOdcK POt eUb UCHANTI- en .... Plopoi¡C~ oe ocuetao CO(I ., 

heoro,no 4• vftlllod6n d• rnoqvlrala Y "l'APO dt CONINcC~ 
0.Sc:nbierldo el l,po e,oeoíl00done1. i.naoa. CO"llldOc). lecJ\O vJt:, 

PitBOdoS O. V'll:ooOt\ POI 1•r,u. COl'I monl01 pO,CiOlo1 V IOICH\ Con'OfflM 
(J lrz lecho\ y/o pefiOQOI oe ut'1ooón delemwiod01 poi' et/la UCRANTI 
00'0 cooo conc,rplt:, d9 utfllt<:lr;:L en • P,OJ)Qt,h;l(W'\ on ,onc:;o,<)On<;IO 
e~ .i l)l'Og'C-0 geoetd do e¡ecud<ln. de> OC\le!OO con el ANUO )O 

NOCUMPll! 

NOA,UC:A 

CUMPl.f 

Evaluación de Documentación Económico 

Criterio de Evaluación Binario 

•> En su programa. ~lfiAmente en Sol. conceptos E--?1 y E-02. Pfopone tecn.u incorrecta pera 111 periodo fnal de eJ<K\IICll6n de los ttebi:JOS. ~•t. como fecha de nao el 15 c;Sc, febtcro de 2026 p■ra ■m, 
~tos: .., emblfQO, establece fechas de UfminO diatintaa Ln■ el l 1 de m■rzo de 2027 y e4 23 de mayo dt 2027 Plfl 14 otro. Esto genera ineeQdumbre en su progr1maci0n . .,a que I■ techa de concluMn de La 
obra Hti establecida para el 21 d1 febH10 de 2~ 

Por Jo ""'°• con fwldamenlo en el articulo M ~ RIE~ENTO DEL INSTITlJTO NACK)NAL. ELECTORAL EN MATERIA DE OBRAS PUBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS~ J 
estabieodo en e, man■r.a 6.1, Cauau para el dtaeehaml■nlo de una propu■sta. 111 ~ o ti nwne,al $,) Critertoa para reviaión, anlillsís y evaluacl6n de la, propi,ntn, y 5.3.5 Del aspecto k:On6mlco1 
M-de-sprendt que la PflMtltleictl denle documento no cumple C:1'RIO soicudo en la, COfWOCMOtll 

IL•-•-P<IOOO..,._.., .. AnHoNo. 26 P...,,...,._ ... _ •_- __ .. _ v-_,._ ,_.,_. ________ _______________________ ~ 

El L.ic:itante c:onlempla dtntro de su prQPOSICión de torm■ c.onecta d Proorarna di> utllit.■ c:lón de materlalft, equipo& y acceeorios de ln1lllacl611 permanent•. ob¡etoa MI p,nente proc:edim~o de 
eiontr•taao.\, MllfflO que ae pue,oe encontrar en lll arehivo denolTINldo AN0:0 No, 21. 

El LiciTan1e cootempll deffbo dt su propGl,ICiOn de forma C:Offeeta el Prog,ama da Ullllzadón del personal Mcnlco admhlistratlvo y de Mrvlclo enc.rga,do de la dlr.cdón, actmlNatradón y ajecue:10,. de 101 
Mrvlclo.. objeto del prncnte procedimiento de contratao6n, mmmo que ae: pue,de en,eonn,, ~ 11, ardwo denominado AHO:O No. 21. 

EJ Lic:itanle, dentro, de 11.1 propouc:ion, 1'111 presenta el Progr.-n• M utlltz.llción dt la mano dt obta corretponcffntc al Pfnent. Pfocedimlenlo " e,ontrateoOo: P'I embargo, ~ el pe,sonal mlnimo solícilldo 
e4 INE denl'o del Programa drt \&lllz.ac:1611 del peraon■I tKnlco .-dmlntstr•thio '1 de MMc:fo encargado CM la cUreccl6n. admlnitttadón y eJ.cucl6n de 101 Nf'Ytdos, ti 9.1-W se encuentJa .. el an:tWo 
denominado ANEXO No, 21. 

Et l.lcitanle coneempla ctemro de su propoeaaón de rorm■ conecta el ProgrlfN! de utlliucl~ de maQufnarl■ y equfpo d■ conattuccl6n. objeto del pres.ente proudimiento de contJ111ci6n, mlSfflo ~ N puffe 
encontrar en au ■,c:tivo denomNdo ANEXO No. 30-. 

.-e 

,,.... , 
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Evaluacl6n de Documentacl6n Económica 

Criterio de Evoluac16n Binario 

C1v1lpro lngen1eria y 
Anexo Requisitos sol11::1todo1 en lo convocotor10 Comt,ucc,on S A de C V Ob servac1ones 

Ustado total d• Insumos, - Que intervienen en 10 integración de lo 
proposíclón. ogrvpodo Por rnoteriofes m6s significativos y equi,po de 
lnsloloción permanente. mono c:te obra. moquinorio y equipo de 
conslruc::ei6n. con lo descñpctón de cado uoo de eUO$; incfcando los 
cantidodes o ulíllzor. rus respec::livot unidades de medición v sus impoffes: 
los cuak!s deberán ojustOtSe o los establecidos p0r el tNStlfUTO en ao 
convoco torio de IO invitación: de acuerdo con el ANEXO 3l. 

" • clos UnHcrlos. - An61isis. cálculo e jnfegroción det I°"" de los p,ie,dos 
víl'lorios de los conceptos de ~tCios solicilodos en kJ convocatorio. 
eslruclurodos por cost-0s di'ec;los, costos inditeclos. c~to por 
,financic:miento y cargo por utilidod (los precios debetón ser congruenle~ 
con, los que n):m en lo ,egión donde se ejecutarón los servicios y sin induil' 
el Impuesto o1 Votor AgregodoJ. de ocue,do con el ANEXO 32. 

Toda vez que et/lO LIClfANTE no considero Software poro cók:ulo y <fsset\o 
es1ruc1urol (ETA&S. SAP2000. CVPECD. MIDAS, ""'Y, Auto<lesk Robot. AuloCAD y 
Mkrosofl Office o simUor). como se soltello en el numerol 8 de los Términos de 
RelerencKJ del presente p,ocedimlenlo. 

l2 y U. i En este mismo ane<o el/la LICITANTE, debe«) integrar los cos1m 
&ÁSICOS. confame al ANEXO 32.1. necesarios pao el complemento dell 
onóis~ de los PRECIOS UNIIARIOS. 

En k» onólisis de predos unitarios cuyo unidad sea pieza o juego. eo el 
consumo de moterioles prefe,entemente utiizar6n contidodes enteros 
edo ünicomente en coso de requerirse. ve,mcor k>s términos de 
,ele.ern::b 

33, 33,1 y 
33,2 

JO 

lS 

36 

37 

38 

H 

faclor del salarlo real. - An61isis. cálculo e íntegroción del focfa soiooo¡ 
,eol de codo uno de los cotegorios o especlolidod det penonal obrero! 
Que interviene en lo ejecución de Sos servicios. de conformidod con io! 
establecido en lo preiente convocatoria. poro lo cuot deberá considefo~ 
et volor actual de ta Unidad de Medida Actuali,ada [UMA); poro el 
cólculo de kn preslociooes de los trobatodores. presentando vnl!ornenl~ 
los correspondientes o los que realiza el polrón, de ocue,do con k)1, 

ANIXO\ 33, 33.1 y 33.2 

Cos1o, lndlr.ctos. - Anoisis y desglose de tos costos índireclos los cvole~ 
estarón rePfesentodos como un pcwcen1oje del coslo difecto: dicho~ 
costos se desolosorón en los correspondientes o lo odminbtradón de 
oficinas cen1rokts. de comPo, seguros y ltoni:01~ contenido el resumen de: 
tos valores que el/k> LICITANTE asigno poro sv poslvto y onexondo el 
desgk»e detoiodo de estos costos de 0C\iet"do QQn el ANEXO 34. 

flnonc.lamlento. - Anó6sis: y desglose del coslo por í,nonciamienfo. 
,epresentodo por un p0rcentoje de lo sumo de los costm direclos e 
mdireclo~ paro lo delerrninocf6n de esle c osto deberón comlderor,,e los. 
gastos que reolior6 el/la LICliANTE en kl e}ecuck>n de los servk:ios. et 
anticipo olOígodo y el pago de los etlimoc:Jones que ,ecibiró, osf como lo 
1050 de interés opltCo~e poro d;cho concepto. debiendo cok:ulorse con: 
base o un indicador económieo especifico (anexo, lolocopio como 
comp,ot>onte de lo fuente de lo inlo,moci6n. el cuo1 no podró ,er 
cambiado o susmuido duronle lo v;gencKJ del controlo. debiendo 
adjuntarte el aOOflSis cOffespondiente, de ocue,00 con~ ANEXO 35. 

Ullldad. - Dele,minoción del cago por utilido<I, lijado por et/la LICITAHIE 
de conrormidod con lo que se esloblq!;e en lo presente convocotoio y 
de acuerdo coo el ANEXO 36. 

COJtos•Horarlos. - An6fis.is de k>S costos. hororios de la maquinaria y equipe 
de cons'ftlc'ción necesario po,o kJ ejecución de k>s se,vicios. de acuerdo 
en el ANEXO 37. 

Pr•supu•do de 101 servicios. • Deberá integrarse por et Ca161opo de 
cooceptos inc;::luido en lo convocatorio. considerando que lo cooeclo 
Mllegraclón de esle inclV)'e: 
Cklve de los conceptos. descripción. unidodes de medida. conlidad, 
p,ecio unitario. importe. imP()r1e en letro, todo lo anleriof debe coindcff' 
con to propueslo en los anexos correspondientes a lo dOCun'lef'\loclón 
9Coíl6mteo. d e ocuerdo con et ANEXO 38. Floolmente. el presupuesto 
debe de especmcor la cantidad 10101 de lo propuesto en número y letra. 

lesumen por partidas. - Re-sumen de lo sumotoria de los conceptos pot 
partida del calólogo de conceptos entregado por el INSTITUTO. clebe de 
incluir nombfe de ro por1ido. subtotol de IO P()rtido con número y letra y 
monto toro4 de lo propuesto con número y letra de acu«do con el 

NOCUMPlE 

CIJl,lf'l.f 

CUWlf 

fodo vez que et/lo lic:ilonle en el kwmcto de INTEGRACIÓN DE DiAS en el rubío de: 
OIAS FESTIVOS OftCIAlES POR LEY. et/la LICITANTE con,ideró 3 dios únicamente, 
debiendo considera 7 dK>s ot orto yo que el Reglamento de lo ley de Obro 
Público y Servicios Rek:Jciorodos con los Mismo,. en e1 Ar1. 191 inidico Que el 
c0l<::ulO Ciebe ,er onoolzodo !enero o ciciemtxe). po, lo que el cólcvlo es enóneo. 

ANEXO 3f. Documento que deberó se, fnnodo por et ,epresentonte o ~ 
1apoderodolegoldelllCITANTEencodounode susfojoi. / "'\ ~ A _____ ___,._ _ __,,-,,c--------'H +I--

( ,. ~:::::;. ~ 
Jet. de D•partamento de Precios Unlt ~ \ 
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, . . Buró Mexicano de Solución 
Anexo Requ151fos solkdados en /o convocatorlo Técnico S.C. Observadones 

2 

3 

4 

7 

Términos de referencia. Escrilo por el que el/lo LICITANTE manifieste tener 
completo conocimiento del documento de Términos de Referencia de 
acuerdo con el formolo del ANEXO 1 y enlregor un ejemplar impreso con 
rubrico en todos sus fojas conforme al ANEXO 1.1 

Modelo de conlralo. Escrito por el que et/la LICllANTE manifieste lene, 
conocimiento del modelo de controlo de acuerdo con el formalo del 
ANEXO 2 y entregar un ejemplar imp,eso con rubrico en lodos sus fojas 
conforme al ANEXO 2.1 

ManHestaclón de cumpllmlento de normas de calidad y/ o normas de 
construcción. Escrito por el que el/la UCIIANTE monitiesle que los servicios 
objeto de lo contralación se reolizorón en apego o lo normotividod 
señalado en el numeral 2 inciso e) de los Términos de Referencia y de 
acuerdo con el formolo del ANEXO 3. 

Manifestación de poseer la convocatoria y su documenfactón 
complementarla . Escrito por el que et/lo LICITANTE manifieste poseer lo 
convocatoria a la invitación por el INSTITUTO, así como haber recibido 
todo to documenloción necesario poro lo elaboración de su proposición. 
de conlormidod con el formato del ANEXO 4 . 

Manifestación de tac ultades. Escrilo firmado por el/lo LICITANTE. en el que 
monilieste bojo proleslo de decir verdad que cuento con los facultades 
necesarios y sulicientes poro comprometer o su representado o po, sí, en 
el que deberán incluirse todos los dalos legales que sean necesarios, y en 
su coso. poro lo firmo del contrato demostrando su existencia legal y 
personalidad jurídico, de ocue1do con el ANEXO 5, adjuntando copio 
simple por ambos lodos de la pe1'ono físico o en su coso del 
representante o opode,ado legal (credencial poro voto,. cédula 
profesional con fologrolio, o pasaporte vigenle). A efecto de ,eviso, lo 
entrego. 

Manfffesto de lransparencla de beneffc larlo(s) llnal(es). Escrito donde 
el/lo LICIIANTE monílieste el o tos Nombre(sl complelofs) (nombrels), 
primer apellido y segundo apellido] de lo(s) personols) beneficioriafsJ 
finolfes), es deci,, de quien controle, poseo o se beneficie de los actos 
jurídicos celebmdos por lo persono moral o persono físico, conforme al 
ANEXO6. 

Acreditación de domlc:lllo y caneo elecfrónlco. • Escrito por el que el/lo 
LICITANTE manifieste el domicilio poro of, y recibir todo tipo notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del presenle p,ocedimienlo de 
contratación y. en su coso, del conf,oto respectivo, mismo que servirá 
poro p,oclicor todos tos notificaciones, aún fas de corácte, pe1'onol, los 
que surlifán lodos los electos legales mientms no se señale otro dislinto, 
así como el coneo elect,ónico poro recibir notificaciones, que en su coso 
se lleguen o formular, anexando copio simple del comprobante de 
domicilio ¡recibos: lelefónico, energio eléctrica, aguo o p,edialJ, cuyo 
antigüedad no seo mayor a dos meses, de acuerdo con el formato del 
ANEXO 7. 

Sí cumple 
{folios 0002-00JOJ 

Sí cumple 
(lolios 0031-0052) 

Si cumple 
(folios 0053-00541 

Sí cumple 
(lolios 0055-0056) 

Sí cumple 
[folios 0057-0063) 

Sí cumple 
!folios 0064-0065) 

Sícumpfe 
{folios 0066-0069) 

I' 1 
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8 

11 

Acreditación económic a. • De conformidad con lo que eslablecen el 
ar1ículo 70. fmcción III del REGLAMENTO. or1iculo 54 pórrafo cuar1o de las 
POBALINES. el/la LICITANTE deberó presenlor escrito firmada por el 
llepresenlonle o Apoderado Legal en el que manifieste que cuenta con 
la capacidad económico solicitado por el INSTITUTO poro la ejecución de 
los servicios objelo de lo inviloción en el que incluya copio simple de lo 
Daclaraclón Anual del Ejercicio Flscal 2024, el/los a cuse(•) y su 
comprobante da pago; asimismo. acompañar de las declaraciones y 
pagos provisionales del impuesto sobre lo renlo y el impuesto al valor 
agregado del mes inmediato anterior al que este obligado. su acuse de 
recibo y comprobante da pago raallzado anta la Secretarla de Hacienda 
y Crédito Público o través del Servicio de Administración Tributarlo (SATJ. 
de acuerdo con el ANEXO 8 . 

Monltastaclón da no encontrarse an los supuestos daf or1ícuto 78 del 
REGLAMENTO. • Escrito bajo protesto de decir verdad de que. et/lo 
LICITANTE no se encuentro en alguno de tos supueslos que establecen los 
fracciones del articulo 78 del REGLAMENTO que contenga la leyenda 
"Que no se par1icipo en el presente procedimiento de contratación, 
donde yo a mi representado se encuentre inhabilitada par resolución de 
la Secretorio Anticarrupción y Buen Gobierno o del OtC del INSTITUTO, y 
haya recibido una sanción en términos del artículo t 69 del REGLAMENTO 
y acepte que por ningún motivo pod,6 celebrarse CONTRATO alguno con 
quien se encuentre inhabilitado poro desempeñar un empleo. cargo o 
comisión en et servicio público. conforme a lo establecido en los artículos 
49 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de lo ley General de Responsabilidades 
Administrativas. de acuerdo can et formato del ANEXO 9. 

Dectoraclón de Integridad. · Escrito por el que el/lo LICITANTE declare que 
por sí mismo o a través de inte,pósito persono. se obstendró de adoptar 
conductas paro que los servidores públicos det INSTITUTO induzcan o 
a lteren los evaluaciones de los propuestos. el resultado del procedimiento 
de contratación y cualquier otro aspecto que le o torguen condiciones 
mós ventajosos. con relación a los demós participantes. na cuente con 
vínculos o reladones de negocios, personale'S o fomíliores, así como 
posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos que 
intervienen en el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas de acuerdo con el ANEXO 10. 

ManHastaclón da estar al corriente de sus obllgactones llscotes. • Escrito 
par el que el/ta LICITANTE declare bojo protesto de decir verdad. que se 
encuentro al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

~"•~~ º'""'º""»o ""'coa"°""º'"" • """'7 

No cumple 
(folios 007(}.01391 

Sí cumple 
{folios 0139-01 401 

Sí cumple 
(folios 01 41-01 ~2) 

No cumpla 
(lolias 01 43-01 481 
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Uno hoja sin folio entre el 121-122. na es molivo de 
desechomiento. 

No presento comprobante de pago de to Declaración Anual 
del ejercicio 2024. 

No presenta Declaración provisional o definitiva de Impuestos 
Federales del mes inmediato anterior al que está obligado. 

Por lo anterior. se Incumple con et numeral 2.1 Instrucciones 
poro elaborar la oferto distinto de tos proposiciones técnica y 
económico de lo Convocatoria o fo Invitación. así como del 
articulo 58, apartado l. inciso a de tos Pabalines que o lo letra 
dice: Que et licitante hoyo elaborado y presentado todos los 
documentos requeridos de acuerdo con los to,molos incluidos 
en la convocatoria po, et Instituto. incluyendo lo 
documentación complementario. 

No presenta Opinión del Cvmplimienlo de Obligaciones Fiscales 
en materia de Seguridad Sadal (1 M.S.S) dentro de tos 15 
(quince) dios naturales o la fecha limte de Presentación de la 
Proposición. 

Por la anterior. se incumple con el numeral 2.1 Instrucciones 
para elaborar to afer1o distinto de los proposiciones técnica y 
económico de la Convocatorio o la Invitación, osf como del 
or1iculo 58. apar1ado l. inciso o de las Pobolines que o la lelra 
dice: Que el Licitante hayo elaborado y p1esentodo todos los 
documentos requeridas de acuerdo con los formolas inc uidos 
en to convocatoria por el Instituto, inc luyendo la 
documentación comptementana. 
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C. Observaciones 

12 

l3 

14 

Manifestación de presentación conjunta de la proposición.• En el coso de 
que dos o más personos presenten conjuntamente uno proposición. el 
represenlonte común designodo presentará escrito por el que 
expresamente lo señole, de conformidod con los orticulos 70 frocción VII 
y, 81 del REGLAMENTO. onexondo copio simple del convenio que 
celebren entre si, de ocuerdo con el ANEXO 12. Codo uno de los 
inlegrontes de participación conjunto. deberán presenlor por seporado 
los documentos señalados en el numeral 2.1. incisos ◄). 7]. 8]. 91, 10) y 12). 

Manifestación de artíc ufo 49 Ley General de Responsabllldades 
Administrativas. - Escrito mediante el cual el LICITANTE interesado 
monilieslo bojo protesto de decir verdad y en cumplimiento o lo 
dispuesto por et artículo 49. tracción IX de la Ley General de 
Responsabllldades Administrativas. que no desempeño empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o. en su coso. que o pesar de 
desempeñarlo. con lo formalización del controlo correspondiente no se 
oct1.1olizo un conlliclo de interés, en coso de que el/lo LICITANTE seo 
persono moral. dichos manifestaciones deberán presentarse respeclo o 
los socios o occionislos que ejerzan conlrol sobre lo sociedad. 
desempeñen empleo. cargo o comisión en el servicio público, o en su 
coso. que o pesar de desempeñarlo, con lo tormolizoción del conlrato no 
se actualizo un confliclo de intereses. ANEXO 13. 

Eslratlflcaclón de micro. pequeñas y medianas empresas (MIPyMESJ. • En 
coso de pertenecer ol Sector de los Micro, Pequeños y Medionos 
Empresas, escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste bojo proteslo de 
decir verdad el rango al que pertenece lo empresa de conformidad con 
el Acuerdo por el que se establece to estrotilicoción de los MIPYMES, 
Publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 30 de junio de 2009, por 
la Secretorio de Economía. ANEXO 14. 

EvQluacl6n de desempeño. Escrito firmado por el LICITANTE, donde 
acepto y conoce el Código de Ético de lo Función Público Electoral y et 
Código de Conducta del lnslituto Nacional Electoral. poro electos de 
promover mejores niveles de calidad y oportunidad en tos servicios 
prestados. documento con lo que se llevará o cabo lo evaluación de 
desempeño del LICITANTE por parte del INSHTUTO, en términos del articulo 
31 del REGLAMENTO. ANEXO 15. 

Si cumple 
!folios 01 49·0150] 

Sí cumple 
jfolios 0151·01521 

Sí cumple 
(lo ios 0153 OIS4! 

Sí cumple 
!folios O 155-01561 

MSf] t~ 
Jefe de Departomento de e 

/ 

Leyenda: No aplico 
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17 

18 

Manifestación de conocer el sitio donde se 
realizarán los servicios. • Escrito firmado por 
Representante o Apoderado Legal de el/la 
LICITANTE donde manifieste conocer el sitio y las 
condiciones físicas y ambientales en las que se 
desarrollarán los servicios, así como la declaración 
de su asistencia a la visita guiada realizada por el 
INSTITUTO, incluyendo el comprobante de 
asistencia firmado por el INSTITUTO (Llevar ANEXO Cumple 
16 impreso y firmado por el representante o 
apoderado legal para acusar de recibido ya que 
este se deberá entregar en original con la 
propuesta). Asimismo, deberá manifestar que 
cualquier situación que el/la LICITANTE no haya 
considerado poro lo integración de su propuesta, 
será bajo su más estricto responsabilidad. ANEXO 
16 

Manifestación de haber asistido a la(s) junta(s) de 
aclaraciones. Escrito firmado por el/la 
Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
donde manifieste haber asistido a la(s) junta(s) de 
aclaraciones que, en su coso, se hayan realizado, 
así como poseer, conocer y aceptar plenamente Cumple 
el contenido de las actas de la(s) junto(s) de 
aclaraciones, de los boletines y notas aclaratorios 
que se hayan levantado, anexando copia simple 
de dichos documentos, de conformidad con el 
ANEXO 17. 

Manifestación de la planeaclón Integral de los 

s.c. 

servicios . • Escrito firmado por el Representante o No cumple 
A oderado Le al del LICITANTE donde manifieste 
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El licitante presenta la marnfestac1on de conocer el 
sitio y las condiciones físicas y ambientales en que se 
desarrollarán los servicios, así como la declaración de 
que cualquier situación no considerada para la 
integración de su propuesta será bajo su más estricta 
responsabilidad, conforme o lo indicado por la 
convocatoria, firmada por el Lic. César Pérez Torres, 
Socio Administrador de la empresa Buro Mexicano de 
Solución Técnica S.C. 

Asimismo, integra en original el comprobante de 
asistencia a la visita guiada, presentando sello 
institucional del Departamento de Concursos y 
Contrataciones debidamente firmado por personal 
del Instituto. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 16 de 
la Documentación técnica 
El licitante integra el escrito firmado por su Socio 
Administrador, en el que manifiesta haber asistido a la 
junta de aclaraciones, de conformidad con lo 
solicitado en lo convocatorio, asimismo, declara 
poseer, conocer y aceptar plenamente el contenido 
del acto de la junta de aclaraciones, emitida por el 
Instituto, anexando copia simple del acta y sus 
anexos. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 17 de 
lo Documentación técnico 
El licitante presento el escrito firmado por su 
representante legal en el que expone lo ploneación 
inte ral ro uesta ara lo e·ecu ión de los servicios 
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la planeación integral propuesta para la 
ejecución de los servicios objeto de la presente 
invitación, anexando la memoria descriptiva 
correspondiente, en la que detalle la forma y 
términos propuestos para las tres fases de la 
ejecución de los servicios !inicio, desarrollo y 
conclusión), que sean congruentes con las 

características, complejidad y magnitud de los 
servicios, incluyendo los procesos administrativos. 

En el caso de que se quisiera sustituir algún 
integrante de dicha plantilla, deberá contar 
previamente con la autorización escrita del 
INSTITUTO de conformidad con el ANEXO 18. 
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convocatoria. 

Asimismo, el licitante anexa la memoria descriptiva 
correspondiente, en la cual se detallo de manero 
claro y congruente la forma de ejecución de los 
servicios en sus tres fases: inicio, desarrollo y 
conclusión, incluyendo los procesos administrativos 
inherentes, y guardando correspondencia con la 
naturaleza, magnitud y complejidad de los servicios 
solicitados por el Instituto. 

Respecto o la capacidad técnico, y conforme a los 
requerimientos establecidos en el aportado 2.2 
Instrucciones paro elaborar la oferto técnica, numeral 
4} Capacidad técnico, se verifica que el licitante 
presenta la documentación completa en cuanto o los 
incisos formales solicitados en dicho apartado, 
conforme a lo siguiente: 

a} Presenta escrito libre firmado por su representante 
legal, mediante el cual manifiesta contar con la 
infraestructura y capacidad técnica necesaria para la 
realización de los servicios requeridos. 
b) Integra el organigrama de funcionamiento de la 
plantilla técnica propuesto, en el que se identifican 
con claridad los puestos. 
c) Presento el Currículum Vitae del licitante, en el que 
se visualiza experiencia general en la materia. 
d) Anexa copio de la cédula profesional del 
representante técnico designado como 
Superintendente de los servicios, así como los carnets 

documentos oficiales del ersonal 
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Buró Mexicano d e 
Solución Técnica 

s.c. 
Observaciones 

acreditación formal. en congruencia con la plantilla 
señalado en el numeral 7 de los términos de 
referencia. 
e) Presento carta bajo protesta de decir verdad 
mediante la cual se manifiesta que el personal 
incluido en la plantilla será el encargado directo de la 
ejecución de los servicios objeto de la presente 
invitación. 

Sin embargo, se identifican las siguientes 
observaciones respecto del cumplimiento 
documental y verificable exigido por la convocatoria: 

Superintendente: El profesional propuesto no acredita 
documentalmente el cumplimiento del perfil 
requerido. Si bien refiere experiencia en inspección, 
pruebas y actividades técnicas, no presento 
evidencio verificable (contratos, constancias 
laborales, actas de participación, reportes firmados, 
bitácora electrónico, cursos normativos ni 
documentación que acredite coordinación o 
supervisión) incumpliedo con lo establecido en los 
numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de lo 
convocatorio. Tampoco se acredita experiencia 
comprobable en manejo de bitácora electrónica de 
obra pública, coordinación de equipos 
multidisciplinarios ni conocimiento normativo aplicable 
(RCDF, NTC y LOPSRM). 
Director Responsable de Obra /DROl: El profesional 
propuesto no acredita documentalmente la 
experiencia mínima requerida, ya que no presentó 
evidencia comprobatorio (contratos, actas, 
res onsivas, lonos firmados, dictámenes o 

._ __ _., ______________________________ _... _ _,__ 
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s.c. 
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constancias) incumpliendo, con lo dispuesto en los 
numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la 
convocatorio. La experiencia descrita en el CV no es 
verificable y no se relaciona con servicios de 
reforzamiento estructural, dictámenes estructurales o 
revisión técnico especializado. Asimismo, el currículum 
no se encuentro firmado por el representante legal. 
Corresponsable en Seguridad Estructural /CSE Nivel 1 l: 
El profesional propuesto no acredita 
documentalmente la experiencia mínima de cinco 
años como CSE Nivel 1 ni presenta evidencio 
verificable que respalde lo experiencia señalada en 
su CV, incumpliendo los numerales 2.4, quinto inciso, y 
5.3.1 incisos h) y j) de la convocatoria. Asimismo, el 
currículum no se encuentro firmado por el 
representante legal. 
Especialista en Estructuras: El profesional propuesto no 
cumple con el perfil requerido, ya que, aun cuando 
declara experiencia en análisis, diseño, 
documentación estructural, inspecciones técnicas, 
estudios de vulnerabilidad y diseño de refuerzos, asi 
mismo no anexó documentación comprobatorio 
( contratos, informes, memorias de cálculo, 
dictámenes u otros evidencias) que acrediten su 
participación en proyectos similares, incumpliendo los 
numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la 
convocatorio. 
Dibujante Estructural: El profesional propuesto no 
acredita documentalmente experiencia en dibujo 
estructural ni participación n proyectos de 
reforzamiento incumpliendo los merales 2.4, quinto 
inciso, y 5.3.1 incisos h} y j) de a convocatoria. La 
ex eriencia resentada relaciona 
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19 

Acreditación de experiencia: Escrito del LICITANTE 
por el que manifieste que cuento con la 
experiencia suficiente para la ejecución de los 
servicios solicitados por el INSTITUTO, mediante la 

resentoción de escrito firmado por el que 

s.c. 

manifieste que cuenta con la experiencia No cumple 
necesaria mínima de cinco (5) contratos con 
características similares para realizar los servicios 
objeto de lo invitación a cuando menos tres 
personas, incluyendo relación de contratos 
fini uitados de servicios e·ecutados en el sector 
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3D, mas no con elaboración de planos ni 
documentación técnica estructural requerida. 
T opóqrafo: Si bien el CV del profesional propuesto 
refiere amplia experiencia en levantamientos 
topográficos. no se anexó documentación 
comprobatoria (constancias, • reportes técnicos. 
planos. certificados, evidencias CAD, contratos o 
cartas de participación} incumpliendo con los 
numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3. l incisos h} y j) de la 
convocatoria.Tampoco se acredita el dominio de 
estación total, GPS RTK y software CAD aplicado a 
topografía, requisitos expresos de la convocatoria. 
Cadenero / Estododero: El profesional propuesto no 
demuestra experiencia continua o acumulada de al 
menos dos años en apoyo a trabajos de topografía y 
levantamientos geométricos, ni presenta documental 
que acredite dicha experiencia incumpliendo con los 
numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3. l incisos h} y j} de la 
convocatoria.Lo anterior puede observarse el anexo 
número 17 de la Documentación técnica 
El licitante presenta el escrito firmado por su 
representante legal en el que manifiesta contar con la 
experiencia suficiente para la ejecución de los 
servicios objeto de la presente invitación, en los 
términos establecidos en la convocatoria. 

Los cinco contratos presentados por el licitante no 
cumplen con los requerimientos de la convocatoria, 
todavez que, si bien se presentan contratos 
formalizados acompañados d sus actas de entrega y 
fini uito, los servicios contra dos corres onden a 
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20 

21 

público o privado por los últimos cinco (5) años, 
cuyas características físicas, complejidad técnica 
y magnitud sean de naturaleza similar a los 
especificados en la convocatoria de la presente 
invitación a cuando menos tres personas, es decir, 
servicios similares en volumen, características 
técnicas, y complejidad técnica a las solicitadas 
mediante la presentación de escrito firmado por 
el que manifieste que cuento con la experiencia 
necesario poro realizar el presente procedimiento 
de contratación, anexando copio de los 
contratos y de los actas de entrega recepción, 
actos de extinción de derechos y obligaciones, 
donde se puedo visualizar datos como: objeto del 
contrato, monto, periodo de ejecución. partidas, 
metros cuadrados, entre otros que le permitan a l 
Instituto verificar que se trato de documentos 
debidamente formalizados (hojas de firmas de los 
documentos) y que se trata de Contratos con 
característicos similares. De conformidad con el 
ANEXO 19. 

Datos básicos del personal obrero. - El personal 
obrero encargado directamente de realizar cada 

o de los conceptos de servicios que integran el 
pr i.ipuesto, incluyendo categoría, cantidad, el 
horario de participación y el o los conceptos de 
servicios en los que participará, de acuerdo con el 
ANEXO 20 en caso de no requerirlo. entregar 
anexo con lo le endo NO APLICA. 
Datos básicos del personal técnico. - El personal 
técnico res onsoble de la dirección, 

s.c. 

Cumple 

No cumple 
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actividades de gerencia de obra, supervisión general, 
mantenimiento y rehabilitación de p lanteles 
educativos, así como servicios de DRO y CSE pero 
vinculados a obras de naturaleza no estructural. 

Ninguno de los contratos acreditados corresponde a 
servicios orientados a la elaboración de proyectos 
ejecutivos estructurales, reforzamiento estructural, 
evaluación o dictominación estructural, ni 
rehabilitación estructural especializada, que son los 
un1cos considerados como "servicios de 
características y complejidad técnica similar" 
conforme al Anexo 19. 

En consecuencia, los contratos presentados no 
cumplen con los criterios de naturaleza, magnitud ni 
complejidad técnica requeridos paro ser 
considerados como experiencia similar exigida por la 
convocatoria. 

lo anterior puede observarse el anexo número 19 de 
la Documentación técnico 

El licitante presento el Anexo 20 con la leyenda "NO 
APLICA", de conformidad con lo permitido en la 
convocatoria, acreditando así el requisito relativo a 
los datos del personal obrero. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 20 de 
lo Documentación técnica. 

El licitante presento la rel ción del personal técnico 
res onsable de la dir administración 



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencia 
No. INE-IA3-SROP /003/2025 . INE ·---MProyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en el Edificio o del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan Número 100, Colonia Arenal 

Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 1461 O en la Ciudad de México" 
Evaluación de Documentación Técnica 

Criterio de Evaluación Binario 

Buró Mexicano de 
Anexo Requisitos solicitados en lo convocatorio Solución Técnico Observaciones 

administración y ejecución de los servIcIos, 
incluyendo categoría, cantidad, el horario de 
participación y el o los conceptos de servicios en 
los que participará, de acuerdo con el ANEXO 21. 

8} Designación del representante técnico 
responsable de los servicios. - Manifestación 
escrito firmado por el Representante o 
Apoderado Legal de el/ lo LICITANTE donde 
manifieste ante el INSTITUTO la designación de su 
representante técnico, en caso de adju<;:licársele 
el contrato, el cual fungirá como superintendente 
de los servicios y será el responsable directo 
durante el periodo de ejecución de los servicios, 
especificando su profesión, número de cédula 

s.c. 

rofesional y sus años de experiencia en servicios No cumple 
similares a los de lo presente invitación, lo cual no 
podrá ser menor de 5 (cinco) años de experiencia 
en el cargo solicitado y al menos haber 
participado en proyectos de característicos y 
complejidad similor comprobables, de acuerdo 
con el ANEXO 22.EI INSTITUTO verificará que el 
personal propuesto por el UCIT ANTE, no se 
encuentra comprometido en la ejecución de 
otros servicios que hayo sido convocada por el 
INSTITUTO, o sea con el mismo LICITANTE o con 
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ejecución de los servicios, en los términos establecidos 
por lo convocatorio, señalando en cado uno su 
categoría profesional. lo cantidad de recursos 
asignados y el horario de participación. 

No obstante, no indico los conceptos de servicios 
específicos en los que codo uno intervendrá, 
incumpliendo con lo totalidad de ros elementos 
solicitados. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 21 de 
lo Documentación técnico. 

El licitante presento la manifestación escrito firmado 
por su representante legal. mediante la cual designa 
formalmente al Arq. Angel Eduardo Mouleón 
Rodríguez con numero de cedulo profesional 
71255905, que fungirá como superintendente de los 
servicios en caso de resultar adjudicado, señalando 
que cuenta con 20 años de experiencia 
comprobable en el cargo solicitado. 

No obstante, con la información que se observo en el 
Anexo No. 18 de su proposición, incumple con los 
numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de lo 
convocatorio, toda vez que no presento 
documentación que acredite su participación en 
proyectos similares.Lo anterior puede observarse el 
anexo número 22 de la Documentación técnica 

1 l 
1 
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Anexo Requisitos solicitados en la convocatoria Solución Técnica Observaciones 

23 

24 

25 

otro. 

Datos básicos de maquinaria y equipo. - Relación 
de maquinaria y equipo para la ejecución de los 
servicios sea el adecuado, necesario y suficiente 
para ejecutar los servicios objeto de la presente 
invitación a cuando menos tres personas, así 
como los datos coincidan con los programas y la 
relación de la maquinaria y equipo presentado 
por el/la LICITANTE e incluida en su proposición, 
incluyendo la siguiente información: cantidad, 
descripción de la maquinaria. tipo, marca. serie, 
capacidad, propia o rentada. vida útil, ubicación 
actual, de acuerdo con el numeral 8 de los 
términos de referencia. ANEXO 23. 

Manifestación de contratos vigentes: Se deberá 
de entregar escrito firmado por el LICITANTE 
donde manifieste y relacione los contratos que 
actualmente tenga vigentes. sean o no de 
naturaleza similar a los de la presente invitación a 
cuando menos tres personas, incluyendo su 
número. objeto. monto sin LV.A., nombre o razón 
social del contratante, plazo de ejecución y 
avance a la fecha; así como el nombre, cargo y 
teléfono de la persona que corrobore la 
información proporcionada del contrato, de 
acuerdo al ANEXO 24; 
Manifestación de conocer y aceptar los alcances 
de la Convocatoria.• Manifestación escrita 
firmada por el Representante o Apoderado Legal 
del LICITANTE donde manifieste haber recibido, 
leído conocer el contenido de la convocatoria, 

S.C. 

No cumple 

No cumple 

No cumple 
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El licitante no integra la relación completa de la 
maquinaria y equipo necesarios y suficientes para la 
adecuada ejecución de los servicios objeto de la 
presente invitación, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8 de los términos de 
referencia. omitiendo lo siguiente: Plotter, Cámara 
fotográfica, Distanciómetro, Software para cálculo y 
diseño estructural (ET ABS, SAP2000. CYPECD, MIDAS, 
ansy, Autodesk Robot, AutoCAD y Microsoft Office o 
similar), incumpliendo con la totalidad de los 
elementos solicitados. 

lo anterior puede observarse el anexo número 23 de 
la Documentación técnica. 
El licitante no acredita el requisito correspondiente al 
Anexo 24, toda vez que la convocatoria requiere un 
escrito firmado por el cual manifieste y relacione los 
contratos vigentes que tenga al momento de la 
presentación de lo propuesta , sean o no de 
naturaleza similar, no obstante el licitante únicamente 
presenta un documento con la leyenda "NO APLICA", 
sin integrar la manifestación requerida ni la 
información obligatoria indicada en la convocatoria. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 24 de 
la Documentación técnica 
El licitante presenta la manifestación escrita firmado 
por su representante legal en la que declara haber 
recibido, leído, conocido y aceptado el contenido de 
la convocatoria, los términos de referencia, el 
catálo o de c tos, los !anos demás 
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terminos de referencia y catalogo de conceptos, 
los planos para la ejecución de los servicios y toda 
documentación necesaria para la presentación 
de la propuesta, así como aceptar los términos y 
requisitos de dicha convocatoria anexando estos 
mismos documentos debidamente firmados en 
todas sus fojas (se podrá usar reducción de 
impresión para los documentos). de acuerdo con 
el ANEXO 25. 

s.c. 
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documentac1on necesana para la 1ntegrac1on de la 
propuesta. 

No obstante, el licitante anexa copia de la 
convocatoria. los términos de referencia, el catálogo 
de conceptos, los planos, especificaciones generales, 
especificaciones particulares. omitiendo el programa 
de ejecuc1on {entregado por el instituto), 
incumpliendo con lo totalidad de los elementos 
solicitados. 

Lo anterior, puede observarse el anexo número 25 de 
la Documentación técnica. 
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~ .. q.11hlo1 K'i11:l..lud01 <ir re c,o,:-fllo0:::(11,ut,c _H: _ cn :S ~ 01;~ .. ,.,c.,e¡.:,.,., , '" l "M•a ~'1"'11 .. \,. ltlf4~ 1 

~ ~ d• .. H:ut:16n. Córiórmot d coliOloQo CM' 
Ccnc:O'l)IO,,. CC90ndcñlodo y cuanliticOdO ~enal , ~ 18 
los rr.onl~ POfCkléi. oc~ w t<,I0.1. de io, parbdol vconceotos 
inr;UdQ5 "'et p1~l,IO$!O. ixleondo Q tKl'Q. dt nao ., 
CM e1101. debiendo •11:1\tif e~ con kH a.trno1 Ot«J~ 
IOldtooos-' la or•sonlo convocatorio. d9 IXUCH'do con .. '"no :i+ 

~ de úflltrGeiM d. mat..ta1e1. equlpa1 y •niorto1 M 
lml0kac:16n ~ r. Calendallodo y c:ucnhhc:ooo oo, me-t. 
ldenMIC~ w tipo V •5P•Clllc:oc:~. ccn n"IOl'II°' potQc:Mi, 

V tOIOlitS e Íl'IOCO"'(JO d fnOfflnQI, 1v1 91t>oCihCoCI004n. 1g 
lo c~dod y 1tn !.chas #O b!. p«10do1 en los que Mi 

r~ón ol01" wmni.,o,. coN«Me o le» PeflOOOI vio fecna. óo 
1U'T'n~tro de1emYIOdos pot et/la UCIIANl1 on w prapo,c16n_ 08' 
oev.rdo con .. ANUO JJ 

hoQ,omo d• Ylal:ocl6n ~ penonol 1,cn1co admntlnr!Wo ,.. 111 
teMcilO ~OfONO Cl• IO dltecctdft, _,_.MC:16A y el•Cl.ltl6n de lioJ 
,~. Esoeal~ 1U 4np.c:laldod vJo cottJ901(o. °" como 
rvn,lto dt jOn"IQQQI V IQs l«rio, ót ~ y 1~ Ot 5u 
ir11~ enlo1 ,l'f'o'lc:ic»: CUO'\tllicodo v celet'ldarilodooor~. con 
monlot, pcrdo.-1, oci.t'l'UOdOt ' IOICMl,, 1;:QNQtme a ~ ft<hOI o 
C>onodO• O. ~ ct.l~ pa, el/lo UCITANTI en ._ 
P1'0P01ic:lón. de OC\lefdo con ,el AN!XO ll 

h'oe,arna de Ulaloc:lón d. b mano CM obro. En C<nO d9 1eqveff mano 
de otwo. tit esi,ecificcró w e-10edol<k>o yJo coieo,odo. °" COMO , 
tMNto o. lomado\ v 1o1. l.chas de ncio v IOIJTW"Ddón de 
inletvene,d,n en IOl seMCl()I: C\,IOnhllC:Odo V,:~ 001' me,. 
mOmo,. paréla'e1. oc~ V tol~I. cON'orm. o los fecho! o 
peflOOCK de I.Azoc:lón ~ pot el/la UClfANtl en 
l)fOl)(hi,c:J6tl.O.OCUOl'l.'IOCOn-4 ANll,0.Jt, 

rTog,ama ch utellod6n de moq,.MWla y equipo de conttl'ut:cl6ft • 
CMW:rlDHM'laO ~ tiPO. ~i!iCQCIOnlrl. ""'cb.t. e~ lecho 'fo' 
pododol deo utazoclOn. pot mes. con mon1os PQfdole, y to101&s 
«,rlomr. O lot 1•CF'k:ll yJO ~OdOl, 4$ yl~ dl,1~1 pe), 
.vio UCRANU paro codo concepto d9 MfVldo1 en IU p,DPQiioón. 

concorOQr'\Cio con él Of'OO'()"n:) geo91<::11 a& .. 9C\.1Ci6n. de oeverdo 
« AHIX.0 :,o_ 

NOCUMPLf 

CUMl"I.E 

NO CUMPLE 

--- - ----- -
El Ucítllnte p,eNl1UI der41'o dt su Pfopotidon de torm• nconect11 4tl Programa Genitfll ele E,JKw::l6n. lo anterior toda v.z <P,11' 

•) No M' nd.,ye tn ti Programa, el l'a.lmerc. objeto de i, preterU L...dloón 
b) No realra las mocilíctc:ionn soic:itadas a lol conceptos M>1 y E-02 del Rt6bgo de conc1ptos, fflllmlt q1,1t tueron iolom,adn ci.nMe ~ M:to de- la .k.rtta de Ac:tataaonn del prnente PfOC:KO de ltcüdOn. 

Por lo"'°· CO<l Mdamenlo en el 1111culo 81 del REGLAMEJm> DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAi. EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: lo --en el ...,,.,al 1.1, e.u.u para ol 
OHKhlmlenco di una propunll, ul tomo el rw.rmefaln 5.3 Ctta.no. pa,.. r.-vltK>f\. e"6ll1l1 y evaluac!Oft de IN propuntM. '/ S.3.S 0.1 •~ econ6mlco. N dnpfende ~ la preMf'ttaón de Hte doQl.lmenlo no a.im~ con .. ~do en -Lo antes expunto puede ot.erverae en el AMz.o No. 21 Programa cA. tjKuc16n 911neral 

1:1 l.Jcitante presenta ~o dt IU poposaaón de forma 'ncorre<:ta el PTDgrama de utllluc:16ndll matlorialu, equlpoa y ac:~orlot. CM •ne,ta1aclón pltnn.llnenle,.., anteriof toda vez que· 

a) No se nduy1I et numero de, icitac:i6n en et progr11,m, 
b) Nosenc:::luyti ltunbdM!decadl unoek~ ma1en.1et•d.zar donerodtlPf0grama. 

Por lo que-, con rund&mento en 11111 Mtlculo U~ FlEGLAME"4l'O DEL INSTTlVJO NACIONAL ELECTORAL EN MATEfUA OIE OBRAS PUBl.lCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: IO ~ en el numeral 1.1. Ceuu1 p,llf'a ~ 
de-Mchamlento de ui,e propunU, .,.. eii;:mo ti ni.a'Mraln 5.3 Criterloe para rm~6n. an61iaJa y evaluacl6n da lu p,op.....,t.11, y S.l.S Del HPKIO eeon6mlco, w desprende ~ la preurQc:sOn de este documento..,. l;llll1'lpl,: "'" lo l4lllc:itado en la 
corwoca1ona 

La antet. t:xpunlo puede oburva"4; 11 ti Anexo No, 27 Programa de utilli.aeh)n dt metlfl•IH. eq\ápoa ~ ICCfforiot de lnatatadón .,.rm.,....., 

El Uciunlle conctmple dt:fllro de w PfopolDOn de fOfffll conecta +I Programa lit u61iUd6n del personaa *nlco aclmlN1tr.tlvo y de Mrvlcto ..-.cargado de- la dirección. admlrllslrac:lón y eJ.c:ucl-ón de la. Nnric~os, ob¡e10 det p, 
pr~ de- contratatiOn, mismo que M puede encontrar en su a,dwo denomNldo ANEXO No, 21. 

El Udtante prneota demro de tu Pfopocan d& forma N:Offecta el Programa de utlltucl6n di la mano de obra, lit antenor. toda 'l'tZ que 

•) No H nca,ve el ""mo,o de- iebf;lÓtt en et programa. 
b) No in<:tr;& la cantidad de-1~ del perwnal, \11w:ar dentro del Pr09tame. 

Por lo,,,_, con lundlmlnlo en el attk:ulo U del REGLAMENTO DEL INSTTTUTO NACIONAL ELECTORAL. EN MATERIA DE 08RA$ PU8UCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: lo ntAblecido en et nume-rat 1.1, ca._... p,ire.i 
drnechamlenlo de ..,. propynta, ni como el numerale 5.3 Criterios para ,-vl1,l6n,. IMH,11 y evalucl6n Ot lu PfopuNtM. y 5.l.5 091 ••pecto Konófflleo. N ddpft:nde ~ la pre:wntación de ese• doeum~o no wmple- COf'I IO M>lcitado t'l'I la 
(J)flYQCIIIOM. 

Lo an!n expuesto pu,:dc obHrvarM en el Anuo No. 21 Programe N utilizadón de la meno dll o~. 

El ueünee Pfflef'U denVo de su p,opotfQ6n de forma incolrecta el Programti de utlltucl6n lit maqUIMtta y .quipo ele conatna:::clón, to ante1'ior ~ vez que_ 

■) No se nca,ye-et numero dlt kitaaón en ef 1H09t•m• 
b) No ineby& le cancidld de hotn det ecppc> a utRlf dentro~ Programa. 

Por kl ~ . Cffi ll.rtdamenlo en el ertlCUO II del REGLAMENTO DEL tNSTITUTO NACIONAL ELECTOR.Al EN MATERIA DE 08RAS PU8UCAS Y SERVICIOS ~ELACIOHADOS CON l..AS MISMAS; lo nlAlblcado en et numetal 8.1. C•~• para el 
dneehamlento dll una propui,sta. a st Qllflll ~ ni.mer•IH S.3 Cri .. riol pera revlal6n. al'lil/ala y evaluad6n de lu p,opuestas. y 5.3.5 Dei! •~o .eon6mlco, 11e desprende QUI le presentación de nte documento no cumpt& con lo sok:itado en la 
co,wocatona 

...... , 
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31 

Ustodo l~at de insumos. - Que intervienen en lo inteo,aclón de lo 
p,opvLM:k;n, ogrupodo pOt materiales roós Stgnificotivos y equipo de 
in1lalai;ión petmonenle. mono de obfo. moqu,norio y eQ\lipo de 
comtruceión. con lo descripción de codo uno de e1os: lndieondE> tos 
conlidodes o utilizo,. sus ,etpedivos unk:todes de medtei6n v ~ irnpa-tes: 
los cuolttt deber6n oju5,tom, o kn et.lablecldos P0f el INSTn!JTO en lo 
convocolOl'io rJe lo ínvitoclón; de acuerdo con el ANEXO 11. 

Pr•clo1 Unfforio1. - ~is. cólcuk) e integración del lOC'.1.11. de k>s p,eciot, 
unitarios. de los conceptos de servicien solicitados en kl convocotorio. 
,ntruc:lurados P0f' cmtm diroc:tos. coste» ind",eclos. coslo por finonciamien•o 
v cargo por utilidad (los. ptecios doberón 5e, congruenles. con k» QUe rion en 
IO ,eg~ donde se ej&euta,ón los servk:ios v sin inc; uir et lmpueito °' Volo, 
Ag,egodoJ. de ocoerdo con el ANEXO 32. 

32 'I 32•1 En esle mismo oner.o el/to UClfAHTE debefó integro, kn COSTOS BÁSICOS. 
conforme al ANfXO J2.. l, nece10ricx poro el complemen,o del onó~51$ de kn 
PRECIOS UNITARIOS. 

NO OUM.r,t.( 
Se obsefvo que derivado del INCUMPLIMIENTO en et CÁLCULO OEl COSTO POR flNANCIAMIENTO. et 
p,ecio uNCorio de codo uno de kn conceptos de los s.eMClos es erróneo. 

33. 33.1 y 
33.2 

34 

.. 

3a 

S9 

En los onólisis. de precios unitarioJ cuya unidad seo piezo o Jueoo. en el 
consumo de maleriolei p,ehwenlemente vSit.zo,ón cantidades. ente,os. eslo 
únicomenle en coso de roquerfle. verifico, kn téfminos de,eferencia 

factor dal salado real. - AnóE»n. cólcuSo e ínleg,odón del factor solortO reol 
de codo una do bt. colegotkH o especioidad del penonol obfefo que 
inletviene en lo etecvc:í6n de los sefViclos., de conlo,midod con lo 
esloblecido eo lo presente convoc:::olorKJ. poro lo cual, debetó considero, el 
vok>t octuol de lo Unidad de Med,da Advolizodo ClJMAI: paro el cólcuk> de 
bt. preitaclones de los: trabajadcwes. presentando Oriteomente los. 
cOffespondientes. o lo\ qi,e ,eolizo el pot16n. de oeuefdo con kK ANfXOS 33. 
33.1 y 33.2 

Co1.to1 Indirectos. - Anóli\is y dosglosa de fas costos. tnd;ectos. kK <.uolos 
es•arón fepresentodos. como on po,centoje del codo di"ecto~ <fichQs. !Ct,lstot. 

se desgk»orón en lo$ c:.onespondientes o b odmiB4h'ocl<in de ofic::incn 
cent,olos. de campo~ segurO\ y fion.z:as. conlenido ., ,e-sumen de lo5 vokwos 
que el/lo UCl,ANTE o5igno poro su poshHO y onoxondo.,. des.g!os.e delalodo 
de estCK Cioslos de acuerdo con .i ANEXO 34. 

financlomi•n1o. - An61M v desgiose dol codo po, f.nonciamienlo, 
representado POf un po,cenfaje d& lo s.umo de $os CO\los direc:101 e 
indi"ec:tcn: poro lo dele,rriinoción de 01,te coslo deberán consk:18f0'1e len 
g<Mtos que ,eolizoró &l/10 UClfANTf en k, eje<::tJCión d• los serviekM, el 
onl.Cipo otorgado y el pago de los eitimadones que recibiró. a~ como la 
loso de inle,1h opkobht pot"a dicho concepto. c:utbiendo cok:ulorse con 
b<ne o un indicador económk:o específico (anexar fotocopio como 
comprobante de lo luenle de lo infotm0elón. ef cual no podr(I $et 

combk>do o s.us.tlluido du1cmte lo vtgencia del contrato, debiendo 

CUMPLE 

CUMPIE 

NOCUMPU: 

lodo \teZ que el/lo llCITANtE en et cóCculo del cos.ro POR FINANCIAMU:NTO no reoiz6 la sume 
olgebrólca del ocvmulodo de lot. impotttH poro de•Mmino, e1 interés. fol como ,e edabfece en e 
f\Umeroli 5.3.10. Oel onólhls v c61culo dol codo finc:,nctefo: incls.o iJ Que lo deleffl'lif'IOc~ del lnte161 
seo medianle el ocumulodo liúmo olgebfoico) de k» imporles Que resuUen hoslo kJ cooctusión de 
PfOii)'Omo de ejecuc'6n. 

odjunto,se el on61isi$ conespondienle, de ocuMdo con el ANEXO 35. 
----f-------1---- ---------------- - ----1 

Utilldad. - Detet"mínoc56n del cargo por ulJid'od. íijodo pot et/lo llCl1ANTE de 
conformidad con k> que se estot>Jece en, lo presente convg,;:atodo y de 
acuerdo con el ANEXO U . 

CostoJ0Hororto1,. - An66sis de ~ codos: horarios. d• la moqvinarla y eq\11po 
de cor,strucción nece10rio poro lo e{.cuc56n de los,~ de ocuetdo en 
el Afft:X03)". 

fr••upuesto de los 1efYido1. ♦ Debeló inle,grane po, el C.otólogo de 
conceptos incluido en 'a oonvocatorKJ. comiderondo que So cooecto 
inleg,oc.00 de este incluye: 
Clave de los conceptos. dMCripc:ión. uok:k:,des de medido. coriticlod. prec::lo 
unitario. imp0rte. lmpo,te en leho todo lo anterior. debe coíncidir con le 
ptopues.lo en los oner.os cor,espondfenles o lo documenla,r;~ econ6rnica, 
de acuerdo con el .ANEXO 31. finalmente, el presupuesto debe de 
especifi,c;or la canttdad lotol de lo propuesto en número v lell'o. 

iesumen par partidas. - Resumen de lo sumolo,io de Sos conceptos por 
po,lida ~ colólogo de conceptos entre-godo por el INSTITUTO. debe de 
tnetuir nombre de lo portk:lo. subtqtol de la porlido con nlJmtKo v letra ~ 
mor.to total de la propuesto c:on nUmero y let,o de acuerdo con el ANEXO 
tt. Docomento que deb,.,á s.et fctrnado P0f el teptesentonfe o opodorodo 
Jogol del llClfANlE en codo uno de sus fo¡as. 

CUMPLE 

CUMP'LE 

NOCUMf[ 

NOCUMPU 

-

Se observo que derivado del INCUMPllMIENTO en el CÁLCULO DEL COSTO POR FINAKCIAMtEHlO. el 
precio unilorio de codo uno de tos conceplos de los s.eMCK>S e,s enoneo. pot lo que el PRESUPUESTO 
DE l OS SERVICIO$ no genet"O cedezo ol lNSlllUTO. Por olto pate et/lo LICITANTE no cumple con lo 
edoblec ido en el nUmetol 2.3 Oocumentocj;ón ei-con6mic:a de b propuesto: inciso 13) Presupuesto de 
los sef'\lick>s. que estobloce los 1iguiente: OeberO inleg0f1oe po, el Co161ogo de c:onc:epl01 incluido 
en kJ convocatorio, coMlderondo que kJ COffetela in1egrocl6n de este incluye: Clo"e de b. 
conceptos.. descripción. unldodes de medido. c:ontidod, p,ocio unitario. importe, lmamt. q 1mm, 
todok> anletiof. debe coincidir coo lo propuesto en k>S anexos conespondienlesa Q documentaci6, 
económico. de acuerdo con el ANEXO 38. Finalmente. el pre,upues.lo debe de especifico, lo 
conlidod totol de lo propueito en NJme,o v ietto. 

Se obsot'V'o que derivado del •NCUMPUMlfNlO en e4 CÁLCULO DEL COSTO POR FINAHCIAJwUENTO, et 
precio unilorb de codo uno de los eonceptos d'e los. s.eNick>s e, orroneo. po, k> Q'JO et RESUMEN POR 
PARTIOAS na genet"O <!erteza al INSTIWTO. Po, otro pol'I& el/10 UCllAHlE no cumple con k>e-stob4ecldo 
en el nUmerol 2.3 OOcumenloclóA económ5co de lo p,opu•sta: incis.o 1<4j Resumen po, pulidas· 
ei.toblece 10 siguiente: Resumen de kl sumatorio de los conceptos por partida del catalogo de 
conceplot. entregoc:to por el INST TU10 debe de incluir nombre de lo po1tido. ~ fa lsl RSUl:idsa 
~ DJÍmBQ X Ll.hsa y monto lotal de lo p,opwslo con número y letro de ocue,do con el ANEXO 39. 
Ooctlm9nlo que doa:>.t-6 Jef t■mado P0t' el repre,entonte o opOdercdo legal del LICITA"'1E en coda 
U"°J"& '111 lojo,. 

/ - "'?· -
--¡;q, Molto Alwlto vo,go, ,.,!l I P ¡\ 

J•to do DepoltorM ltos 1 \ 
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. . . . Yeyeco Construcciones y . 
Anexo Requ1s1tos sohc,tados en la convocotorto t , A d C Observaciones 

proyec os,. . e .v. 

2 

s 

4 

5 

7 

Términos de referencia. Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste lener 
completo conocimiento del documento de Términos de Referendo de 
acuerdo con el formato del ANEXO 1 y entregar un ejemplar impreso con 
rubrica en todos sus fojas conforme ol ANEXO 1.1 

Modelo de contrato. Escrito por el que el/la LICITANTE manifieste lener 
conocimiento del modelo de controlo de acuerdo con el formoto del 
ANEXO 2 y entregar un ejemplar impreso con rubrica en todas sus fojas 
contarme al ANEXO 2.1 

Manifestación de cumplimiento de normas de colfdod y/ o normas de 
consfruccl6n. Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste que los servicios 
objeto de la contratación se reolizar6n en apego o lo normalividad 
ser'lalada en el numeral 2 inciso e) de los Términos de Referencia y de 
acuerdo con el formato del ANEXO 3. 

Manifestación de poseer lo convocatoria y su documentación 
complementarlo. Escrito por el que el/la LICITANTE manifieste poseer lo 
convocalorio a lo invitación por el INSTITUTO. asi como haber recibido lodo 
lo documenloción necesario para la elaboración de su proposición. de 
conformidad con el formato del ANEXO 4. 

Monlfestaclón de facuttades. Escrito firmado por el/la UCITANTE, en el que 
manifieste bojo protesta de decir verdad que cuenta con las facultades 
necesarios y suficientes poro comprometer o su representada o por sí. en el 
que deber6n incluirse lodos los dolos regales que sean necesarios. y en su 
coso, poro la firma del controlo demostrando su existencia legar y 
personalidad jurídica. de acuerdo con el ANEXO 5, adjuntando copia 
simple por ambos lodos de la persono física o en su caso del representante 
o apoderado legal [credencial para votar. cédula profesional con 
fotografía. o pasaporle vigente). A efecto de revisar la entrega. 

Manifiesto de transparencia de benellclarlo(s) flnol(es). Escrito donde el/la 
LICllANTE manifieste el o los Nombre(s) completo(sl (nombre(s]. primer 
apellido y segundo apellido] de la(s] persona(s) beneficioña(s) final(es), es 
decir, de quien controle, posea o se beneficie de los actos jurídicos 
celebrados por la persono moral o persona fisica. conforme al ANEXO 6. 

Acredttoclón de domlclllo y correo electrónico. - Escrito por el que el/lo 
LICITANTE manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del presente procedimiento de 
contratación y, en su caso. del conlrato respectivo. mismo que servir6 poro 
practicar todas los notificaciones. aún las de carócter personal. las que 
surtirán todos los efeclos legales mientras no se seilale otro distinto, así 
como el correo electrónico poro recibir notificaciones. que en su caso se 
lleguen o formular. anexando copia simple del comprobante de domicilio 
[recibos: telefónico, energía eléctrica. agua o predial). cuya antigü"7edo 
no seo mayor a dos meses, de acuerdo con el formato del ANEXO 7. 

\ 

Página 1 

Sfcumple 
[folios 002-029) 

Sfcumple 
(folios 030-0491 

Sí cumple 
(folios 050-0521 

Sí cumple 
(folios 053-0541 

SI cumple 
[tonos 05~591 

SI cumple 
(folios 060-061 } 

SI cumple 
(folios 062-067) 
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. 1 1. -1 d I t . Yeyeco Construcciones y Ob . 
Anexo Requ1s1 os so ,e, a os en a convoca ona t S A d C V servac,ones 

prayec os . . e . . 

8 

9 

10 

n 

12 

Acreditación económica. • De conformidad con lo que establecen el 
artículo 70. fracción 111 del REGLAMENTO. artículo 54 pórrofo cuarto de los 
POBALINES. el/lo LICITANTE deberá presentar escrito firmado por el 
Representante o Apoderado Legal en el que manifieste que cuento con lo 
capacidad económico solicitado por el INSTITUTO poro lo ejecución de los 
servicios objeto de lo invitación en el que incluyo copio simple de la 
Declaractón Anual del Ejercicio Flscol 2024. el/las ocuse(s) y su 
comprobante de pago; asimismo, acompañar de los declaraciones y 
pagas provisionales del impueslo sobre lo renta y el impuesto al valor 
agregado del mes inmediato anterior al que este obligada. su ocuse de 
recibo y comprobante de pago realizado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Públlco a través del Servicio de Administración Tributarla (SAT}, de 
acuerdo con el ANEXO 8 . 

Manifestación de no enconlrorse en los supuestos del ortículo 78 del 
REGLAMENTO. - Escrito bojo prolesto de decir verdad de que. el/lo 
LICITANTE no se encuenlra en alguno de los supuestos que establecen las 
fracciones del artículo 78 del REGLAMENTO que contenga lo leyenda "Que 
no se participo en el presenle procedimiento de conlraloción, donde yo o 
mi representado se encuentre inhabilitada por resolución de lo Secrelorío 
Anlicorrupción y Buen Gobierno o del OIC del INSTITUTO, y hoyo recibido 
uno sanción en lérminos del arliculo 169 del REGLAMENTO, y oceple que 
por ningún molivo podrá celebrarse CONTRATO alguno con quien se 
encuentre inhabilitado poro desempeñar un empleo. cargo o comisión en 
el servicio público. conforme o lo establecido en los artículos 49 lrocción IX, 
59 y del 65 al 72 de lo Ley General de Responsabilidades Administrativos. 
de acuerdo con el formato del ANEXO 9. 

Declaración de Integridad. - Escrito por el que e l/lo LICITANTE declare que 
por si mismo o o través de interpósito persona. se abstendrá de adoptar 
conductos poro que los servidores públicos del INSTITUTO induzcan o 
alteren las evaluaciones de los propueslos, el resultado del procedimiento 
de contra tación y cualquier otro aspecto que le otorguen condiciones mós 
ven lajosos, con relación o los demás participantes. no cuente con vínculos 
o relaciones de negocios, personales o familiares, así como posibles 
conflictos de interés relacionados con servidores públicos que intervienen 
en el procedimiento de invitación o cuando menos tres personas de 
ocuerdo con el ANEXO 10. 

Monlfestaclón de estar ol cofflente de sus obllgoclones fiscales. • Escrito por 
el que el/lo LICITANTE declare bojo protesto de decir verdad. que se 

, encuentro al comente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de lo Federación. ANEXO 11. 

Manlfestaelón de presentación conjunto de lo proposición. • En el coso de 
que dos o rnós personas presenten conjuntamente uno proposición, el 
representante común designado presentoró escrito par el que 
expresomente lo señale. de conformidad con los artículos 70 fracción VII y, 
81 del REGLAMENTO, anexando copio simple del convenio que celebren 
entre sí, de acuerdo con el ANEXO 12. Cado uno de los integrantes de 
participación conjunto. deberón presentar por separado los 7ocu - ', entes 
señalados en el numerol 2.1. incisos 4). 7). 8] . 9]. 10) y 12). 

\ -

Si cumple 
[folios 068-364] 

SI cumple 
(folios 365-3661 

Sí cumple 
(folios 367-368] 

SI cumple 
(folios 369-377) 

Sí presenta 
[folios 378-379) leyendo: No presentará proposición conjunta. 
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13 

14 

1S 

Manllesfaelón de artículo 49 Ley General de Responsabllldades 
AdmlnlstraHvas. - Escrito mediante el cuol el LICITANTE interesado 
manifiesta bojo protesta de decir verdad y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 49, fracción IX de la ley General de Responsablltdades 
AdmlnlslraHvas, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso. que a pesar de desempeñarlo. con la 
formalización del controlo correspondiente no se actualiza un conflicto de 
interés, en coso de que el/lo LICITANTE seo persono moral, dichos 
manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas 
que ejerzan control sobre lo sociedad. desempeñen empleo. cargo o 
comisión en el servicio público. o en su coso, que o pesar de 
desempeña~o. con la formalización del controlo no se ocluolizo un 
conflicto de intereses. ANEXO 13. 

EstraHflcaclón de micro, pequeñas y medianas empresas (Mf PyMES}. - En 
coso de pertenecer ol Sector de los Micro. Pequeños y Medianos 
Empresas. escrito por el que el/la LICITANTE manifieste bojo protesto de 
decir verdad el rango al que pertenece la emprem de conformidad con 
el Acuerdo por el que se establece lo estratificación de los MIPYMES. 
Publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 30 de junio de 2009. por 
lo Secretaño de Economía, ANEXO 14. 

Evaluación de desempeilo. Escrito firmado por el LICITANTE. donde acepta 
y conoce el Código de Ética de lo Función Público Electoral y el Código 
de Conducto del Instituto Nocional Electoral. paro efectos de promover 
me;ores niveles de calidad y oportunidad en los servicios prestados. 
documento con lo que se llevará o cabo lo evaluación de desempeño del 
LICITANTE por porte del INSTITUTO. en términos del artículo 31 del 
REGLAMENTO. ANEXO 15. 

Sí cumple 
(folios 380-381) 

Síeumple 
(folios 382-383) 

Sí cumple 
!folios 384-385) 

M.S. Enrl e Feman Veló.a:que:,; Vargas 
Jefe de Departamento de C ncursos y Contrataciones 
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Evaluación de Documentación Técnica 

Manifestación de conocer el sitio donde se 
realizarán los servicios. - Escrito firmado por 
Representante o Apoderado Legal de el/la 
LICITANTE donde manifieste conocer el sitio y 
las condiciones físicas y ambientales en las que 
se desarrollarán los servicios. así como la 
declaración de su asistencia a la visita guiada 
realizada por el INSTITUTO. incluyendo el 
comprobante de asistencia firmado por el 
INSTITUTO (Llevar ANEXO 16 impreso y firmado 
por el representante o apoderado legal para 
acusar de recibido ya que este se deberá 
entregar en original con la propuesta). 
Asimismo, deberá manifestar que cualquier 
situación que el/la LICITANTE no haya 
considerádo para la integración de su 
propuesta. será bajo su más estricta 
res onsabilidad. ANEXO 16 
Manifestación de haber asistido a la(s) junta(s) 
de aclaraciones. - Escrito firmado por el/la 
Representante o Apoderado Legal del 
LICITANTE donde manifieste haber asistido a 
la(s) junta(s) de aclaraciones que, en su caso, 
se hayan realizado, así como poseer, conocer 
y aceptar plenamente el contenido de las 
actos de la(s) junta(s) de aclaraciones. de los 
boletines y notos aclaratorias que se hayan 
levantado, anexando copio simple de dichos 
documentos, de conformidad con el ANEXO 
17. 

CUMPLE 

CUMPLE 
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El licitante presenta la manifestación de conocer el sitio y 
los condiciones físicas y ambientales en que se 
desarrollarán los servicios, así como la declaración de que 
cualquier situación no considerado paro la integración de 
su propuesta será bajo su más estricta responsabilidad, 
conforme o lo indicado por la convocatoria, firmado por lo 
Lic. Lizbeth Martinez luna Representante Legal de lo 
empresa YEYECO CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE 
c.v. 

Asimismo, integra en original e l comprobante de asistencia 
a la visito guiada, presentando sello institucional del 
Departamento de Concursos y Contrataciones 
debidamente firmado por personal del Instituto. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 16 de lo 
Documentación técnica folios 01 a 03. 

El licitante integra el escrito firmado por su representante 
legal. en el que manifiesta haber asistido a la junta de 
aclaraciones, de conformidad con lo solicitado en la 
convocatorio, asimismo. declaro poseer, conocer y 
aceptar plenamente el contenido del acto de lo junto de 
aclaraciones.emitida por el Instituto, anexando copia 
simple del acta y sus anexos. 

lo anterior puede observarse el anexo número 17 de la 
Documentación técnico folios 04 o 036. 
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Evaluación de Documentación Técnica 

Manifestación de la planeaclón integral de los 
servicios. - Escrito firmado por el Representante 
o Apoderado Legal del LICITANTE donde 
manifieste la planeación integral propuesta 
para la ejecución de los servicios objeto de la 
presente invitación, anexando la memoria 
descriptiva correspondiente, en la que detalle 
la forma y términos propuestos para las tres 
fases de la ejecución de los servicios (inicio. 
desarrollo y conclusión), que sean congruentes 
con las características, complejidad y 
magnitud de los servicios, incluyendo los 
procesos administrativos. En el caso de que se 
quisiera sustituir algún integrante de dicha 
plantilla, deberá contar previamente con la 
autorización escrita del INSTITUTO de 
conformidad con el ANEXO 18. 

Criterio de Evaluación Binario 

NO CUMPLE 

Página 2 de 7 

El licitante no integra el escrito firmado respecto al anexo 
18, manifestación de la planeación integral de los servicios, 
ademas no anexa la memoria descriptiva correspondiente. 

Respecto a la acreditación del personal que realizara los 
servicios, se incumple con lo solicitado en los numeral 2.4 
quinto inciso y numeral 5.3. l incisos h y j, toda vez que no se 
presenta documentación que permita comprobar la 
experiencia manifestada en los curriculums vitae. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 17 de la 
Documentación técnica folios 037 a 125. 
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Evaluación de Documentación Técnica 

Acreditación de experiencia: Escrito del 
LICITANTE por el que manifieste que cuenta con 
la experiencia suficiente para la ejecución de 
los servicios solicitados por el INSTITUTO, 
mediante la presentación de escrito firmado 
por el que manifieste que cuenta con la 

1 experiencia necesaria mínima de cinco (5) 
contratos con características similares para 
realizar los servicios objeto de la invitación a 
cuando menos tres personas, incluyendo 
relación de contratos finiquitados de servicios 
ejecutados en el sector público o privado por 
los últimos cinco (5) años, cuyas características 
físicas, complejidad técnica y magnitud sean 
de naturaleza similar a los especificados en la 
convocatoria de la presente invitación o 
cuando menos tres personas, es decir, servicios 
similares en volumen, características técnicas. y 
complejidad técnica a las solicitadas mediante 
la presentación de escrito firmado por el que 
manifieste que cuenta con la experiencia 
necesaria para realizar el presente 
procedimiento de contratación, anexando 
copia de los contratos y de las actas de 
entrega recepción, actas de extinción de 
derechos y obligaciones, donde se pueda 
visualizar datos como: objeto del contrato, 
monto, periodo de ejecución. partidas, metros 
cuadrados, entre otros que le permitan al 
Instituto verificar que se trata de documentos 
debidamente formalizados (hojas de firmas de 
los documentos) y que se trata de Contratos 
con características similares. De conformidad 
con el ANEXO 19. 

Criterio de Evaluación Binario 

NO CUMPLE 
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El licitante presenta el escrito firmado por su representante 
legal en el que manifiesta contar con la experiencia 
suficiente para la ejecución de los servicios objeto de la 
presente invitación, en los términos establecidos en lo 
convocatoria. 

Asimismo, integra la relación de cinco (5) contratos 
ejecutados dentro de los últimos cinco años. anexando 
copia de los mismos así como de sus actas entrega 
recepción. sin embargo incumple con lo solicitado en la 
Convocatoria ya que solo 3 de los 5 contratos manifestados 
son de características físicas, complejidad técnica Y 
magnitud similar a los de la presente. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 19 de la 
Documentación técnica folios 126 a 201. 
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Evaluación de Documentación Técnica 

Datos básicos del personal obrero. - El personal 
obrero encargado directamente de realizar 
cada uno de los conceptos de servicios que 
integran el presupuesto, incluyendo categoría, 
cantidad, el horario de participación y el o los 
conceptos de servicios en los que participará, 
de acuerdo con el ANEXO 20 en caso de no 
requerirlo, entregar anexo con la leyenda NO 
APLICA. 

Datos básicos del personal técnico. - El 
personal técnico responsable de la dirección, 
administración y ejecución de los servicios, 
incluyendo categoría, cantidad, el horario de 
participación y el o los conceptos de servicios 
en los que participará, de acuerdo con el 
ANEXO 21. 

Criterio de Evaluación Binario 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

El licitante presenta el Anexo 20 con la leyenda "NO 
APLICA", de conformidad con lo permitido en la 
convocatoria, acreditando así el requisito relativo a los 
datos del personal obrero.Lo anterior puede observarse el 
anexo número 20 de la Documentación técnica folios 202 
a 203. 

El licitante presenta la relación del personal técnico 
responsable de la dirección, administración y ejecución de 
los servicios, en los términos establecidos por la 1 

convocatoria, señalando en cada uno su categoría 
profesional. la cantidad de recursos asignados y el horario • 
de participación. 

No obstante, no indica los conceptos de servicios 
específicos en los que cada uno intervendrá, incumpliendo 
con la totalidad de los elementos solicitados. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 21 de la 1 
,_ _ _ ....._ ______ ___________ ---1, ________ ..i....;:;.;:Documentación técnica foli s 204 a 206. 
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8) Designación del representante técnico 
responsable de los servicios. - Manifestación 
escrita firmado por el Representante o 
Apoderado Legal de el/la LICITANTE donde 
manifieste ante el INSTITUTO lo designación de 
su representante técnico, en caso de 
adjudicársele el contrato, el cual fungirá como 
superintendente de los servicios y será el 
responsable directo durante el periodo de 
ejecución de los servicios, especificando su 
profesión, número de cédula profesional y sus 
años de experiencia en servicios similares o los 
de la presente invitación, lo cual no podrá ser 
menor de 5 (cinco) años de experiencia en el 
cargo solicitado y al menos haber participado 
en proyectos de características y complejidad 
similar comprobables, de acuerdo con el 
ANEXO 22. 

El INSTITUTO verificará que el personal 
propuesto por el LICITANTE, no se encuentro 
comprometido en lo ejecución de otros 
servicios que hayo sido convocado por el 
INSTITUTO, yo sea con el mismo LICITANTE o con 
otro. 
Datos básicos de maquinaria y equipo. -
Relación de maquinaria y equipo para la 
ejecución de los servicios sea el adecuado, 
necesario y suficiente para ejecutor los servicios 
objeto de la presente invitación a cuando 
menos tres personas, así como los datos 
coincidan con los programas y la relación de la 
maquinaria y equipo presentado por el/la 
LICITANTE e incluido en su proposición, 
incluyendo lo siguiente información: cantidad, 
descripción de lo maquinaria, tipo, morco, 
serie, ca ocidod, ro io o rentado, vida útil, 

Criterio de Evaluación Binario 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 
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El licitante presenta lo manifestación escrito firmada por su 
representante legal, mediante lo cual designa formalmente 
a lo C. Selene Carmen Vázquez Alvarado con numero de 
cedulo profesional 9440563, que fungirá como 
superintendente de los servicios en caso de resultar 
adjudicado, manifestando que cuenta con 9 años de 
experiencia en trabajos de caracteristicas, complejidad y 
magnitud similares a los del objeto del presente 
procedimiento, sin embargo incumple con lo solicitado en 
los numerales 2.4 quinto inciso y 5.3. 1 incisos h y j, ya que no 
presenta documentación que compruebe lo experiencia 
manifestada. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 22 de la 
Documentación técnica folios 207 a 214. 

El licitante integro la relación de lo maquinaria y equipo 
para ejecución de los servicios objeto de la presente 
invitación, sin embargo no contemplo todo el equipo 
solicitado en el numeral 8 de los términos de referencia. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 23 de lo 
Documentación técnico folios 215 a 216. 
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Criterio de Evaluación Binario 

ubicación actual, de acuerdo con el numeral 1 
8 de los términos de referencia. ANEXO 23. 

Manifestación de contratos vigentes: Se 
deberá de entregar escrito firmado por el 
LICITANTE donde manifieste y relacione los 
contratos que actualmente tengo vigentes, 
sean o no de naturaleza similar a los de la 
presente invitación a cuando menos tres 
personas, incluyendo su número, objeto, monto 
sin LV.A., nombre o razón social del 
contratante, plazo de ejecución y avance a la 
fecha; así como el nombre, cargo y teléfono 
de lo persona que corrobore la información 
proporcionada del contrato, de acuerdo al 
ANEX024; 
Manifestación de conocer y aceptar los 
alcances de la Convocatoria.- Manifestación 
escrita firmada por el Representante o 
Apoderado legal del LICITANTE donde 
manifieste haber recibido, leído y conocer el 
contenido de lo convocatoria, términos de 
referencia y catálogo de conceptos, los p lanos 
para la ejecución de los servicios y toda 
documentación necesaria para la 
presentación de la propuesto, así como 
aceptar los términos y requisitos de dicha 
convocatoria anexando estos mismos 
documentos debidamente firmados en todas 
sus fojas (se podrá usar reducción de impresión 

CUMPLE 

NO CUMPLE 
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El licitante presenta joja firmado por su representante legal 
en el cual indica que NO APLICA el anexo. 

lo anterior puede observarse el anexo número 24 de la 
Documentación técnica folios 217 o 218. 

El licitante presenta la manifestación escrita firmada por su 
representante legal en la que declara haber recibido, leído, 
conocido y aceptado el contenido de la convocatoria, los 
términos de referencia, el catálogo de conceptos, los 
planos y demás documentación necesaria para la 
integración de la propuesta.Sin embargo incumple con lo 
solicitado en la Convocatoria, toda vez que no ingresa la 
totalidad de los documentos entregados, como los planos 
y el programa de ejecución.lo anterior, puede observarse 
el anexo número 25 de ta Document~n técnica folios 
2190333. ~ 
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para los documentos), de acuerdo con el 
ANEXO 25. 

Criterio de Evaluación Binario 
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:

1
\:~~;'I' .. _ _ _ _ _ - O~~:':~"~~ -- ~- --• -..&.-- - =~-= ~-;~ 

~ g•MAIII e&. .;ecuc~. - Conforme al 
cotóbgo de conceptos, colendoii.zodo , 
c.uolltiticodo quincenal v Que se incluyon 101 
monl~ parciales. ocvmvlodo, y to tales, de lo< 
patidos y conceplos induidos en e 
presupvesto. indieondo los lecha, de inicio 1 
conclvs.ión de e1ta,. debiendo e~S,lit 
congu,enckl con los demós p,ogromo 
solicitodOI en la pr01<tn1e convocalorio. d, 
acuerdo con el ANEXO 2'. 

hogrQmo 6e --.oclóft de mcdMtcHl. ~ l 
occe1Drkl1 et. lmtal!oclÓn permanent. 
Colendaizodo y -1.uan1iticado pa mei 
,den1i0corido tu lipo y e-lpecilicocionm.. co, 
mon1<n porcfOle\. ocumulodos y lolale1 4 

indCorido el material. ,ui e1Pf'Citic:odone1,, I< 
umdod, lo confielod y kJt lechen y/o k> 
periodCK en len que W1 reali¡cu6n ki1 ~1,1m1nistros 
conforme o los pe,-octot yl,o lechot d4 
tuministro det&rminodO'I por el/la UCfTANTE er 
1.U propoitCIÓn, dft OCl,IMdQ c-,on el ANEXO V'. 

hograma • ullllloct6n dtl p,tnonal t-tcnkci 
odffl-.y.i..-1o--o.1c 
dltt>ed6n. ~'6n y •~uc..,. de loi 
Nrvkkl,. • E,pec:;iticonóo w e)peciolidod yfc 
cotegodo. osl como ei1 r'lúmoro de jomad1» ) 
las tochm d• inic:io y 101minac:ión de u. 
inlervenc:ión en 10'1 ~e,vicio,.: cvontilicodo ) 
coie~01i.rodo P0f rne1. con r'l",OntOt porC.0101. 
ocumuladOt y totole1.. c:onlormft o 101 rec:ho, e 
periodos de ulillzoc1611 determinados P0I' 8'/lc 
UCRANT! en ,u Pfopmición. ds acue,do con ft 
ANtXOU. 

hogroma CS. utab:aclOn d• ID mano de obra. f:r 
cow de ,oQUetir mono de obfa, ,e e,.pec:ilicai 
,u especiol.ctod vio cotegorio. 01t como e 
numero de jornadas y los techen de inicio i 
lenTlffloción de su in1e1vend6n en len servicios 
cuan1ilieodo y colftr,do,&ZOdo po, me,, cor 
montos packJl&S. ocvtTl\llodos y tolol~ 
conlorme o los fechm o periodos de utaizoció, 
delerminodos po1 el/lo UCffANrE en s, 
PfoPOSición. de ocuetdo con el ANEXO 2'. 

hoOf'GMCI d• u111Jocl6ti d• MOqVi'WWIO y ....,..,4 
d• cONtNc:c'6n. Do.crit»cmdo el t)p,o 
especitlcoc:iones. uNdod, cantidad, fecho yfa, 
p,«iodCK de ulillloclón. po, mei. con monto 
potcloles y lotolM conrorme o ~, lechos y/e 
pe,iodoi de ulilizoci6n dele,minodos po, el/k 
UCffANfE poro cado concepto de 1CMC10s e, 
1u proposición, en coni:;otdonc:KJ con e 
Dfo0forn0 QGf'letal de ejecuiciOO. de ocumdc 
con ol ANU:O XI, 

HOCUMPlf 

NOCUMPlE 

NOCUM~lf 

NOCUMP'lE 

NO CUM~lf 

El Licitante presenta dentro de su p,oposic10n d♦ forma 1ncorrell el Programa general de ejecución, lo an1erior , coda ~•z que: 

11) No se incluye el nümero de licitacíón en el programa. 
b) En su programa propone un1 fecha de intcio distinta a la est,11blec:1d1 para la ejecución de los trabajos: indica el 17 d• noviembre de 2025, cuando la fecha correcta es el 24 de nOV.embre de 2025. lo que genera 
íncertidumbre en su progtamación 
e) No realita las rnoddíeac,ones solicd.adlS I los concep1os A..01 y E-02 det c.a1,1ogo de conceptos. mism•s que fueron infonnadH durante el aeto de fa Junt• de Aciaraciones del presente proceso de li<:it~11;:ión. 

Por lo que can fun<loroento en el articulo 86 del REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL EU:CTORAI. EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONJ\OOS CON LAS MISMAS; lo establocido 
en el numenl 6.1. causas pan el dlucham .. nto de 1.1n, propuesta, asi como el numen! 5.3 Crtt.rlos para revfalón, 1n,H1l1 y evalu1clón de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende que 
la presentación de este documento no i;:umpi• '°" lo solicitado en la convocatoria. 

Lo antes expuesto puede obsef\'arse en 6' An•xa No. 26 Prog,."'• de ejec,,ac56n gen•nl. 

El Lteitante pteten1a dentro de su proposición de forma ,ncorrecca el Programa de utlll&acl6n de materlates, eq1,1lpot, y accHorioa de lnstataclón petrnan•n,.., lo anterior. tod, vez que: 

a) No se iinciuye el nUme,o de ltcitacion en.- programa. 
b) En su pr09ra"'• propone una fecha de inis;::10 dis-.nl,111 a la estab'8eida part1 la ejecución de los 1rat>ajos: sai1iala el 17 de noviembre de 2025 cuando la fecha correcta es el 24 de noviembre de 2025, kJ que geflllQ 
incerlidumbre en su programeción, 

Por lo que. con fundamento en el artículo 86 del REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL EU:CTORAL EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; lo establecido 
en el numeral 6. 1. causas para 11 dffechamM!nlo de una ptOpU•sta. asi i;:omo el numeral 5.3 Cñtarioa para ravtalón, an,H1ls y •valuación de las prop~1tas, y S.3.5 Del a■pec1o •conómk:o, se desprende q1,1e 
la presen1ación de este <IOCumento no cumpie eon lo solicitado en la convocatoria. 

Lo ante, expuesto puede obse!'Vatu en el Ane,co No. 27 Progrema de utlltzac.lón de matera.les, equipos y accesorios de lnstataclón perm1ntn1e. 

El Licitente presenta dentro de su proposición de forma eni:::orrec1a el Proorama de utlltzaclón del personal técnico adm1111strallvo y de Hrv~elo ,ncaroado de la dirección, admlnlstracl6n ., ejec\aclón de ros 
servicios, k> anterior, toda vet que. 

■} No se incluye el nümete de licitac16n en el programa. 
b) En su programa propone un• fecha de inicio dislinla a la establecida para la ejecución de los tnabajos; indica •• 17 de noviembre de 2025, cuando la fecha correcta es el 24 d• noviembre de 2025. lo que genera 
ineertídumbn, en su programación. 

Po, lo qua. con fundamonlo en el artículo 86 del REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; lo estoblocido 
en el num1t&l 6. 1, Causa& pan al deMeh•rnMinto de una propuHtl asi como el numeral 5.3 Criterios para revisión, anilltla y ev■luaclón de 111 ptopuetta9, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende que 
la ~senlllción de este doeumento no cumple con lo solicitado en la i;:onvocatona. 

Lo 81\IIS •xpuesto puede observarse en el ""8xo No. 28 Programa de utll'211cl6n del personal tKnko administrativo y de &ervlclo encargado de 11 dl,.cctón, administración y ejecución de lot ■ervlelos. 

El Licitante presenta dentro de su propostción de forma incorrecta et Programa de utlll&flelón de la mano di obra. lo anlerior lod1 vez que 

a) No se incl~ el número de liciltteión en el progtama. 
bJ En su programa propone una fecha de inicio distinta a la es1ablecida para la e,ecuc,6n de los traba¡o1 sei\ala el 17 de novi11mbre de 2025 en lugar del 24 de noviembre de 2025, lo que genera mcertidum~ en su 
programación. 

Po, lo que. con fund1mon10 on ol artículo 86 del REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; lo establecido 
en el numaral 6.1. Causa& para el dnedi.amf1nto de una propunta. asi como el numeral 5.3 Criterios para revlsl6n, an61isls y •valuacl6n IIM la■ prop1,te•i.1 y S.3.5 0.1 especto •con6mico, se desprende que 
la ~senl.ción de este doc:umerito no cumple con lo solk:rtado en la c:onvoc1tona. 

Lo an1es expvesto pued• observarse en el Anexo No. 29 Programa de utlliucl6n de 11 mano de obra. 

EL Liert,nle presente dentro de su propostción d• fo,ma incorrecta el Proarama ele utlllzacl6n de maqutnaria y equipo 1M construcción lo anterior, tod• vet que 

a} No se incl~ el númen:, de lic.ilación en el programa 
b} fn su programa propone 1.m1 fech,111 de ini~ disünca • la establec1d1 para la e1ecuc1ón de los lrabatos; indica el 17 de noviembre de 2025 cuando ta fecha correcta es el 24 de noviembre de 2025, lo que genera 
mcertldumbre en su ptOgramac:ión. 

Por lo que. con fundamonlo en ol articulo 86 del REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL EU:CTORAL EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; b estoblecid< 
en el numeral 6.1. Causa, para •I deMchamlento de una p,opuesta, así ~ •I numenl 5,3 Crttertos PI"- ,...,,,16n1 an6Hsls y evelu1c~n de ras propuesta1, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende que 
ta presenta~ n de este documeRto no wmpl• eo. llO sciltertado en la convocatoria. 

Lo 1n111 expues10 puede obsetval'U: en el Anexo No. 30 Pra,g111ma de utlll&lclón de maquinaria y equipo de conatrucc~n. 

c..:: 
Jet• d• Departamenlo de Planeoc:IQn y ,,.,vpuosto 
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p•ov•~lo, .=- tf.L' e "' 

Ustodo totol de ln~c•. • Que lnlBfvlenen en lo lnleg,acKNI de la 
p,oposición, og,upodo por motedole, mós SigniflcoHvos y equipo oe 
lnsloloci6n petmoneote. mono de obJa, maquinaria y óqulpo de 1 

31 comúucc~n. con lo descdpd6n de codo uno de e!Jo,s: lndk:ondo kJs 
conlidodes a vtillzar. ,ui ,eSpee.lN'o1, unklodes de medk:56n v sus 
impo,te,: kn cuales debefóñ ojuslatte a IO'S esloblecldos P0f e• INSTllUJO 
en lo convocolortO de la lnvítadón; de ocumdocon el ANEXO 31. 

Precios UnHario1. - At16lis11. cólcilto e lnregroclón del 1~ de los p,eckn 
llnil0tios de IOs conceptos de -smvlckK sollcilock» en fo convocol01lo. 
e5hvch,Modos pa costos dll'ectos. costos lndiec1os. c~o por 
flnonciamlenlo y corgo po, uifldod (los pteclos debetOn ser COl'lgl\lente,, 
fc,rlft los qve 1~on en to región doode te ejecularón IOt- seMClvl. y sin 
lnelUW el Impuesto ol Volot Agregodo). de acuerdo con el ANEXO 32, 

U y~.• ~n e-ste mismo one11:o el/tO UCIT.t-Nlf. debe-1'6 integ,or los COSTOS 
BÁSICOS. cooto,me ~ ANEXO 32, l, nece,alos paro~ complemento del 
onóU~ de los ~ECtOS UNCTA1llOS. 

33. 331 y 
33.2 

En los onólsis de precios unUorlos cv;o unldod seo pieza o juego, en el 
contumo de moletioles pelerentemente utilzaón canUdades enhttas, 
e1.to únicamente º" caw de 1eque,lne. Vefií!Cor 101 té,m~ de 
re1etencla. 

Facior del satCKto ,.a1. - Análl'Sk, cólctrlo e lntegroelór'I del roctot sotofto 
reol de codo una de lm colegaicn o etpeéloUdod del penonol obre,o 
lque lnlerviene en Jo eJecuclón d& los 1.etviclos. oe conrormldod con .o 
et1oblecldo en lo presente convocalOfio. poro IO cuol deber~ 
lcom5de1c, el valor actual de lo t.rnldod de Medido Ac hJoirodo IUMAJ· 
poro el cálculo de la1, predoclone1. de los hobapd01e1o. pre1oenlando 
únlcamenle kn conespOndienCe1. a llos que realzo el pab6n. de acue<do 

NOC:UMn.l 

lfO-C-.iMNit 

ou,,..,. 

Todo ..,ez qv& el/lO UCITANtE no conskSefo C6maro lo tog,áffca y Olsloodómeho. en referencia 
ol Plotler se do por atendido ye que s• conslde,o un servic io de Ptotteo. lo ontedo,, ta• y como se 
sollcllo en el num4Hol 8 de SO$ létmlno1 de Referencia del p,esente pocedimlento. 

Jodo vez que el/k> t.lCllANTE consideró vn tocio, de 8.l~de corgo p0t' UTIUOAO. conho•lo ol 
tocio, p,opuesro po. el/kJ llCITANTE en el ANEXO 36 de lo PROPUESTA EC.ON0MJCA, en el cuol 
eslobtece Uf'I voCor de UTIUOAO det8.~. 
Po, otro porte. el/10 UCIT.ANfE INCUMPlE con lo solicitado en et ANEXO 3S COS10 r,oR 
FINANCIAMltNTO que o lo relro dice; Deberón couobof01 que~ porcentajes QVe resulten del 
cálcuJo del íinonciomlento CA NEXO 35} coincidan con loJ refle)Qd01. en codo vno de bs precios 
unitOfiot. 

1
con~A.HEXO$ $3.33...1 y33.2 - - ---------+------------------------------1 

lM 

36 

38 

39 

Costo11ne1tecto1. - Anólsf1 y d4:Kglose de kx costos índlfeclos. k» cuoles 
utorón repie1oenlod~ como un po,cenloje del costo ó•ec::•o: dichos 
lcmtos fft des.gk>t,otón en los c01reiponc:;Uenle1 a la odmir_~serod6n de 
~ ic:1001. cent.oles. de campa Seg\1105 y Hofuos, contenido el resumen 
rie ros valore, que el/ta llClfANIE asigna poro w polluro v onexondO el 
:1frlgk>se delollodo de e,t01 co1olos de acuerdo con el ANÓ.O 34. 

lh,onclomlento. - Anófilh: y de1.gloJe del coslo po, flnanclomlenlo, 
:,epcesentodo po, un porc:entofe de lo sumo de k,s co,.los directo, e 
lndiectos: pc:,,o k> del8fminac56n de es1e costo Clebetón cons.lderone 
los goJtos que 1eolb:a16 el/lo LICITANTE en lo eJeeuclón de los servlckK. el 
lonttclpo oto,godo y el pago de las estlmack>ne1, que reclblr6. o~ corno 
lo to10 de lntere-s opllcoble pc,o dlchO concepto. debiendo colculone 
con bose o un •ndlcodor econórnleo e1peciOco (one)(OI folocopio 
como comQl'oboole de 10 ruente de la lntounoclón.. e4 cual no Podcó tef 
combk:Jdo o nntilukto durante lo vlgondo del coottoto. debiendo 
odjvntarse el onálhts correSpOndlel'\te. de ocuerdo con el ANEXO U. 

~Ndod. .. Oete.mlnoclón del co,go poi uliJldod. íiJodO Poi" 81/ICJ 
UCIJANTE de conto,mldod con lo que ,e estoble<:e en k::r pre1en1e 
1convocolorkJ yde acu8fdo con el ANEXO 3'. 

¡costo1•HotaftoJ. - AnólQ.ls de 105 costos horcxk» de lo moquino,k, y 
equipo de co01,hucc16n neceKHkt poro lo t,fócuC:161'\ de'°' setvk:k>s. de 
OC\lerdoen el ANEXO 37. 

tre1upuerlo de 101 HmcloJ. - Debeló lotegrorse Poi el CottilOgo de 
concep1os Incluido en lo convocalorio, comid&fando que lo couecto 
lnl8Qloci6n de este incluye: 
Clave de los conceptos, desc,lpción. unidode:s de mec:Udo. contldod, 
p-eck> vnltodo. lmpo,le. lmpcwle en retro, IOdO 10 ontetlOr, debe colnck:lil 
con lo propuesto en lot one11:01, c01respondlente-s o lo documentocion 
económico. de oc:uerdo con el AMlXO 38. Flnolmente. el p,es.upueslo 
debe (le espec!Ocar lo canltdod lotol de 1o ptopu,e1ofo en nOmero v kltro. 

le1umen P°' poftldos. - 5les.umen de la wmolodo de los conceptos por 
po,t5da del cotóloOO de concepto, entregodo p0r el eNSTITUTO, debe 
de Incluir nombre de lo partido. svbtolol de 1cr portido con númefo y 
leho y monto total de Jo propt,,e1olo con númeco v letra de acll&fdo cOn 
el ANEXO 39. Documeneo que debeló ser B-modo p0c el ,eprelOntonte o 
opodefodo Segol del llClfANlE en eoc;kl uno de sus tatos. 

OIIWII 

OUMftl 

Todo vez que el/k> UCITANTf. en el cólc:l,llo del COSTO POR FINANCI.AMIE.NTO no 1eodz6 lo SI.HnO 
oSgebfók::o de• ocurnulado de los lmporres para det8'1mlnor e• Interés. Tot como se eslablece 
en el nümerol: S.3.10. Del onálisk v cólculo del c<nto finoncleto: inciso 11 Que lo detetmioodón 
de~ inleuk sea med5onle el ocumukldO tsumo o'Oebfok::aJ de los lmpotte1, que ,esunen hasta lo 1 
concMlón del progroma de eJecud6n. 

se obsefvo que derlvodo del INCUMPLIMIENTO en el CÁLCULO C>El COSTO POR 
FINANCfAMIENIO, el preCIO vnilOfiO de coda uno de len conceptos de kn SltfvtckK 85 en-oneo. 
por lo ql.1$ et PRESUPUESTO DE tos SfRVtCIOS no c,ene,o cerlezo o,I INSTITUTO. Poi otro potle 
el/lo UClíANTE no cumple con lo estob4eckSo en el númetal 2.3 Oocumen1aclón ecooómico de 
lo p,opuesto: inciso 131 Pr'"vpueslo de k>s 1e.vickn. que establece los sig1.1~enie: Debefó 
lnlegrorse Poi el cotók>gO de concept01 íneluldo en lo convocot011o. conlk:terondo que la 
correcto lnlegrod6n de este lnduye: Clove de fos conceptos. descrlpc56n, unidades de 
medk:kJ. cantidad. precio unllarlo_ Importe, lmam:11. O log. lodo lo ontedor, debe cooddir 
con lo p,opv91to en los one11:05 conespondktnle1, o la documenloclón económtco. de a t::;ue,do 
con et ANEXO 38. Finalmente. el presupue5lo debe de especlfiCo IQ conlkkld tolol de 10 
propveslo en numet"o v tetra. 

$e observo que derivado del INCIJMft.lMIENTO en el CÁLCULO DEL COSTO POR 
FINANCIAMIENTO, el pred o vnltOtiO de codo uno de k>s conceplo5 de los l.et'vScio5 85 mroneo. 
pot lo QV. el RE$UMfN POR PARTIDAS no g&MWQ certeza ot INSTITUTO. Por otro porte el/la 
llCITANTE no cumpSe con lo eslable-cldo 8" el nUmetot 2.3 Oocumenlodón económk:o de lo 
propue-slo: tnclt,o 1,) Resumen por po,ttdas eslobktce lo s.lglAente: Re,umen d e la svmolOfk:J de 
kn conc::eptos POI poltk:lo del catálogo de conceptos entregado Pof e1 INSJIIVTO. debe de 
incluU nomtxe de lo pootlda. ll!l!ll!flll á 1A l!!ldl.!lg !.!ID IIÍllDtil! lt. llllll y monta total de lo 
propuesto con nUfl'le,o v letra de acuecdo c;Qn el ANEXO 39. Ooc1,1mento que deberá ser 

~ mo po, el 1eprese,,tonte O apoderado legal del UCIJANTE en coda una de ws; 1ofo-s. 

/ --~sr -
Alq. Mado .........,·va,ga• ''" • t\. 

Jel• de O.parlomenlo de ,,eclo• U itado,..J ) 
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Términos de referencia. Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste tener 
complelo conocimiento del documento de Términos de Referencia de 
acuerdo con el formato del ANEXO 1 y entregar un ejemplar impreso 
con rubrico en lodos sus tojos conforme al ANEXO 1.1 

Modelo de contrato. Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste tener 
conocimiento del modelo de conlroto de acuerdo con el formato del 
ANEXO 2 y entregar un ejemplar impreso con rubrica en lodos sus fojas 
conforme ol ANEXO 2.1 

Manlfestacl6n de cumpllmlento de normas de calidad y /o normas de 
conslruccl6n. Escrito por el que el/la LICITANTE manifiesle que los servicios 
objeto de la controtoción se reolizarón en apego o lo normotividod 
sei'loloda en el numeral 2 inciso e) de los Términos de Relerencio y de 
acuerdo con el formato del ANEXO 3. 

Manlfestacl6n de poseer la convocatoria y su documentacl6n 
complementarla. Escrito por et que el/lo LICITANTE manifieste poseer lo 
convocatorio o la invitación por el INSTITUTO, osi como haber recibido 
todo to documentación necesario poro lo elaboración de su 
proposición, de conformidad con el formolo del ANEXO 4. 

Manifestación de facultades. Escrito firmado por el/lo LICITANTE. en el 
que manifieste bajo protesto de decir verdad que cuento con los 
locultades necesarios y suficientes poro comprometer o su representado 
o por si. en et que deberón incluirse todos los datos legales que sean 
necesarios. y en su coso. poro la firma del controlo demostrando su 
existencia legal y personalidad juñdica. de acuerdo con el ANEXO 5. 
odjunlondo copio simple por ambos lodos de lo persono físico o en su 
coso del representante o apoderado legal (credencial poro votar 
cédula profesional con fotografía. o pasaporte vigente) A efecto de 
revnor la entrego. 

Manifiesto de transparencia de beneflclarlo(s) flnal(es). Escrito donde 
el/lo LICITANTE manifieste el o los Nombre(s) completo(sJ (nombre(s), 
primer apellido y segundo apellido) de lo(s) personols) beneficioria(s) 
final(es) , es decir. de quien controle. poseo o se beneficie de los actos 
jurídicos celebrados por la persona moral o persono física. conforme al 
ANEXO 6. 

Acreditación de domlc:lllo y correo electr6nleo. - Escrilo por el que el/lo 
LICITANTE manifiesle el domicilio paro oír y recibir lodo tipo notificaciones 
y documenlos qve deriven de los ocios del presente procedimiento de 
conlroloci6n y, en sv coso, del controlo respeclivo. mismo que serviró 
poro proclicor todos las notificaciones, aún los de corócler pe~onol, los 
qve surtirán l odos los efeclos legales mientras no se ser'lole airo dislinlo, 
así como el correo electrónico poro recibir notifica:~iones. q e en su coso 
se lleguen o formular, anexando copia simple del co probanle de 
domicilio (recibos: lelefónico. energía eléctrico, aguo prediol), cuyo 
antigüedad no seo mayor a dos meses. de acuerdo n el formato del 
ANEXO 7. 

\ ~ 

Sí cumple 
!Sin folios) 

Sí cumple 
(Sin folios) 

Sí cumple 
(Sin talios) 

Sícumpte 
(Sin folios) 

Sí cumple 
[Sin folios) 

Sí cumple 
(Sin folios) 

Sí cumple 
(Sin folios) 

' 
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Acreditación económico. • De conformidod con lo que esloblecen el 
ortículo 70. frocción III del REGLAMENTO. ortícuto 54 pórrofo cuorto de los 
POIIALINES. el/lo LICITANTE deberó presentar escrito firmado por el 
Representante o Apoderado Legol en el que monifieste que cuento con 
lo copocidad económico solicitado por el INSTITUTO poro lo ejecución 
de los servicios objeto de lo invitación en el que incluyo copio simple de 
lo Declaración Anual del Ejercicio Fiscal 2024. el/los ocuse(s) y su 
comprobante de pago: asimismo. ocompoñor de los declorociones y 
pagos provisionales del impuesto sobre lo rento y el impuesto al valor 
agregado del mes inmediolo anterior al que esle obligado, su acuse de 
recibo y comprobante de pago realizado ante la Secretaría de Haciendo 
y Crédito Público o través del Servicio de Administración Tributarla (SAT). 
de acuerdo con el ANEXO 8. 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 del 
REGLAMENTO. • Escrito bojo protesto de decir verdad de que. el/lo 
LICITANTE no se encuentro en alguno de tos supuestos que estoblecen los 
frocc1ones del orlículo 78 del REGLAMENTO que contengo lo leyendo 
"Que no se participo en el presente procedimiento de controlación. 
donde yo o mi representado se encuentre inhobilitodo por resolución de 
lo Secretorio Anficorrupción y Buen Gobierno o del OIC del INSTITUTO. y 
hayo recibido una soncíón en términos del artículo 169 del REGLAMENTO 
y acepte que por ningún motivo podrá celebrarse CONTRATO alguno 
con quien se encuentre inhobíílodo poro desempeñor un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. conforme o lo establecido en los 
ortículos 49 fracción IX. 59 y del 65 al 72 de lo Ley Generol de 
Responsabilidades Adm·nistrolivos. de ocuerdo con el formoto del 
ANEXO 9. 

Decloraclón de Integridad. • Escrito por el que el/lo LICITANTE declore 
que por sí mismo o a través de interpósito persono. se abstendrá de 
odoptor conductos poro que los servidores públicos del INSTITUTO 
induzcon o alteren los evoluociones de los propuestos. el resvllodo del 
procedimiento de controtoción y cualquier otro aspecto que le otorguen 
condiciones mós ventojosos. con relación a los demás participantes. no 
cuente con vínculos o relaciones de negocios. personoles o fomiliores. osi 
como posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos 
que intervienen en el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas de acuerdo con el ANEXO 10. 

Manifestación de estar al corriente de sus obllgoclones llscohts. • Escrito 
por el que el/lo LICITANTE declare bojo protesto de decir verdad. que se 
encuentro al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código fiscal de lo federoción. ANEXO 11. 

Manifestación de presentación conjunto de la proposición. • En el coso 
de que dos o más personas presenten conjuntamente uno proposición, 
el representonte común designado presentará escrito por el que 
expresamente lo señale. de conformidod con los o~ículos 70 fr ción VII 
y, 81 del REGLAMENTO, onexondo copio simple del co enio que 
celebren entre sí, de acuerdo con el ANEXO 12. Coda uno de los 
integrantes de porticipoción conjunto. deberán presentar or seporodo 
tos documentos señolodos en;' numerol 2.1. incisos 4), 7). ). 9). 1 O) y 12). 

Sí cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
!Sin folios) 

Sícumpte 
(Sin folios] 

Sí cumple 
!Sin folios) 

Sí presenta 

Faltaron dos firmas/rúbrica en dos fojas. 
No es couso de desechomiento. 

Leyendo: No presentamos proposición conjunta . 
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13 

14 

Manifestación de artículo 49 Ley General de Responsabllldcides 
Admlnlstrattvas. - Escrito mediante el cuol el UCITANTE interesado 
manifiesto bojo protesto de decir verdad y en cumplimiento o lo 
dispuesto por el artículo 49. fracción IX de fe, Ley General de 
Responsabilidades Admlnfstrcittvos. que no desempeño empleo. corgo o 
comisión en el servicio público o. en su coso. que o pesar de 
desempeñarlo, con lo formolizoción del controlo correspondiente no se 
actualizo un conflicto de interés. en coso de que el/lo LICITANTE sea 
persono moral. dichos monifestociones deberón presentarse respecto o 
los socios o occionistos que eje12on control sobre lo sociedad. 
desempeñen empleo. cargo o comisión en et servicio público. o en su 
coso. que o pesar de desempeñarlo. con fo formolizoción del controlo 
no se octuolizo un conflicto de intereses. ANEXO 13. 

Estrattfleoel6n de micro, pequeilas y medianas empresas (MIPyMES). - En 
coso de pertenecer ol Sector de los Micro. Pequeños y Medianos 
Empresas. escrito por el que el/Jo LICITANTE manifieste bojo protesto de 
decir verdad el rango ol que pertenece lo empresa de conformidad con 
el Acuerdo por el que se esloblece la estratificación de los MIPYMES. 
Publicado en el Diorio Oficial de lo Federación et 30 de junio de 2009. por 
la Secretorio de Economía. ANEXO 14. 

Evaluoclón de desempeño. Escrito firmado por el LICITANTE. donde 
acepto y conoce el Código de Ética de lo Función Público Electoral y el 
Código de Conducto del Instituto Nacional Electoral. poro efectos de 
promover mejores niveles de colidod y oportunidad en tos servicios 
prestados. documento con to que se llevor6 o cabo lo evotuación de 
desempeño del LICITANTE por porte del INSTITUTO. en términos del 
articulo 31 del REGLAMENTO. ANEXO 15. 

SI cumple 
(Sin folios] 

Sí cumple 
(Sin folios) 

Sí cumple 
(S.. loliosl 
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Ruyiro 
Anexo Requisitos solicitados en la convocatoria Constructora S.A. Observaciones 

, de C.V. 

16 

17 

18 

Manifestación de conocer el sitio donde se 
realizarán los servicios. - Escrito firmado por 
Representante o Apoderado Legal de el/la 
LICITANTE donde manifieste conocer el sitio y 
las condiciones físicas y ambientales en las que 
se desarrollarán los servicios. así como la 
declaración de su asistencia a la visita guiada 
realizada por el INSTITUTO. incluyendo el 
comprobante de asistencia firmado por el 
INSTITUTO (Llevar ANEXO 16 impreso y firmado 
por el representante o apoderado legal para 
acusar de recibido ya que este se deberá 
entregar en original con la propuesta). 
Asimismo. deberá manifestar que cualquier 
situación que el/la LICITANTE no haya 
considerado para la integración de su 
propuesta, será bajo su más estricta 
res onsabilidad. ANEXO 16 
Manifestación de haber asistido a la(s) junta(s) 
de aclaraciones. - Escrito firmado por el/la 
Representante o Apoderado Legal del 
LICITANTE donde manifieste haber asistido a 
la(s) junta(s) de aclaraciones que, en su caso, 
se hayan realizado, así como poseer, conocer 
y aceptar plenamente el contenido de las 
actos de la(s) junta(s) de aclaraciones, de los 
boletines y notas aclaratorias que se hayan 
levantado, anexando copia simple de dichos 
documentos, de conformidad con el ANEXO 
17. 
Manifestación de la planeaclón Integral de los 
servicios. - Escrito firmado por el Representante 
o Apoderado Legal del LICITANTE donde 
manifieste lo loneación inte rol ro uesta 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

Página 1 de5 

El licitante presenta la manifestación de conocer el sitio y 
las condiciones físicas y ambientales en que se 
desarrollarán los servicios. así como la declaración de que 
cualquier situación no considerada para la integración de 
su propuesta será bajo su más estricta responsabilidad, 
conforme a lo indicado por la convocatoria, firmada por la 
C. Sandra Lucia Baeza Torres Representante Legal de la 
empresa RUYIRO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

Asimismo, integra en original el comprobante de asistencia 
a la visita guiada, presentando sello institucional del 
Departamento de Concursos y Contrataciones 
debidamente firmado por personal del Instituto. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 16 de la 
Documentación técnica sin folios. 

El licitante integra el escrito firmado por su representante 
legal. en el que manifiesta haber asistido a la junta de 
aclaraciones, de conformidad con lo solicitado en la 
convocatorio, asimismo, declara poseer, conocer y 
aceptar plenamente el contenido del acta de la junta de 
aclaraciones.emitida por el Instituto, anexando copia 
simple del acta y sus 

Lo anterior puede observarse el anexo número 
Documentación técnica sin folios 

El licitante presenta el escrito firmado por su representante 
legal en el que expone la planeación integral propuesta 
para la ejecución de los servicios objeto de la presente 
invitación, en los términos establecidos orla convocatoria. 
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Evaluación de Documentación Técnica 

para la ejecución de los servicios objeto de la 
presente invitación, anexando la memoria 
descriptiva correspondiente, en la que detalle 
la forma y términos propuestos para las tres 
fases de la ejecución de los servicios (inicio, 
desarrollo y conclusión). que sean congruentes 
con las características, complejidad y 
magnitud de los servicios, incluyendo los 
procesos administrativos. En el caso de que se 
quisiera sustituir algún integrante de dicha 
plantillo, deberá contar previamente con la 
autorización escrita del INSTITUTO de 
conformidad con el ANEXO 18. 

Criterio de Evaluación Binario 

Asimismo, el licitante anexo lo memoria descriptiva 
correspondiente, sin embargo no hace mensión de los 
procesos administrativos del contrato. 

Respecto a la acreditación del personal que realizara los 
servicios se incumple en lo solicitado en la convocatorio de 
acuerdo a lo siguiente: 
Los currjculums presentados no estan suscritos por los 
interesados 
No se presenta el carnet vigente del perfil de ORO 
Se incumple con lo solicitado en los numeral 2.4 quinto 
inciso y numeral 5.3.1 incisos h y j, toda vez que no se 
presenta documentación que permita comprobar la 
experiencia manifestada en los curriculums vitae. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 17 de la 
Documentación técnico sin folios 

Acreditación de experiencia: Escrito del 
LICITANTE por el que manifieste que cuenta con 
la experiencia suficiente para la ejecución de 
los servicios solicitados por el INSTITUTO, El licitante NO presenta el escrito firmado por su 
mediante la presentación de escrito firmado representante legal en el que manifiesta contar con lo ! 

por el que manifieste que cuenta con la experiencia suficiente para la ejecución de los servicios 
experiencia necesaria mínimo de cinco (5) objeto de la presente invitación, en los términos 
contratos con características similares para establecidos en la convocatoria.Asimismo, NO integra la 
realizar los servicios objeto de la invitación a relación de contratos, anexo copio de cinco (5) contratos 
cuando menos tres personas, incluyendo NO CUMPLE ejecutados dentro de los últimos cinco años, así como 
relación de contratos finiquitados de servicios acta entrega recepción de dos de ellos , sin embargo 
ejecutados en el sector público O privado por incumple con lo solicitado en la Convocatorio ya que solo 
los últimos cinco [S) años, cuyas características 1 de los 5 contratos integrados son de característicos físicas, 
físicas, complejidad técnica y magnitud sean complejidad técnica y magnitud similar a los de la 
de naturaleza similor a los especificados en la presente, además de la falta del escrito y relaci~-firmada. 
convocatoria de la presente invitación O Lo anterior puede observarse el anexo número de lo 

Documentación técnica sin folios. cuando menos tres personas, es decir, servicios 
similares en volumen, características técnicas, y (~ 
comoleiidad técnica a las solicitadas mediante ~ ~ ---------.....:...1c....:....c:_:___;_.;...;...;;;..;;.;..;;;..;..;;;;.;;..;;..;;.;.;..;;;;.;.;..;;;;.;;;.;;;;;;..;.;;.;..;;;.;;;.;.;;;.;..;.;..;;;..i. ________ ...&..._,.....¡¡.....--------------------...I ' ~ Página 2de 5 
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Evaluación de Documentación Técnica 

lo presentación de escrito firmado por el que 
manifieste que cuenta con la experiencia 
necesaria para realizar el presente 
procedimiento de contratación, anexando 
copia de los contratos y de las actas de 
entrega recepción, actas de extinción de 
derechos y obligaciones, donde se pueda 
visualizar datos como: objeto del contrato, 
monto. periodo de ejecución. partidas. metros 
cuadrados, entre otros que le permitan al 
Instituto verificar que se trata de documentos 
debidamente formalizados (hojas de firmas de 
los documentos) y que se trata de Contratos 
con característicos similares. De conformidad 
con el ANEXO 19. 
Datos básicos del personal obrero. - El personal 
obrero encargado directamente de realizar 
cada uno de los conceptos de servicios que 
integran el presupuesto, incluyendo categoría, 
cantidad, el horario de participación y el o los 
conceptos de servicios en los que participará, 
de acuerdo con el ANEXO 20 en caso de no 
requerirlo, entregar anexo con la leyenda NO 
APLICA. 

Datos básicos del personal técnico. - El 
personal técnico responsable de la dirección, 
administración y ejecución de los servicios, 
incluyendo categoría, cantidad, el horario de 
participación y el o los conceptos de servicios 
en los que participará, de acuerdo con el 
ANEXO 21. 

Criterio de Evaluación Binario 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

El licitante presenta el Anexo 20 con lo leyenda "NO 
APLICA", de conformidad con lo permitido en la 
convocatoria, acreditando así el requisito relativo a los 
datos del personal obrero. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 20 de la 
Documentación técnica sin folios. 

El licitante presenta la relación del personal técnico 
responsable de la dirección. administración y ejecución de 
los servicios. en los términos establecidos por la 
convocatoria, señalando en cada uno su categoría 
profesional, la cantidad de recursos asignados y el horario 
de participación. 

No obstante, no indica los conceptos de servicios 
específicos en los que cada uno intervendrá, incumpliendo 
con la totalidad de los elemento solicitados. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 
Docu entación técnica sin folios. 
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Evaluación de Documentación Técnica 

8) Designación del representante técnico 
responsable de los servicios. - Manifestación 
escrita firmado por el Representante o 
Apoderado Legal de el/la LIClTANTE donde 
manifieste ante el INSTITUTO la designación de 
su representante técnico, en caso de 
adjudicársele el contrato, el cual fungirá como 
superintendente de los servicios y será el 
responsable directo durante el periodo de 
ejecución de los servicios. especificando su 
profesión, número de cédula profesional y sus 
años de experiencia en servicios similares a los 
de la presente invitación, la cual no podrá ser 
menor de 5 (cinco) años de experiencia en el 
cargo solicitado y al menos haber participado 
en proyectos de características y complejidad 
similar comprobables, de acuerdo con el 
ANEXO 22.EI INSTITUTO verificará que el 
personal propuesto por el LICITANTE, no se 
encuentra comprometido en la ejecución de 
otros servicios que haya sido convocada por el 
INSTITUTO, ya sea con el mismo LICITANTE o con 
otro. 
Datos básicos de maquinaria y equipo. -
Relación de maquinaria y equipo para la 
ejecución de los servicios sea el adecuado, 
necesario y suficiente para ejecutar los servicios 
objeto de lo presente invitación a cuando 
menos tres personas. así como los datos 
coincidan con los programas y la relación de lo 
maquinaria y equipo presentado por el/la 
LICITANTE e incluida en su proposición, 
incluyendo la siguiente información: cantidad, 
descripción de la maquinaria, tipo, marca, 
serie. capacidad, propia o rentado, vida útil. 
ubicación actual. de acuerdo con el numeral 
8 de los términos de referencia. ANEXO 23. 

Criterio de Evaluaclón Binario 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

El licitante presenta la manifestación escrita firmada por su 
representante legal, mediante la cual designa formalmente 
al lng. José Luis Javier Rojas Flores con numero de cedula 
profesional 3530234, que fungirá como superintendente de 
los servicios en caso de resultar adjudicado, manifestando 
que cuenta con 15 años de experiencia en trabajos de 
características, complejidad y magnitud similares a los del 
objeto del presente procedimiento, sin embargo incumple 
con lo solicitado en los numerales 2.4 quinto inciso y 5.3.1 
incisos h y j, ya que no presenta documentación que 
compruebe la experiencia manifestada.Lo anterior puede 
observarse el anexo número 22 de la Documentación 
técnica sin folios 

El licitante integra lo relación de lo maquinaria y equipo 
para ejecución de los servicios objeto de la presente 
invitación, sin embargo no contempla todo el equipo 
solicitado en el numeral 8 de los términos de referencia. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 23 de lo 
Documentación técnica sin folios. 



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencia 
No. lNE-IA3-SROP/003/2025 --"Proyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan Númerol 00, 

24 

25 

Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 1461 O en la Ciudad de México" 

Evaluación de Documentación Técnica 

Manifestación de contratos vigentes: Se 
deberá de entregar escrito firmado por el 
LICITANTE donde manifieste y relacione los 
contratos que actualmente tenga vigentes, 
sean o no de naturaleza similar a los de la 
presente invitación a cuando menos tres 
personas, incluyendo su número, objeto, monto 
sin LV.A., nombre o razón social del 
contratante, plazo de ejecución y avance a lo 
fecho: así como el nombre, cargo y teléfono 
de la persona que corrobore lo información 
proporcionada del contrato, de acuerdo al 
ANEX024; 
Manifestación de conocer y aceptar los 
alcances de la Convocatoria.- Manifestación 
escrita firmada por el Representante o 
Apoderado Legal del LICITANTE donde 
manifieste haber recibido, leído y conocer el 
contenido de la convocatoria, términos de 
referencia y catálogo de conceptos, los planos 
para la ejecución de los servicios y toda 
documentación necesaria para la 
presentación de la propuesta, así como 
aceptar los términos y requisitos de dicha 
convocatoria anexando estos mismos 
documentos debidamente firmados en todas 
sus fojas (se podrá usar reducción de impresión 
paro los documentos), de acuerdo con el 
ANEXO 25. 

Criterio de Evaluación Binario 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

El licitante presenta joja firmado por su representante legal 
en el cual indica que NO APLICA el anexo. 

Lo anterior puede observarse el anexo número 24 de la 
Documentación técnica sin folios. 

El licitante presenta la manifestación escrita firmada por su 
representante legal en la que declara haber recibido, leído, 
conocido y aceptado el contenido de lo convocatorio, los 
términos de referencia, el catálogo de conceptos, los 
planos y demás documentación necesario para lo 
integración de lo propuesta. 

Sin embargo incumple con lo solicitado en la Convocatoria, 
toda vez que no ingresa la totalidad de los documentos 
entregados, como los planos y el programa de ejecución. 

Lo anterior, puede observarse el anexo número 25 de la 
Documentación técnica sin folios. 

7 
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1ustado 1otal de )n1umo,. • Que inlervlenen en k> integroción de lo 
p,oposlción. ogiupodo P0f mole,loles mós slgrMicafivos v equipo de 
lmtolocfón permanente. mono et& obfo. moqulnat'lo y equipo de 

31 'coni.lrvc:;ci6n, con la deKripdOn de cado uno de ellos: lndlcondo lo1. 
'cantidades o ulllhor, ws respecli.,,os unidades de medición y sus 
lmporlei, loi CUOIM debef6n ojv\10,e o 1m estot>iecldos po, el INSTITUTO 
en IO convocoto,Ja de lo lnvllocl6n: de ocve,do con~ ANEXO Sl. 

Pr•c:lot. UnHottos. - An6Hs5s, c61cuk> e lnlegroclón del 10(),;. de len prec:íO\ 
l,,lffitori01, d'e I<» conceptc» de 1&1vlclos sollcltodm en lo convoc;oto,io, 
es,rvclu.odm pOf costos dieclos., cosSos lndileclos, costo po, 
lnJ,ncklmlento y cargo por utildod (los p,eclos debec6n ser congruentes 
C(lrí kM que d}on en k:J región donde se eJecula1ón los J.etviclos y sin 
i~ lulr et Impuesto al VolOf AgJegodo). de ocverdo con eP ANEXO 32. 

32 y 32.l En este mismo anexo et/k> llCITANTE. debeló Integrar ~ COS10S 
8ASICOS, conlCNme al ANEXO 32. l. nece501'~ poro el COt"l'lf'.)l&m&nto del 
onáisi, de lol PRECIOS UMITARIOS 

En kM onóllsls de p,eclos vnit01im cuyo lH'lldod seo pieza o tu&Qo, en el 
comvmo de motertoles prete,entemente vtiJlzc-ón eontidode-s enteros. 
esto Vnlcomenle en coso de requer■se. vecfftc:01 IOS tél'rninm de 

f<1c:tor del salaño raal. - AnólrSb, C61c.Jlo e lntegrodón del loct01 sabio 
real de codo uno de k:is eotegotíos o especlolk:lod det pe,sonol otweto 

33 33 1 
que lnlefviene en kJ ejecución de IIDS servlck:n. de cooformkJod con lo 

'u2 y es.lobtecldo en lo pcesenle COm'OCotOda, poro lo e,,.:ol. debetó 
comk:lera, el volof oduol de lo Unidad de Mecfdo Ac.luolzodo IUMA}: 
poro el cólculo de lás p,estoclones de los ttobojodofes, pie1entando 
únicamente tos conespondlente,s o los que reollzo el polrón. ere ocuerdo 

1--- ..¡.;.co .. n_lo..,s ANEXOS 33, 33.1 y 33.2 

34 

35 

u 

Co-ltos lndlr.ctos. - Anótls."s y desgk»e de k» casios lndiec10$, las cuales 
escorón represenlodos corno un po,centoje del casio directo; dChos 
costos se de1~ón en los co,respondientes o lo odmlnhtrodón de 
otk:lnas cenffoles. de compo. u,gvros v ffonzos. conlentdo el ,esvmen 
de Sos volofes que elno LICllAl'ITE 01,lgno pc)IO su ~hno y onexonao el 
desglose delollodo de eslos costos de acuetdo con el ANEXO M. 

,.nanclomteMo. - Anóthb v des,olo1e del costo por rlnanck>friento. 
tep!lesenlodo P0f vn p,orc:ento¡e de la sumo de k>s costos dilectos e 
Indirectos.; po,o ta d(tte1mlnacl6n de mle codo debef6n considerarse 
los go~to,. que ,aolizor6 et/JO UCltANTE 4tf'I lo eJecuc'6n de los. servtc:m. & 
ontJclpo oto,godo y et pogo de las es.lirnodones que reclbt'ó. osl COfll<l 
lo losa de lnlet"tb oplieob1e poro dicho concepto. debiendo cok:ulorse 
con base a un lndlcod01 económfco especil1co lanel(or 1otoco,plo 
como comprobante de IO fuente de lo fnformoctón. el cuol no pod,6 set 
'cambiado o s.usti1uldo dutonte lo vigencia del cool10So. debiendc 
odJunta,se el onóflsts couesp,ondlente. de ocue,do con el •1ttxO 35. 

1Ut1Udad. - Delermlnoclón del cargo por ullldod. íijodo por el/kJí 
:LIClfANlE de confo,mk:lod con lo que i;e edoblece en lo presente 
coovocotorlo y de ocue,docon el ANEXO 36. 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

todo vez: que el/lo LIC TANfE no lnleg,o el total d& los Insumos ,eqveridos pc:;yo lo correcto etec::vcion d& kK 
~rvk:b. 101 y como se tntobtece en el numefol: 2.3 Oocumentoclón ec:onómk:a de la propuesto, indso: 6J 
lhtada lotol de lmumos. de kJ CONVOCAlORIA. que o lo lelfo dice: ll:s.todo lotos de lmumm. - Que 
lnlervlenen en lo inlegraclón de lo Pfopos~lón. agrupado por moterioh!H mén dgniflcativcx: y &quipo de 
lndaloc:iótl pet...-.onenle. mono de obfo. moquinark> y equipo dé consttucclon. con la de«:fipclón de 
codo uno de ellos; lndlcondo los contidode1o o vHllzor 1-Vl respectivos unidad&$ de medición y sus Importes: 
los coole1 debefón Oil,r1to1se o kH eslablecldo1 po,, el IHSTITutO en la convocotalo do lo invlloelón; de 
acuerdo ceo el ANEXO 31. 

Se obsefvo que detlvododel INCUMPUMtENlO en el CÁLCULO OEL COSTO POR flNANCIAMIENlO. el p,ecio 
unitario d& codo uno de los c:onceplos de IOs servtclOs es enóneo. 

En el cók:ulo de• FACTOR Of SALARIO REALflA8UlADOR eC/\0 llCITANlE omite lnreg,a ~ val01 de SALARIO 
REAL, por Oirá pa1te utillzó un volOf de lo UMA NO ACTUAUZAOO POf lo qve los •esultQCIO-S pr~ntoctos iOtl 
erróneos. 

TodO; vez que el/lO LICITANTE omUe desglof.ot lo1 C!OltOS Indirectos de codo uno de los lnciWi del ANEXO 34 
po, lo qoe no cvmple con lo e-s1oblecldo en la CONVOCATORIA en et númerol 2.3 Documenloctón 
económico de lo propueslo, Inciso; 9J Casios lncúec:IO'l que o lo Setra dice: Casios. lnd■ectos. • An61bis y 
desglose de los coslos lndlitectos. los. cvo1,n eslot6n ,ep,esentodcM como un pcwcenlo¡e del cos.to dteclo: 
dichos costos se desgk»orón en IO$ corresponcllenles o k, odmlnlst1oc~ de oncrnos centrales.. de campo. 
S&gUIOS y floflZ01.. contenido el resumen de kn volofes que el/lO llCllA.l'ITE cnlgna p(Jlla su posl._.o y 
one•ondo el desg'lose detallado de e1,IOS coslos de acuerdo coo el ANE-XO 34 -

Toc::lo vez qve ev10 LICITANTE no consideró el ~ de anticipo d'el lMPORTf tolol del rxe1upueslo de los 
SERVICIOS, p0f o1fo pale 1,e observo que el cálculo es etróneo debido o lo INCORRECTA inlegroclón enl1e 
lo, INGRESOS y lo, EGRESOS. 

icodOl•HOlal10S. - Anóll~ de los COSIOS horarios de lo maquinaria li 
lequipo efe conslrucc:ión necesorlo po,o lo eJecuclón de los servicios. de 

OCUfJfdO&nelANEX037. -1--------➔----------

P'r•supuesto d• lo, seMCkH. • Debet'ó lntegr01se pc,r el Catáiogo O& 

1

conceplos Incluido en lo convoco1otk:r. considerando que 10 correc:lc 
integración de es.le incluye; 
Clave de los conceplos. descrlpci6n. unidades de medida. cantidad, 
p,eclo unllork>, Importe. Importe en letra. 1odo IO ontetior. debe colnck:fif 
lcon lo ,:,,opuesto en lo1, onex.os con-e$f)Ondlente-s o IO documentoclór 
lecon6mlco. de ocuetdo con el •lfEXO 38. Finalmente. el presupveslo 
debe de especil~a, la contk:lod tolo) de k, p1opu,esta en númeto v letfo. 

letvmen por portldm. - ReSUl'f'lien de lo sumot01Jo de los. conceptos por 
porlido de$ colólogo de conceptos enfl'egodo por el INSTITUTO. debe 

1

de k,(;lulr nomble de lo portldo. svblotal de lo partido con numero y 
re110 y monto 10101 de lo p1opue1-10 con numero y lelro de ocuerdo con 
191 ANEXO 3t. Documento qve deber6 se, í•modo po, el ,epunentonre o 
opodtWodo legal d_. LtC11AN1E en eado vno de sU1 fojas. 

NOCUMPIE 

IIOCUMPlE 

Seobs.ervo Que der(vado del INCUMPllMIENlO en el CÁLCULO DEl COSTO POR FINANCIAMIENTO, eJ pcedc 
unllalo de codo vno de los. conceplos de los s.ecvlcios es enoneo, por lo que el PRESUPUESTO DE LO 
SERVICIOS no geneto certeza ol lNSTJTuro. Por otro porte el/lO UCITANJE no cvmple con lo esloblecldo en 
el nUmerol '13 Ooc:umentoelón &eonómlco de lo propuesto: lncls.o 13) Presupuflto de los s.ervick». que 
establece los siguiente: [)ebefó 1nreg,01se pa el Cot6lo00 de conceptos lnclukfo en a convocotalo. 
con,ict8'1'ondo qve lo conecto lnlegroclón de este lnceuve· Clave de los. cooceplos. des.erlpc:iÓf1 unido<:le1. 
de medido, conlldod, precio unlt0tlo. lmpcxte, lmpcxre en teho. todo lo anterior. debe coincldlf con lo 
propueslo en los anexos correspondientes a k:J documentación económico. de acuerdo con el ANEXO 38. 
Finalmente. et presupues.ro debe de especiflcCk la conlidod 10,~ de lo propuesto en numero y letra. 

Se observo que dettvododel •NCUMPLIMIENTO en el CÁLCULO DEL COSlO POR flNANCIAMIENIO. el pred:i 
unil011lo de codo uno de 0 concepto, c,e 105 servk:k>s. es erron&O. po, lo que el RESIJMfN POR PARTIOAS no 
geneto ce,tez.o ol lNSlllJlO Poi' olto porte elJ1o llCITANTE no cumple con IO establecido en el numetol 2.3 
Documenloción económico de Jo propueslo: lnctLo 14} Resumen POI po,Udos eslobleee lo siguh,nte; 
Resumen de lo sumot01lo de kn conceptos. por porlk:to del cotók)go de conceptos e11ttegado por el 
INSTRUTO. debe de inclulf nombre de la portk:to. rubtotal de lo partida con nlJmero y lelro y monlo lolol de 
lo p,opuos.to con nómero y letra de ocuerdO con el ANEXO 39. Doc\Hnento qoe debetó se, f•modo pe, el 
,ep,~A,lonte o opodecodo l~ol del UCUANTE en codo uno do ws lofa1 . 

.. -.:~ 
Jer. de Depaotomenlo~..:•;::,P .. ,e-c-lo·• , •• u~wt,arlos 
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El Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección de Obras y Conservación, después de haber 

revisado y analizado detalladamente las propuestas que fueron admitidas en el Acto de Presentación 

y Apertura de Proposiciones de la invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Presencial número 

INE-IA3-SROP/003/2025, en adelante la “Invitación”, llevada a cabo el pasado 10 de noviembre de 

2025, con los criterios establecidos al respecto, se verificó el exacto cumplimiento de todos y cada uno 

de los requisitos exigidos en la convocatoria y bases de la Invitación que rigen el procedimiento. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 58, antepenúltimo párrafo y 82, fracción I, inciso 

h de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Instituto Nacional Electoral, en adelante las “Pobalines”, se emite el siguiente Dictamen de 

evaluación: 

 

I. Reseña Cronológica 

 

1. El 28 de octubre de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 97, fracción I del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en adelante el “Reglamento”, se remitieron las invitaciones a los y 

las Licitantes mediante los siguientes números de oficio: 

 

▪ INE/DEA/DOC/0883/2025 – Buró Mexicano de Solución Técnica S.C. 

▪ INE/DEA/DOC/0884/2025 – Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V.  

▪ INE/DEA/DOC/0885/2025 – Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 

▪ INE/DEA/DOC/0886/2025 - Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. 
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Simultáneamente se publicó la convocatoria en el portal del Instituto Nacional Electoral, en 

adelante el “Instituto”, en la dirección electrónica https://www.ine.mx/licitaciones-

contrataciones-presenciales/; y en Estrados de la Dirección de Obras y Conservación, sita en 

Periférico Sur Número 4124, piso 4, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía 

Álvaro Obregón en la Ciudad de México. 

 

2. El 30 de octubre de 2025, a las 11:00 horas, se llevó a cabo el acto de visita al sitio de los servicios 

(obligatoria), en el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan Número100, 

Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de México, 

presentándose los y las siguientes Licitantes:  

 

▪ Buró Mexicano de Solución Técnica S.C.  

▪ Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V.  

▪ Ruyiro Constructora, S.A. de C.V.  

▪ Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V.  

 

3. El 04 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección Ejecutiva 

de Administración, ubicada en Periférico Sur No. 4124, piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, 

Código Postal 01900, Alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México, se llevó a cabo el Acto de 

Junta de Aclaraciones. 

 

De conformidad con en el numeral 3.2 De la respuesta a las dudas, preguntas y/o aclaraciones de 

la convocatoria, así como lo que establece el artículo 76, fracción IV del Reglamento, se recibieron 
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solicitudes de aclaración a los aspectos contenidos en la convocatoria y su documentación 

soporte y presentándose en el acto los y las siguientes Licitantes: 

 

▪ Buró Mexicano de Solución Técnica S.C. (Si presentó). 

▪ Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V. (Si presentó). 

▪ Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. (Si presentó) 

▪ Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. (No presentó). 

 

4. Con fecha 10 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, ubicada en Periférico Sur No. 4124, Piso 1, Colonia Jardines del 

Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México, se llevó a cabo 

el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la Invitación. 

 

Se tuvieron por presentados en tiempo y forma los sobres contenidos de la Documentación Distinta 

de la Técnica y la Económica, de la Propuesta Técnica y Económica y se dio apertura a los sobres 

que contenían las propuestas, de lo cual, se levantó el acta correspondiente, habiendo sido 

aceptadas para la revisión detallada las proposiciones de los y las siguientes Licitantes: 

 

▪ Buró Mexicano de Solución Técnica S.C.  

▪ Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V.  

▪ Ruyiro Constructora, S.A. de C.V.  

▪ Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V.  
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5. En acatamiento a lo previsto en los artículos 80, fracción V; 88, sexto párrafo del Reglamento y el 

numeral 1.9 Comunicación del Fallo de la Convocatoria, se fijó el día para la emisión del fallo de 

la Invitación, haciéndose del conocimiento a los y las Licitantes y quedando asentado en el acta 

respectiva, el cual se estableció para llevarse a cabo el 19 de noviembre de 2025. 

 

En el citado acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el Instituto opta por notificar el fallo 

de la Invitación por escrito a los y las Licitantes de conformidad con el artículo 88 sexto párrafo del 

Reglamento y el numeral 1.9 Comunicación del fallo de la convocatoria y se enviará vía correo 

electrónico. 

 

6. El 19 de noviembre de 2025, mediante Acta de Diferimiento de fallo, se comunicó a las personas 

Licitantes que la fecha programada para dar a conocer el fallo de la Invitación se difiere para 

llevarse a cabo el día 24 de noviembre de 2025 a las 15:00 horas, notificándose mediante correo 

electrónico. 

 

II. Resultado de la Evaluación 

Una vez que fueron revisadas, analizadas detalladamente y evaluadas cualitativamente en los 

aspectos legales, técnicos y económicos cada una de las propuestas recibidas y aceptadas en el Acto 

de Presentación y Apertura de Proposiciones, se concluye lo siguiente: 

 

❖ Mecanismo de Evaluación: Binario 

 

▪ Se desechan las siguientes propuestas 
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▪     Licitante: Buró Mexicano de Solución Técnica S.C.  

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación Distinta de la Técnica y la Económica 

1. Anexo 8 Acreditación económica 

No presenta comprobante de pago de la Declaración Anual del ejercicio 2024. 

 

No presenta Declaración provisional o definitiva de Impuestos Federales del mes inmediato 

anterior al que está obligado. 

 

Por lo anterior, se incumple con el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta distinta de 

las proposiciones técnica y económica de la convocatoria a la Invitación, así como del artículo 

58, apartado I, inciso a de las Pobalines que a la letra dice:  

 

Que el Licitante haya elaborado y presentado todos los documentos requeridos de 

acuerdo con los formatos incluidos en la convocatoria por el Instituto, incluyendo la 

documentación complementaria. 
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2. Anexo 11 Manifestación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales 

No presenta Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

(I.M.S.S.) dentro de los 15 (quince) días naturales a la fecha límite de Presentación de la 

Proposición.  

 

Por lo anterior, se incumple con el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta distinta de 

las proposiciones técnica y económica de la convocatoria a la Invitación, así como del artículo 

58, apartado I, inciso a de las Pobalines que a la letra dice:  

 

Que el Licitante haya elaborado y presentado todos los documentos requeridos de 

acuerdo con los formatos incluidos en la convocatoria por el Instituto, incluyendo la 

documentación complementaria. 

 

b) Propuesta Técnica 

1. Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los servicios 

El/la Licitante presenta el escrito firmado por su representante legal en el que expone la 

planeación integral propuesta para la ejecución de los servicios objeto de la presente 

Invitación, en los términos establecidos por la convocatoria. 

 

Asimismo, el/la Licitante anexa la memoria descriptiva correspondiente, en la cual se detalla 

de manera clara y congruente la forma de ejecución de los servicios en sus tres fases: inicio, 

desarrollo y conclusión, incluyendo los procesos administrativos inherentes, y guardando 
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correspondencia con la naturaleza, magnitud y complejidad de los servicios solicitados por el 

Instituto. 

 

Respecto a la capacidad técnica, y conforme a los requerimientos establecidos en el 

apartado 2.2 Instrucciones para elaborar la oferta técnica, numeral 4) Capacidad técnica, se 

verifica que el/la Licitante presenta la documentación completa en cuanto a los incisos 

formales solicitados en dicho apartado, conforme a lo siguiente: 

 

a) Presenta escrito libre firmado por su representante legal, mediante el cual manifiesta contar 

con la infraestructura y capacidad técnica necesaria para la realización de los servicios 

requeridos. 

b) Integra el organigrama de funcionamiento de la plantilla técnica propuesta, en el que se 

identifican con claridad los puestos. 

c) Presenta el Currículum Vitae del/la Licitante, en el que se visualiza experiencia general en la 

materia. 

d) Anexa copia de la cédula profesional del representante técnico designado como 

Superintendente de los servicios, así como los carnets y documentos oficiales del personal que 

requiere acreditación formal, en congruencia con la plantilla señalada en el numeral 7 de los 

Términos de referencia. 

e) Presenta carta bajo protesta de decir verdad mediante la cual se manifiesta que el personal 

incluido en la plantilla será el encargado directo de la ejecución de los servicios objeto de la 

presente Invitación. 
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Sin embargo, se identifican las siguientes observaciones respecto del cumplimiento 

documental y verificable exigido por la convocatoria: 

 

✓ Superintendente: El profesional propuesto no acredita documentalmente el 

cumplimiento del perfil requerido. Si bien refiere experiencia en inspección, pruebas y 

actividades técnicas, no presenta evidencia verificable (contratos, constancias 

laborales, actas de participación, reportes firmados, bitácora electrónica, cursos 

normativos ni documentación que acredite coordinación o supervisión) incumpliendo 

con lo establecido en los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la 

convocatoria.  

 

              El currículum no se encuentra firmado por el representante legal. 

 

✓ Corresponsable en Seguridad Estructural (CSE Nivel 1): El profesional propuesto no 

acredita documentalmente la experiencia mínima de cinco años como CSE Nivel 1 ni 

presenta evidencia verificable que respalde la experiencia señalada en su CV, 

incumpliendo los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la convocatoria. 

Asimismo, el currículum no se encuentra firmado por el representante legal.  

 

✓ Especialista en Estructuras: El profesional propuesto no cumple con el perfil requerido, 

ya que, aun cuando declara experiencia en análisis, diseño, documentación 

estructural, inspecciones técnicas, estudios de vulnerabilidad y diseño de refuerzos, así 

mismo no anexó documentación comprobatoria (contratos, informes, memorias de 
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cálculo, dictámenes u otras evidencias) que acrediten su participación en proyectos 

similares, incumpliendo los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la 

convocatoria. 

 

✓ Dibujante Estructural: El profesional propuesto no acredita documentalmente 

experiencia en dibujo estructural ni participación en proyectos de reforzamiento 

incumpliendo los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la convocatoria. 

La experiencia presentada se relaciona mayoritariamente con levantamientos y 

modelado 3D, mas no con elaboración de planos ni documentación técnica 

estructural requerida. 

 

✓ Topógrafo: Si bien el CV del profesional propuesto refiere amplia experiencia en 

levantamientos topográficos, no se anexó documentación comprobatoria 

(constancias, reportes técnicos, planos, certificados, evidencias CAD, contratos o 

cartas de participación) incumpliendo con los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 

incisos h) y j) de la convocatoria. Tampoco se acredita el dominio de estación total, 

GPS RTK y software CAD aplicado a topografía, requisitos expresos de la convocatoria. 

 

✓  Cadenero / Estadalero: El profesional propuesto no demuestra experiencia continua o 

acumulada de al menos dos años en apoyo a trabajos de topografía y levantamientos 

geométricos, ni presenta documental que acredite dicha experiencia incumpliendo 

con los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la convocatoria. 
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2. Anexo 19 Acreditación de experiencia 

El/la Licitante presenta el escrito firmado por su representante legal en el que manifiesta contar 

con la experiencia suficiente para la ejecución de los servicios objeto de la presente Invitación, 

en los términos establecidos en la convocatoria. 

 

Los cinco contratos presentados por el/la Licitante no cumplen con los requerimientos de la 

convocatoria, toda vez que, si bien se presentan contratos formalizados acompañados de sus 

actas de entrega y finiquito, los servicios contratados corresponden a actividades de gerencia 

de obra, supervisión general, mantenimiento y rehabilitación de planteles educativos, así como 

servicios de DRO y CSE pero vinculados a obras de naturaleza no estructural. 

 

Ninguno de los contratos acreditados corresponde a servicios orientados a la elaboración de 

proyectos ejecutivos estructurales, reforzamiento estructural, evaluación o dictaminación 

estructural, ni rehabilitación estructural especializada, que son los únicos considerados como 

“servicios de características y complejidad técnica similar” conforme al anexo 19. 

 

En consecuencia, los contratos presentados no cumplen con los criterios de naturaleza, 

magnitud ni complejidad técnica requeridos para ser considerados como experiencia similar 

exigida por la convocatoria. 

 

3. Anexo 21 Datos básicos del personal técnico 

El/la Licitante presenta la relación del personal técnico responsable de la dirección, 

administración y ejecución de los servicios, en los términos establecidos por la convocatoria, 
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señalando en cada uno su categoría profesional, la cantidad de recursos asignados y el horario 

de participación.  

 

No obstante, no indica los conceptos de servicios específicos en los que cada uno intervendrá, 

incumpliendo con la totalidad de los elementos solicitados. 

 

4. Anexo 22 Designación del representante técnico responsable de los servicios 

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal, mediante la 

cual designa formalmente al Arq. Ángel Eduardo Mauleon Rodríguez con número de Cédula 

Profesional 71255905, que fungirá como superintendente de los servicios en caso de resultar 

adjudicado, señalando que cuenta con 20 años de experiencia comprobable en el cargo 

solicitado. 

 

No obstante, con la información que se observa en el Anexo No. 18 de su proposición, incumple 

con los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la convocatoria, toda vez que no 

presenta documentación que acredite su participación en proyectos similares. 

 

5. Anexo 23 Datos básicos de maquinaria y equipo 

El/la Licitante no integra la relación completa de la maquinaria y equipo necesarios y suficientes 

para la adecuada ejecución de los servicios objeto de la presente invitación, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 8 de los Términos de referencia, omitiendo lo siguiente: Plotter, 

Cámara fotográfica, Distanciómetro, Software para cálculo y diseño estructural (ETABS, 
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SAP2000, CYPECD, MIDAS, ansy, Autodesk Robot, AutoCAD y Microsoft Office o similar), 

incumpliendo con la totalidad de los elementos solicitados. 

 

6. Anexo 24 Manifestación de contratos vigentes 

El/la Licitante no acredita el requisito correspondiente al Anexo 24, toda vez que la convocatoria 

requiere un escrito firmado por el cual manifieste y relacione los contratos vigentes que tenga 

al momento de la presentación de la propuesta, sean o no de naturaleza similar, no obstante, 

el/la Licitante únicamente presenta un documento con la leyenda “No Aplica”, sin integrar la 

manifestación requerida ni la información obligatoria indicada en la convocatoria. 

 

7. Anexo 25 Manifestación de conocer y aceptar los alcances de la Convocatoria 

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal en la que 

declara haber recibido, leído, conocido y aceptado el contenido de la convocatoria, los 

términos de referencia, el catálogo de conceptos, los planos y demás documentación 

necesaria para la integración de la propuesta. 

 

No obstante, el/la Licitante anexa copia de la convocatoria, los Términos de referencia, el 

catálogo de conceptos, los planos, especificaciones generales, especificaciones particulares, 

omitiendo el programa de ejecución (entregado por el instituto), incumpliendo con la totalidad 

de los elementos solicitados. 
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c) Propuesta Económica 

1. Anexo 26 Programa general de ejecución 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa General de 

Ejecución, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye en el Programa, el número objeto de la presente Licitación. 

b) No realiza las modificaciones solicitadas a los conceptos A-01 y E-02 del catálogo de 

conceptos, mismas que fueron informadas durante el acto de la Junta de Aclaraciones del 

presente proceso de Invitación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

2. Anexo 27 Programa de utilización de materiales, equipos y accesorios de instalación 

permanente 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de materiales, equipos y accesorios de instalación permanente, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 

b) No se incluye la cantidad de cada uno de los materiales a utilizar dentro del Programa. 
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Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

3. Anexo 29 Programa de utilización de la mano de obra 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de la mano de obra, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 

b) No incluye la cantidad de los jornales del personal a utilizar, dentro del Programa. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

4. Anexo 30 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de maquinaria y equipo de construcción, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 

b) No incluye la cantidad de horas del equipo a utilizar, dentro del Programa. 
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Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

5. Anexos 32 y 32.1 Precios Unitarios 

Se observa que derivado del Incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo. 

 

6. Anexo 35 Financiamiento 

Toda vez que el/la Licitante, en el cálculo del Costo por Financiamiento no realizó la suma 

algebraica del acumulado de los importes para determinar el interés tal como se establece en el 

numeral 5.3.10 Del análisis y cálculo del costo financiero; inciso i) Que la determinación del interés 

sea mediante el acumulado (suma algebraica) de los importes que resulten hasta la conclusión 

del programa de ejecución. 

 

7. Anexo 38 Presupuesto de los servicios 

Se observa que derivado del Incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo, por lo que, el 

Presupuesto de los Servicios no genera certeza al Instituto. Por otra parte, el/la Licitante no cumple 

con lo establecido en el numeral 2.3 Documentación económica de la propuesta; inciso 13) 

Presupuesto de los servicios que establece lo siguiente:  
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Deberá integrarse por el Catálogo de conceptos incluido en la convocatoria, 

considerando que la correcta integración de este incluye: Clave de los conceptos, 

descripción, unidades de medida, cantidad, precio unitario, importe, importe en 

letra, todo lo anterior, debe coincidir con lo propuesto en los anexos correspondientes 

a la documentación económica, de acuerdo con el Anexo 38.  

 

Finalmente, el presupuesto debe de especificar la cantidad total de la propuesta en número 

y letra. 

 

8. Anexo 38 Resumen por partidas 

Se observa que derivado del Incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo, por lo que. el Resumen 

por Partidas no genera certeza al Instituto.  

 

Por otra parte, el/la Licitante no cumple con lo establecido en el numeral 2.3 Documentación 

económica de la propuesta; inciso 14) Resumen por partidas establece lo siguiente:  

 

Resumen de la sumatoria de los conceptos por partida del catálogo de conceptos 

entregado por el Instituto, debe de incluir nombre de la partida, subtotal de la partida 

con número y letra y monto total de la propuesta con número y letra de acuerdo con 

el Anexo 39. Documento que deberá ser firmado por el representante o apoderado 

legal del/la Licitante en cada una de sus fojas. 
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Por lo antes descrito se informa que la proposición presentada por el participante Buró Mexicano de 

Solución Técnica S.C., SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto en 

la convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas desechamiento establecidas en los 

incisos a), b), g) y h) del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), b), g), k) n) y o) del 

numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la convocatoria a la Invitación. 

 

▪     Licitante: Yeyeco Construcciones y Proyectos S.A. de C.V.  

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones técnicas y económicas 

requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Propuesta Técnica 

1. Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los servicios 

El/la Licitante no integra el escrito firmado respecto al anexo 18, manifestación de la 

planeación integral de los servicios, además no anexa la memoria descriptiva 

correspondiente.  

 

Respecto a la acreditación del personal que realizará los servicios, se incumple con lo 

solicitado en los numeral 2.4 quinto inciso y numeral 5.3.1 incisos h y j, toda vez que no se 

presenta documentación que permita comprobar la experiencia manifestada en los currículos 

vitae. Lo anterior puede observarse el Anexo 17 de la Documentación técnica, folios 037 a 125. 
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2. Anexo 19 Acreditación de experiencia 

El/la Licitante presenta el escrito firmado por su representante legal en el que manifiesta contar 

con la experiencia suficiente para la ejecución de los servicios objeto de la presente Invitación, 

en los términos establecidos en la convocatoria. 

 

Asimismo, integra la relación de cinco (5) contratos ejecutados dentro de los últimos cinco años, 

anexando copia de estos, así como de sus actas entrega recepción, sin embargo, incumple 

con lo solicitado en la convocatoria ya que solo 3 de los 5 contratos manifestados son de 

características físicas, complejidad técnica y magnitud similar a los de la presente. Lo anterior 

puede observarse el anexo 19 de la Documentación técnica, folios 126 a 201. 

 

3. Anexo 21 Datos básicos del personal técnico 

El/la Licitante presenta la relación del personal técnico responsable de la dirección, 

administración y ejecución de los servicios, en los términos establecidos por la convocatoria, 

señalando en cada uno su categoría profesional, la cantidad de recursos asignados y el horario 

de participación.  

 

No obstante, no indica los conceptos de servicios específicos en los que cada uno intervendrá, 

incumpliendo con la totalidad de los elementos solicitados. Lo anterior puede observarse el 

anexo número 21 de la Documentación técnica, folios 204 a 206. 
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4. Anexo 22 Designación del representante técnico responsable de los servicios 

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal, mediante la 

cual designa formalmente a la C. Selene Carmen Vázquez Alvarado con número de Cédula 

Profesional 9440563, que fungirá como superintendente de los servicios en caso de resultar 

adjudicado, manifestando que cuenta con 9 años de experiencia en servicios de 

características, complejidad y magnitud similares a los del objeto del presente procedimiento, 

sin embargo, incumple con lo solicitado en los numerales 2.4 quinto inciso y 5.3.1 incisos h y j, ya 

que no presenta documentación que compruebe la experiencia manifestada. Lo anterior 

puede observarse el anexo número 22 de la Documentación técnica, folios 207 a 214. 

 

5. Anexo 23 Datos básicos de maquinaria y equipo 

El/la Licitante integra la relación de la maquinaria y equipo para ejecución de los servicios objeto 

de la presente invitación, sin embargo, no contempla todo el equipo solicitado en el numeral 8 

de los Términos de referencia. Lo anterior puede observarse el anexo número 23 de la 

Documentación técnica, folios 215 a 216. 

 

6. Anexo 25 Manifestación de conocer y aceptar los alcances de la Convocatoria 

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal en la que 

declara haber recibido, leído, conocido y aceptado el contenido de la convocatoria, los 

Términos de referencia, el catálogo de conceptos, los planos y demás documentación 

necesaria para la integración de la propuesta. 
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Sin embargo, incumple con lo solicitado en la convocatoria, toda vez que no ingresa la 

totalidad de los documentos entregados, como los planos y el programa de ejecución. Lo 

anterior, puede observarse el anexo número 25 de la Documentación técnica, folios 219 a 333. 

 
b) Propuesta Económica 

1. Anexo 26 Programa general de ejecución 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa general de 

ejecución, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 

b) En su programa propone una fecha de inicio distinta a la establecida para la ejecución de 

los servicios; indica el 17 de noviembre de 2025, cuando la fecha correcta es el 24 de noviembre 

de 2025, lo que genera incertidumbre en su programación. 

c) No realiza las modificaciones solicitadas a los conceptos A-01 y E-02 del catálogo de 

conceptos, mismas que fueron informadas durante el acto de la Junta de Aclaraciones del 

presente proceso de Invitación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 
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2. Anexo 27 Programa de utilización de materiales, equipos y accesorios de instalación 

permanente 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de materiales, equipos y accesorios de instalación permanente, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 

b) En su programa propone una fecha de inicio distinta a la establecida para la ejecución de 

los servicios; señala el 17 de noviembre de 2025 cuando la fecha correcta es el 24 de noviembre 

de 2025, lo que genera incertidumbre en su programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

3. Anexo 28 Programa de utilización del personal técnico administrativo y de servicio encargado 

de la dirección, administración y ejecución de los servicios 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

del personal técnico administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y 

ejecución de los servicios, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 
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b) En su programa propone una fecha de inicio distinta a la establecida para la ejecución de 

los servicios; indica el 17 de noviembre de 2025, cuando la fecha correcta es el 24 de noviembre 

de 2025, lo que genera incertidumbre en su programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

4. Anexo 29 Programa de utilización de la mano de obra 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de la mano de obra, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 

b) En su programa propone una fecha de inicio distinta a la establecida para la ejecución de 

los servicios; señala el 17 de noviembre de 2025 en lugar del 24 de noviembre de 2025, lo que 

genera incertidumbre en su programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 
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5. Anexo 30 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de maquinaria y equipo de construcción, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No se incluye el número de Invitación en el programa. 

b) En su programa propone una fecha de inicio distinta a la establecida para la ejecución de 

los servicios; indica el 17 de noviembre de 2025 cuando la fecha correcta es el 24 de noviembre 

de 2025, lo que genera incertidumbre en su programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como los numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

6. Anexo 31 Listado total de insumos 

Toda vez que el/la Licitante no considera Cámara fotográfica y Distanciómetro, en referencia 

al Plotter se da por atendido ya que, si considera un servicio de Plotteo, lo anterior, tal y como 

se solicita en el numeral 8 de los Términos de Referencia del presente procedimiento. 

 

7. Anexos 32 y 32.1 Precios Unitarios 

Toda vez que el/la Licitante consideró un factor de 8.10% de cargo por Utilidad, contrario al 

factor propuesto por el/la Licitante en el Anexo 36 de la Propuesta Económica, en el cual 

establece un valor de Utilidad del 8.00%.  
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Por otra parte, el/la Licitante, Incumple con lo solicitado en el Anexo 35 Costo por 

Financiamiento que a la letra dice: Deberán corroborar que los porcentajes que resulten del 

cálculo del financiamiento (Anexo 35) coincidan con los reflejados en cada uno de los precios 

unitarios. 

 

8. Anexo 35 Financiamiento 

Toda vez que el/la Licitante, en el cálculo del Costo por Financiamiento no realizó la suma 

algebraica del acumulado de los importes para determinar el interés. Tal como se establece en 

el numeral 5.3.10. Del análisis y cálculo del costo financiero; inciso i) Que la determinación del 

interés sea mediante el acumulado (suma algebraica) de los importes que resulten hasta la 

conclusión del programa de ejecución. 

 

9. Anexo 38 Presupuesto de los servicios 

Se observa que derivado del Incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo, por lo que el 

Presupuesto de los Servicios no genera certeza al Instituto. Por otra parte, el/la Licitante no 

cumple con lo establecido en el numeral 2.3 Documentación económica de la propuesta; inciso 

13) Presupuesto de los servicios que establece lo siguiente:  

 

Deberá integrarse por el Catálogo de conceptos incluido en la convocatoria, 

considerando que la correcta integración de este incluye: Clave de los conceptos, 

descripción, unidades de medida, cantidad, precio unitario, importe, importe en 
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letra, todo lo anterior, debe coincidir con lo propuesto en los anexos correspondientes 

a la documentación económica, de acuerdo con el Anexo 38. Finalmente, el 

presupuesto debe de especificar la cantidad total de la propuesta en número y letra. 

 

10. Anexo 39 Resumen por partidas 

Se observa que derivado del Incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo, por lo que el Resumen 

por Partidas no genera certeza al Instituto. Por otra parte, el/la Licitante no cumple con lo 

establecido en el numeral 2.3 Documentación económica de la propuesta; inciso 14) Resumen 

por partidas establece lo siguiente:  

 

Resumen de la sumatoria de los conceptos por partida del catálogo de conceptos 

entregado por el Instituto, debe de incluir nombre de la partida, subtotal de la 

partida con número y letra y monto total de la propuesta con número y letra de 

acuerdo con el Anexo 39. Documento que deberá ser firmado por el representante 

o apoderado legal del/la Licitante en cada una de sus fojas. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentada por el participante Yeyeco 

Construcciones y Proyectos S.A. de C.V., SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos 

por el Instituto en la convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas desechamiento 

establecidas en los incisos g) y h) del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos g), n) y o) del 

numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la convocatoria a la Invitación. 
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▪    Licitante: Ruyiro Constructora, S.A. de C.V. 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones técnicas y económicas 

requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Propuesta Técnica 

1. Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los servicios 

El/la Licitante presenta el escrito firmado por su representante legal en el que expone la 

planeación integral propuesta para la ejecución de los servicios objeto de la presente 

Invitación, en los términos establecidos por la convocatoria. 

 

Asimismo, el/la Licitante anexa la memoria descriptiva correspondiente, sin embargo, no 

menciona los procesos administrativos del contrato. 

 

Respecto a la acreditación del personal que realizara los servicios se incumple en lo solicitado 

en la convocatoria de acuerdo con lo siguiente: 

 

o Los currículos presentados no están suscritos por los interesados 

o No se presenta el carnet vigente del perfil de DRO 

 

Por lo anterior, se incumple con lo solicitado en los numeral 2.4 quinto inciso y numeral 5.3.1 

incisos h y j, toda vez que no se presenta documentación que permita comprobar la experiencia 
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manifestada en los currículos vitae. Lo anterior puede observarse el anexo 17 de la 

Documentación técnica, sin folios. 

 

2. Anexo 19 Acreditación de experiencia 

El/la Licitante no presenta el escrito firmado por su representante legal en el que manifiesta 

contar con la experiencia suficiente para la ejecución de los servicios objeto de la presente 

invitación, en los términos establecidos en la convocatoria. 

 

Asimismo, no integra la relación de contratos, anexa copia de cinco (5) contratos ejecutados 

dentro de los últimos cinco años, así como acta entrega recepción de dos de ellos, sin embargo, 

incumple con lo solicitado en la Convocatoria ya que solo 1 de los 5 contratos integrados son 

de características físicas, complejidad técnica y magnitud similar a los de la presente, además 

de la falta del escrito y relación firmada. Lo anterior puede observarse el anexo 19 de la 

Documentación técnica, sin folios. 

 

3. Anexo 21 Datos básicos del personal técnico  

El/la Licitante presenta la relación del personal técnico responsable de la dirección, 

administración y ejecución de los servicios, en los términos establecidos por la convocatoria, 

señalando en cada uno su categoría profesional, la cantidad de recursos asignados y el horario 

de participación.  
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No obstante, no indica los conceptos de servicios específicos en los que cada uno intervendrá, 

incumpliendo con la totalidad de los elementos solicitados. Lo anterior puede observarse el 

anexo 21 de la Documentación técnica, sin folios. 

 

4. Anexo 22 Designación del representante técnico responsable de los servicios 

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal, mediante la 

cual designa formalmente al Ing. José Luis Javier Rojas Flores con numero de Cédula Profesional 

3530234, que fungirá como superintendente de los servicios en caso de resultar adjudicado, 

manifestando que cuenta con 15 años de experiencia en trabajos de características, 

complejidad y magnitud similares a los del objeto del presente procedimiento, sin embargo 

incumple con lo solicitado en los numerales 2.4 quinto inciso y 5.3.1 incisos h y j, ya que no 

presenta documentación que compruebe la experiencia manifestada. Lo anterior puede 

observarse el anexo número 22 de la Documentación técnica sin folios. 

 

5. Anexo 23 Datos básicos de maquinaria y equipo 

El/la Licitante integra la relación de la maquinaria y equipo para ejecución de los servicios objeto 

de la presente invitación, sin embargo, no contempla todo el equipo solicitado en el numeral 8 

de los términos de referencia. Lo anterior puede observarse el anexo número 23 de la 

Documentación técnica sin folios. 

 

6. Anexo 25 Manifestación de conocer y aceptar los alcances de la Convocatoria  

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal en la que 

declara haber recibido, leído, conocido y aceptado el contenido de la convocatoria, los 
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términos de referencia, el catálogo de conceptos, los planos y demás documentación 

necesaria para la integración de la propuesta. 

 

Sin embargo, incumple con lo solicitado en la Convocatoria, toda vez que no ingresa la 

totalidad de los documentos entregados, como los planos y el programa de ejecución. Lo 

anterior, puede observarse el anexo número 25 de la Documentación técnica sin folios. 

 
b) Propuesta Económica 

1. Anexo 26 Programa general de ejecución 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa general de 

ejecución, lo anterior, toda vez que: 

 

a) No realiza los cambios solicitados a los conceptos A-01 y E-02 del catálogo de conceptos, 

mismos que fueron informados dentro del acto de la Junta de Aclaraciones del presente 

Proceso de Invitación. 

b) El Programa presentado muestra incongruencia dentro de su programación, ya que presenta 

todas las actividades por ejecutar en un mismo periodo, que es el de la duración de los servicios, 

el cual, se establece del 24 de noviembre del 2025 al 21 de febrero del 2026, no existiendo una 

relación parcial y secuencial por cada actividad, lo que genera incertidumbre en su 

Programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 
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análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende que la 

presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

2. Anexo 27 Programa de utilización de materiales, equipos y accesorios de instalación 

permanente 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de materiales, equipos y accesorios de instalación permanente, lo anterior, toda vez que: 

 

a) El Programa presentado no muestra relación con la Explosión de Insumos de su propuesta, al 

no coincidir los montos de cada uno de los materiales entre ambos documentos, generando 

que no exista una relación congruente dentro de su propuesta entregada, lo que genera 

incertidumbre en su Programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como el numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

3. Anexo 28 Programa de utilización del personal técnico administrativo y de servicio encargado 

de la dirección, administración y ejecución de los servicios 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

del personal técnico administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y 

ejecución de los servicios, lo anterior, toda vez que: 
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a) No incluye montos parciales, acumulados y totales dentro de su propuesta, lo que genera 

incertidumbre en su Programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende que la 

presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

4. Anexo 29 Programa de utilización de la mano de obra 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de la mano de obra, lo anterior, toda vez que: 

 

a) El Programa presentado no muestra relación con la Explosión de Insumos de su propuesta, ya 

que no presenta el listado del personal a emplear dentro de este último documento, no 

existiendo una base dentro de su propuesta entregada, lo que genera incertidumbre en su 

Programación. 

b) El Superintendente lo presenta dentro de su Programa con 104.80 días, siendo incorrecto, ya 

que el periodo total de ejecución solo es de 90 días. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende que la 

presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 
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5. Anexo 30 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa de utilización 

de maquinaria y equipo de construcción, lo anterior, toda vez que: 

 

a) El Programa presentado no muestra relación con la Explosión de Insumos de su propuesta, ya 

que no presenta el listado de la maquinaria y equipo a emplear dentro de este último 

documento, no existiendo una base dentro de su propuesta entregada, así como la sumatoria 

de los montos mensuales no coinciden con las sumas totales en este, mismo caso presenta el 

monto total dentro de su Programa, lo que genera incertidumbre en su Programación. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como el numerales 5.3 Criterios para 

revisión, análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende 

que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 

 

6. Anexo 31 Listado total de insumos 

Toda vez que el/la Licitante no integra el total de los insumos requeridos para la correcta 

ejecución de los servicios. Tal y como se establece en el numeral 2.3 Documentación 

económica de la propuesta, inciso 6) Listado total de insumos de la convocatoria; que a la letra 

dice: Listado total de insumos. - Que intervienen en la integración de la proposición, agrupado 

por materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, 

maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos; indicando las 
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cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus importes; las cuales deberán 

ajustarse a las establecidas por el Instituto en la convocatoria de la Invitación. 

 

7. Anexo 32 y 32.1 Precios Unitarios 

Se observa que derivado del incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo. 

 

8. Anexo 33, 33.1 y 33.2 Factor del salario real 

En el cálculo del Factor del Salario Real/Tabulador el/la Licitante omite integrar el valor de Salario 

Real, por otra parte, utilizó un valor de la UMA no actualizado por lo que los resultados 

presentados son erróneos. 

 

9. Anexo 34 Costos Indirectos 

Toda vez que el/la Licitante omite desglosar los costos indirectos de cada uno de los incisos del 

anexo 34 por lo que no cumple con lo establecido en la convocatoria en el numeral 2.3 

Documentación económica de la propuesta, inciso; 9) Costos indirectos que a la letra dice:  

 

Costos indirectos. – Análisis y desglose de los costos indirectos, los cuales estarán 

representados como un porcentaje del costo directo; dichos costos se desglosarán 

en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, de campo, seguros 

y fianzas, contenido el resumen de los valores que el/la Licitante asigna para su 

postura y anexando el desglose detallado de estos costos. 
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10. Anexo 35 Financiamiento 

Toda vez que el/la Licitante no consideró el 20% de anticipo del Importe Total del Presupuesto de 

los Servicios, por otra parte, se observa que el cálculo es erróneo debido a la incorrecta 

integración entre los Ingresos y los Egresos. 

 

11. Anexo 38 Presupuesto de los servicios 

Se observa que derivado del incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo, por lo que el Presupuesto 

de los Servicios no genera certeza al Instituto.  

 

Por otra parte, el/la Licitante no cumple con lo establecido en el numeral 2.3 Documentación 

económica de la propuesta; inciso 13) Presupuesto de los servicios que establece lo siguiente: 

Deberá integrarse por el Catálogo de conceptos incluido en la convocatoria, considerando que 

la correcta integración de este incluye: Clave de los conceptos, descripción, unidades de 

medida, cantidad, precio unitario, importe, importe en letra, todo lo anterior, debe coincidir con 

lo propuesto en los anexos correspondientes a la documentación económica, de acuerdo con 

el anexo 38. Finalmente, el presupuesto debe de especificar la cantidad total de la propuesta en 

número y letra. 

 

12. Anexo 39 Resumen por partidas 

Se observa que derivado del incumplimiento en el Cálculo del Costo por Financiamiento, el 

precio unitario de cada uno de los conceptos de los servicios es erróneo, por lo que el Resumen 

por Partidas no genera certeza al Instituto.  

. INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 

 

Servicio Relacionado con la Obra Pública: "Proyecto de 

Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente 

en el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto 

Tlalpan Número100, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía 

Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de México” 

 

Procedimiento de contratación: Invitación a cuando menos Tres 

Personas Nacional Presencial 

Número de procedimiento: INE-IA3-SROP/003/2025 

Presentación de las propuestas:  10 de noviembre de 2025 

Dictamen de la Propuesta:  24 de noviembre de 2025 

Plazo de Ejecución:  90 días naturales 
 

 
 

 
 

Dictamen de evaluación 

 

 

  

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el 

uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

35 de 45 
  

 

 

Por otra parte, el/la Licitante no cumple con lo establecido en el numeral 2.3 Documentación 

económica de la propuesta; inciso 14) Resumen por partidas que establece lo siguiente: Resumen 

de la sumatoria de los conceptos por partida del catálogo de conceptos entregado por el 

Instituto, debe de incluir nombre de la partida, subtotal de la partida con número y letra y monto 

total de la propuesta con número y letra de acuerdo con el anexo 39. Documento que deberá 

ser firmado por el representante o apoderado legal del/la Licitante en cada una de sus fojas. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentada por el participante Ruyiro Constructora, 

S.A. de C.V., SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto en la 

convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas desechamiento establecidas en los 

incisos g) y h) del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos d), e), f), g), k), m) y n) del numeral 

6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la convocatoria a la Invitación. 

 

 

▪ Licitante: Civilpro, Ingeniería y Construcción S.A. de C.V.  

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación Distinta de la Técnica y la Económica 

1. Anexo 8 Acreditación económica 

No presenta Declaración provisional o definitiva de Impuestos Federales del mes inmediato 

anterior al que está obligado. 
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Por lo anterior, se incumple con el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta distinta de las 

proposiciones técnica y económica de la convocatoria a la Invitación, así como del artículo 58, 

apartado I, inciso a de las Pobalines que a la letra dice:  

 

Que el Licitante haya elaborado y presentado todos los documentos requeridos de 

acuerdo con los formatos incluidos en la convocatoria por el Instituto, incluyendo la 

documentación complementaria. 

 

b) Propuesta Técnica 

1. Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los servicios 

El/la Licitante presenta el escrito firmado por su representante legal en el que expone la 

planeación integral propuesta para la ejecución de los servicios objeto de la presente invitación, 

en los términos establecidos por la convocatoria. 

 

Asimismo, el/la Licitante anexa la memoria descriptiva correspondiente, en la cual se detalla de 

manera clara y congruente la forma de ejecución de los servicios en sus tres fases: inicio, 

desarrollo y conclusión, incluyendo los procesos administrativos inherentes, y guardando 

correspondencia con la naturaleza, magnitud y complejidad de los servicios solicitados por el 

Instituto. 

 

Respecto a la capacidad técnica, y conforme a los requerimientos establecidos en el apartado 

2.2 Instrucciones para elaborar la oferta técnica, numeral 4) Capacidad técnica, se verifica que 
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el/la Licitante presenta la documentación completa en cuanto a los incisos formales solicitados 

en dicho apartado, conforme a lo siguiente: 

 

a) Presenta escrito libre firmado por su representante legal, mediante el cual manifiesta contar 

con la infraestructura y capacidad técnica necesaria para la realización de los servicios 

requeridos. 

b) Presenta el Currículum Vitae del licitante, en el que se visualiza experiencia general en la 

materia. 

c) Anexa copia de la cédula profesional del representante técnico designado como 

Superintendente de los servicios, así como los carnets y documentos oficiales del personal que 

requiere acreditación formal, en congruencia con la plantilla señalada en el numeral 7 de los 

términos de referencia. 

d) Presenta carta bajo protesta de decir verdad mediante la cual se manifiesta que el personal 

incluido en la plantilla será el encargado directo de la ejecución de los servicios objeto de la 

presente Invitación. 

 

Sin embargo, se identifican las siguientes observaciones respecto del cumplimiento documental 

y verificable exigido por la convocatoria: 

 

El/la Licitante integra el organigrama de funcionamiento de la plantilla técnica propuesta; no 

obstante, no cumple con el requisito correspondiente a los perfiles de Topógrafo ni de 

Cadenero/Estadalero, toda vez que, no presentó profesionista alguno para dichos perfiles, 

señalándolos únicamente de manera genérica como “Brigada de apoyo topográfico / 
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Cadenero–Estadalero”, sin identificar personal específico, incumpliendo así los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

 

Respecto a la plantilla: 

 

✓ Superintendente: El profesional propuesto no acredita documentalmente el cumplimiento 

del perfil requerido. No cumple con la experiencia específica solicitada, dado que la 

totalidad de su trayectoria corresponde a obras de carácter carretero (autopistas, taludes, 

estructuras viales y drenaje), sin evidenciar ejecución o supervisión de levantamientos 

técnicos en inmuebles ni participación en proyectos de reforzamiento estructural. Asimismo, 

no se demuestra dominio de la normatividad vigente aplicable a edificaciones (RCDF y 

NTC). El/la Licitante anexa documentación que acredita el uso de bitácora electrónica; sin 

embargo, no presenta evidencia técnica suficiente (informes, dictámenes, entregables 

estructurales, actas técnicas, responsivas, reportes firmados o documentación equivalente) 

que demuestre participación en contratos de naturaleza similar. Adicionalmente, el CV no 

se encuentra firmado por el profesionista, incumpliendo lo establecido en la convocatoria 

respecto de la obligatoriedad de su suscripción formal. 

 

✓ Director Responsable de Obra (DRO): Si bien el profesionista acredita carnet vigente ante el 

ISC–CDMX y presenta un currículo amplio con actividades relacionadas con revisión y 

validación de planos, dictámenes estructurales, supervisión de obra y estudios técnicos, la 

información no está soportada con evidencia documental verificable.  
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Por tanto, incumple lo establecido en los numerales 2.4 (quinto inciso) y 5.3.1 incisos h) y j) 

de la convocatoria. 

 

✓ Corresponsable en Seguridad Estructural: Se verificó su acreditación vigente ante el ISC–

CDMX, así como documentación que demuestra su participación en la elaboración y 

suscripción de dictámenes estructurales y constancias de seguridad estructural en la 

Ciudad de México, acreditando experiencia específica en análisis estructural de 

edificaciones.  

 

No obstante, el CV no se encuentra firmado por el profesionista, incumpliendo la obligación 

formal establecida en la convocatoria. 

 

✓ Especialista en Estructuras: El profesionista propuesto no cumple con el perfil requerido, ya 

que su formación corresponde a Ingeniería Civil, mientras que la convocatoria exige 

Ingeniero Estructurista o Maestro en Estructuras.  

 

Adicionalmente, el CV no se encuentra firmado y no se anexó evidencia documental que 

soporte la experiencia declarada, tales como informes, dictámenes, memorias de cálculo, 

estudios de vulnerabilidad, inspecciones técnicas o planos, incumpliendo con los numerales 

2.4 (quinto inciso) y 5.3.1 incisos h) y j).  

 

Tampoco se acredita experiencia en las tres áreas obligatorias señaladas en los Términos 

de Referencia de la presente convocatoria: Inspecciones técnicas estructurales, Estudios 

de vulnerabilidad estructural y Diseño de reforzamientos estructurales. 

. INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 

 

Servicio Relacionado con la Obra Pública: "Proyecto de 

Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente 

en el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto 

Tlalpan Número100, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía 

Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de México” 

 

Procedimiento de contratación: Invitación a cuando menos Tres 

Personas Nacional Presencial 

Número de procedimiento: INE-IA3-SROP/003/2025 

Presentación de las propuestas:  10 de noviembre de 2025 

Dictamen de la Propuesta:  24 de noviembre de 2025 

Plazo de Ejecución:  90 días naturales 
 

 
 

 
 

Dictamen de evaluación 

 

 

  

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el 

uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

40 de 45 
  

 

 

✓ Dibujante Estructural: El profesional propuesto no acredita experiencia específica mínima 

de tres años en dibujo estructural, ya que su trayectoria se orienta principalmente a 

levantamientos arquitectónicos, planos arquitectónicos, instalaciones y trabajos 

administrativos o de obra, sin evidencia de producción de planos estructurales, detalles, 

armados, secciones o refuerzos.  

 

El CV no está firmado y el/la Licitante no anexó evidencia documental verificable, 

contraviniendo los numerales 2.4 (quinto inciso) y 5.3.1 incisos h) y j). 

 

✓ Topógrafo: El profesionista cumple con la entrega del CV firmado y con la documentación 

de formación profesional; sin embargo, la experiencia acreditada corresponde a 

levantamientos topográficos generales y trabajos de catastro, sin evidencia documental 

que demuestre participación en servicios similares al objeto de la invitación, incumpliendo 

con los numerales 2.4 (quinto inciso) y 5.3.1 incisos h) y j). 

 

✓ Cadenero / Estadalero: El/la Licitante no presentó profesionista alguno para este perfil ni 

documentación que permita acreditar experiencia o verificar la información requerida. 

 

En consecuencia, se determina incumplimiento con la totalidad del requisito. 

 

2. Anexo 19 Acreditación de experiencia 

El/la Licitante presenta el escrito firmado por su representante legal en el que manifiesta contar 

con la experiencia suficiente para la ejecución de los servicios objeto de la presente invitación, 

en los términos establecidos en la convocatoria. 
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El/la Licitante presentó una relación amplia de contratos; sin embargo, tras el análisis técnico se 

verificó que la mayoría corresponden a servicios de naturaleza carretera, tales como 

estabilización de taludes, rehabilitación de pavimentos, estudios geotécnicos, topográficos y 

supervisión de infraestructura vial. Dichos servicios no son similares en características, complejidad 

ni magnitud a los establecidos en la convocatoria, la cual exige experiencia en proyectos 

relacionados con reforzamiento estructural, evaluación estructural, dictaminación estructural (de 

los cuales solo presento tres) y/o rehabilitación estructural de edificaciones. 

 

Así mismo, anexó copias de contratos y actas de entrega–recepción; sin embargo, se detectaron 

actas sin la totalidad de firmas requeridas, por lo que no pueden considerarse documentos 

debidamente formalizados. 

 

Incumpliendo con los requerimientos de la presente convocatoria. 

 

3. Anexo 21 Datos básicos del personal técnico 

El/la Licitante presenta la relación del personal técnico responsable de la dirección, 

administración y ejecución de los servicios, en los términos establecidos por la convocatoria, 

señalando en cada uno su categoría profesional, la cantidad de recursos asignados y el horario 

de participación.  

 

No obstante, no indica los conceptos de servicios específicos en los que cada uno intervendrá, 

incumpliendo con la totalidad de los elementos solicitados. 
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4. Anexo 22 Designación del representante técnico responsable de los servicios 

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal, mediante la 

cual designa formalmente al Ing. Armando Daniel Bibiano Pedraza con numero de Cédula 

Profesional 4653820, que fungirá como Superintendente de los Servicios en caso de resultar 

adjudicado, señalando que cuenta con 15 años de experiencia en el cargo solicitado. 

 

No obstante, con la información que se observa en el anexo 18 de su proposición, incumple con 

los numerales 2.4, quinto inciso, y 5.3.1 incisos h) y j) de la convocatoria, toda vez que no presenta 

documentación suficiente que acredite su participación en proyectos similares. 

 

5. Anexo 23 Datos básicos de maquinaria y equipo 

El/la Licitante no integra la relación completa de la maquinaria y equipo necesarios y suficientes 

para la adecuada ejecución de los servicios objeto de la presente invitación, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 8 de los términos de referencia, omitiendo lo siguiente el Software 

para cálculo y diseño estructural (ETABS, SAP2000, CYPECD, MIDAS ansy, Autodesk Robot, 

AutoCAD y Microsoft Office o similar), incumpliendo con la totalidad de los elementos solicitados. 

 

6. Anexo 25 Manifestación de conocer y aceptar los alcances de la Convocatoria 

El/la Licitante presenta la manifestación escrita firmada por su representante legal en la que 

declara haber recibido, leído, conocido y aceptado el contenido de la convocatoria, los 

Términos de Referencia, el catálogo de conceptos, los planos y demás documentación necesaria 

para la integración de la propuesta. 
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No obstante, el/la Licitante no anexa dichos documentos conforme los requerimientos de la 

convocatoria (convocatoria, los Términos de Referencia, el catálogo de conceptos, los planos, 

especificaciones generales, especificaciones particulares, programa de ejecución (entregado 

por el Instituto). 

 

c) Propuesta Económica 

1. Anexo 26 Programa general de ejecución 

El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa general de 

ejecución, lo anterior, toda vez que: 

 

a) En su programa, específicamente en los conceptos E-01 y E-02, propone fechas incorrectas 

para el periodo final de ejecución de los trabajos. Señala como fecha de inicio el 15 de 

febrero de 2026 para ambos conceptos; sin embargo, establece fechas de término distintas: 

una el 31 de marzo de 2027 y el 23 de mayo de 2027 para el otro.  

 

Lo anterior, genera incertidumbre en su programación, ya que la fecha de conclusión de los 

servicios está establecida para el 21 de febrero de 2026. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de una propuesta, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas, y 5.3.5 Del aspecto económico, se desprende que la 

presentación de este documento no cumple con lo solicitado en la convocatoria. 
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2. Anexo 29 Programa de utilización de la mano de obra 

El/la Licitante, dentro de su proposición, no presenta el Programa de utilización de la mano de 

obra correspondiente al presente procedimiento de contratación; sin embargo, incluyó el 

personal mínimo solicitado por el Instituto dentro del Programa de utilización del personal técnico 

administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y ejecución de los servicios. 

 

3. Anexo 31 Listado Total de Insumos 

Toda vez que el/la Licitante no considera Software para cálculo y diseño estructural (ETABS, 

SAP2000, CYPECD, MIDAS, Ansy, Autodesk Robot, AutoCAD y Microsoft Office o similar), como se 

solicita en el numeral 8 de los Términos de Referencia del presente procedimiento. 

 

4. Anexos 33, 33.1 y 33.2 Factor del salario real 

Toda vez que el/la Licitante en el formato de Integración de Días en el rubro de Días Festivos 

Oficiales por Ley, el/la Licitante consideró 3 días únicamente, debiendo considerar 7 días al año 

que el Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas en el artículo 

191 indica que el cálculo debe ser anual (enero a diciembre), por lo que el cálculo es erróneo. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentada por el participante Civilpro, Ingeniería y 

Construcción S.A. de C.V., SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto 

en la convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas desechamiento establecidas en 

los incisos a), b), e), g) y h) del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), b), d), e), f), g), n) 

y o) del numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la convocatoria a la 

Invitación. 
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III. Resolución 

 

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento, el Instituto procede a declarar DESIERTA la Invitación, 

relativa a los servicios del “Proyecto de Reforzamiento Estructural Conforme a la Normativa Vigente en 

el Edificio D del Conjunto Tlalpan Ubicado en Viaducto Tlalpan Número100, Colonia Arenal Tepepan, 

Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14610 en la Ciudad de México”, en virtud de que, las proposiciones 

presentadas y aceptadas para su análisis y revisión detallada, NO reúnen los requisitos establecidos por 

el Instituto en la convocatoria a la Invitación, así como en su normatividad. 
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